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OBSERVACIONES 

1. Identificar los sitios contaminados o fuentes de contaminación del proyecto 

indicando las áreas afectadas (agua, aire y suelo, componentes bióticos y 

componente social), coordenadas UTM DATUM WGS84, fuentes de 

contaminación. Para una menor interpretación, incluir mapas temáticos 

correspondientes. Página.- 68 

2. Contemplar el análisis del ciclo de vida del proyecto. Página.- 19 

3. Incluir un ítem en donde se describa el manejo y tratamiento de las aguas 

residuales generadas por el proceso. Para una mejor interpretación con sus 

respectivos mapas y coordenadas de referencia de los puntos de descargas del 

efluente. Página.- 66 

4. Desechos no peligrosos y peligrosos/especiales, detallar lo siguiente: fase, 

actividad e infraestructura, tipo de residuo que genera, la cantidad y el lugar de 

disposición final. Con su ubicación geográfica en coordenadas UTM datum 

WGS84 y evidencia tangible de ser necesario. Página.- 71 

5. Establecer las áreas geográficas que están intervenidas por las actividades del 

proyecto, con sus respectivos mapas temáticos para una mejor interpretación. 

Página.- 53 

6. Realizar un análisis de alternativas de las actividades del proyecto, en caso de no 

aplicar justificar técnicamente el mismo. Página.- 70 

7. Dentro de las capitulaciones deberá detallar y justificar de ser el caso, las 

demandas de recursos naturales por parte del proyecto, dentro de los anexos 

deberá reflejas las respectivas autorizaciones administrativas para la utilización 

de dichos recursos. Página.-198 

8. Establecer una definición de área de estudio con un análisis y levantamiento de 

información de unidades político administrativas y sistemas hidrográficos. 

Página.- 17 

9. Incluir un mapa de Ubicación Política Administrativo: Deberá mostrar la 

división territorial a nivel provincial cantonal, parroquial y sectorial según la 

dimensión del proyecto. Página.- 19 

10.  Como análisis de medio físico, deberá considerar dentro del alcance: Página.-21 

- Hidrografía general  

- Hidrología superficial y subterránea 

- Cuerpos hídricos: ancho, profundidad, velocidad, caudal. Describir los 

cuerpos hídricos más cercanos y que pueden verse involucrados por las 

actividades del proyecto. 

- Usos principales del agua que serían afectados 

11. Dentro del alcance de calidad de Agua debe contener lo siguiente: Página.-23 

- Ubicación de la muestra con coordenadas (UTM, WGS84)  

- Consideración del uso del agua  

- Parámetros de la normativa que aplican al análisis acorde a la actividad 

justificando técnicamente el mismo. 

- Laboratorio acreditado encargado de realizar el muestreo. 

- Límites permisibles establecidos en la normativa ambiental aplicable. 

- Se debe realizar las comparaciones respectivas de los resultados de las 

muestras de agua (calidad del efluente descargado a un cuerpo receptor) con 
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los estándares del Acuerdo Ministerial 097-A. estas comparaciones se 

realizaran a través de matrices lógicas para una mejor interpretación del 

mismo. En caso que un parámetro analizado sobrepase el limite permisible 

evaluar según los lineamientos establecidos en el Reglamento al Código 

Orgánico del Ambiente. 

- Presentar conclusiones de los resultados obtenidos. 

12. Como análisis al alcance del Clima, deberá considerar: Página.- 24, 25 y 26 

- Clasificación climática 

- Parámetros climáticos de interés: precipitación, temperatura, heliofanía, 

velocidad y dirección del viento, evapotranspiración, humedad velocidad del 

viento evapotranspiración. 

- Para ilustrar la distribución espacial de los parámetros climáticos principales 

se podrá incluir los mapas de isolíneas u otros. Página.-26 

13. Además considerar como análisis de alcance al Recurso Suelo, lo siguiente:  

Página.- 121 (Plan de prevención y mitigación de impactos Medida Nº01) 

- Estabilidad de los suelos (Geotecnia)  

14. Además considerar como análisis del alcance al Recurso hidrobiológico, lo 

siguiente: Página.- 121 (Plan de prevención y mitigación de impactos Medida Nº02) 

- Biología acuática (ictiofauna, macroinvertebrados acuáticos). 

15. Adjuntar mapas inherentes a la línea base de presente estudio, conforme lo 

contempla en los términos de referencia. Página.-21, 23, 25, 26, 28, 29 y 30 

16. Dentro del documento no realiza un inventario forestal, en caso de no aplicar 

justificar técnicamente el mismo. Página.-140 (plan de rehabilitación) 

17. Para establecer los criterios para determinar el área de influencia directa 

considerar lo siguiente: Página.-74, 75 y 76 

- Componentes físicos: Geología y geomorfología; Calidad del Suelo; Calidad 

del Aire; Ruido y Vibraciones; e Hidrología y Calidad de Agua. 

- Componentes Bióticos: Flora y Vegetación y Fauna 

- Componente Social: Niveles de Integración Social 

18. Para establecer los criterios para determinar el área de influencia indirecta 

considerar lo siguiente: Pagina.- 78, 79 y 80 

- Componentes físicos: Geología y geomorfología; Calidad del Suelo; Calidad 

del Aire; Ruido y Vibraciones; e Hidrología y Calidad de Agua. 

- Componentes Bióticos: Flora y Vegetación y Fauna 

- Componente Social: Niveles de Integración Social 

19. Corregir mapas: Pagina.-75, 76 y 78 

- Mapa Área de Influencia Directa (Física, Biótica, Social) y área de Gestión, 

este mapa deberá contener adicionalmente el área referencial o de estudio, y 

el área de gestión es de semejanza del área de influencia indirecta.  

- Mapa Áreas de Sensibilidad (Física, Biótica, Social), en base al análisis 

realizado se debe indicar el grado de sensibilidad de cada componente. 

20. Aclarar la metodología utilizada para cuantificar los riesgos existentes y 

jerarquizar su prioridad, considerando el riesgo del proyecto hacia el ambiente 

(endógenos) así como los riesgos del ambiente hacia el proyecto (exógenos). 

Pagina.-83 

21. Incluir conclusiones y recomendaciones del análisis realizado. Pagina.-91 
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22. Incluir mapas: Pagina.-87, 88, 89 y 90 

- Mapa de Riesgos Exógenos tales como sismología, pendientes, 

inundaciones, etc. 

- Mapa de Riesgos Endógenos (Proyecto al Ambiente como derrame, 

explosión, etc.), y sus respectivos rangos (alta, media o baja) establecido en 

el análisis realizado. Pagina.-91 

23. Establecer los criterios de evaluación y metodología en base a la Normativa 

Ambiental Aplicable vigente. Página.-92 

24. Reestructurar la evaluación de Evaluación del cumplimiento de la normativa 

ambiental (Hallazgos), considerando el REGLAMENTO AL CODIGO 

ORGANICO DEL AMBIENTE con REGISTRO OFICIAL Nº 507 de fecha 12 

de junio del 2019, conforme sea aplicable; ya que evalúan normativa ambiental 

derogada. Página.- 92 

25. Adicionar en la evaluación el Acuerdo Ministerial 097-A, Acuerdo Ministerial 

No.026 Página.-93 y 99 

26. En caso de determinar nuevas NO CONFORMIDADES (-) (+), incluir al plan 

de acción. Página.-99 

27. Presenta un análisis resumen de los impactos identificados y evaluados. Página.-

99 

28. En el ítem del PLAN DE ACCION, este debe contener lo siguiente: Página.-100 

- Objetivos y metodología aplicada al mismo. 

- La matriz del plan de acción debe contener como mínimo en el 

REGLAMENTO AL CODIGO ORGANICO DEL AMBIENTE Art. 506. 

Contenido de los planes de acción 

- El periodo de ejecución para las medidas del plan de acción debe contar con 

un periodo de implementación no mayor a 06 meses. 

29. Incluir el Plan de rescate de vida silvestre de ser aplicable. Página.-120 

30. Plan de Prevención y Mitigación de Impactos: Corresponde a las acciones 

tendientes a minimizar los impactos negativos sobre el ambiente en las 

diferentes etapas de las operaciones del proyecto Página.-121 

31. En el plan de contingencias incluir medidas para los riesgos altos identificados 

en el capítulo Análisis de Riesgos; con la finalidad de enfrentar los eventuales y 

emergencias en la infraestructura o manejo de insumos, en las diferentes etapas 

de operación. Página.-132 

32. Se debe sistematizar el cronograma valorado de la actualización de PMA por 

cada actividad propuesta los subplanes, con los requerimiento mínimos 

detallados a continuación: Actividades programadas (De cada una de las 

medidas indicados en los sub-planes)/Periodo de ejecución (meses)/presupuesto. 

Página.- 145 

33. En la ficha técnica del documento físico y digital, debe reflejar la firma del 

representante legal y del encargado de elaborar el estudio de impacto ambiental.  

34. Dentro del marco legal aplicable, se debe considerar únicamente NORMATIVA 

VIGENTE. Página.- 13 

35. Dentro del contenido del estudio deberá elaborar los antecedentes del proyecto, 

además de reflejar las disposiciones de la Autoridad Ambiental Nacional en 

referencia a la suspensión de emisiones de licencias ambientales mediante el 
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sistema SUIA y de continuar con el proceso de regularización ambiental de 

forma física. Página.- 11 

36. Es importante indicar que una vez definida el cuerpo receptor de efluente 

tratado, se debe realizar un monitoreo con todos los parámetros que se 

encuentran en la tabla correspondiente del Anexo 1. Del Acuerdo Ministerial 

097-A. En caso de no aplicar algún parámetro, justificar técnicamente el mismo. 

Este criterio aplica para PMA del presente estudio. Página.- 142 (Plan de 

monitoreo y seguimiento Medida Nº26) 

37. Se recomienda que los mapas deban utilizar información actualizada y cumplir 

con los lineamientos para la presentación de información cartografía marginal 

establecida en los Términos de referencia dentro del ítem 15 ANEXOS. Página.-

169 

38. Proporcionar evidencia tangible que respalde el contenido del estudio de 

Impacto Ambiental, adicionalmente lo siguiente: 

- Mapa de implantación del proyecto Página.-203 

- Permisos inherentes al proyecto que permita la ejecución correcta de la 

actividad. Página.-100 (Plan de acción) 

- Registro de consultor acreditado. Página.- 219 

- Plan de contingencias Página.-208 

- Certificado de depósitos de especímenes (obligatorio). Justificar 

técnicamente por que no APLICA. Página.- 206 

- Ficha técnica de materiales y/o insumos. Página.- 220 

- Glosario de términos. Página.- 230 

- Nombramiento del representante legal y documentación de la empresa 

Página.- 100 (Plan de acción) 
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RESUMEN EJECUTIVO 

La hacienda bananera Agro&Sol, perteneciente a la empresa Krasnaya S.A, consciente 

de la importancia de la preservación del entorno y con el afán de cumplir con la 

legislación ambiental vigente, ha iniciado el proceso de regulación ambiental ante el 

Ministerio del Ambiente, mediante un proceso de determinación de cumplimientos y no 

cumplimientos a la normativa ambiental de las actividades e instalaciones producto de 

la operación y mantenimiento de la bananera. Así también se realizó el proceso de 

evaluación e identificación de impactos para reducir y/o eliminar los impactos al medio, 

a través del presente Estudio de Impacto Ambiental Expost. 

Mediante el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA) se registró el proyecto 

con código MAE-RA-2019-423918 obteniendo el certificado de intersección, que indica 

que “Agro&sol” NO INTERSECTA CON ÁREAS ECOLÓGICAMENTE 

SENSIBLES.  

Para la ejecución del presente estudio técnico y la determinación del cumplimiento de la 

normativa ambiental aplicable se recurrió a la toma de datos "in situ", así como a la 

revisión del marco legal, verificación y análisis de la base de datos estadísticos sobre 

residuos generados, parámetros de control analizados, consumos de agua, entre otros. 

Con respecto a la evaluación sobre el cumplimiento de la normativa ambiental vigente 

se evidenció 65 hallazgos de lo cual, 41 correspondían a conformidades o 

cumplimientos de la norma, 20 a No Conformidad menor, y 4 a No conformidad mayor, 

con esta evidencia se realizó su respectivo plan de acción, con las medidas 

correspondientes a solucionar los vacíos sobre el cumplimiento de la normativa 

aplicable.  

Agregado a ello se realizó un plan de manejo ambiental, orientado a su cumplimiento en 

un año. Este plan se basó en los impactos identificados a partir de las 

actividades/instalaciones de la bananera; que resultaron en 14 factores ambientales 

evaluados, con resultados de 36%  con impacto ambiental POCO SIGNIFICATIVO, 

29% de impacto NO SIGNIFICATIVO, y 14% de impacto MEDIANAMENTE 

SIGNIFICATIVO, todos ellos de naturaleza deterioro.  

 Solo el 7% obtuvo un impacto SIGNIFICATIVO, de naturaleza benéfico. De igual 

manera otros dos factores ambientales de naturaleza benéficos obtuvieron el 7% con un 

impacto POCO SIGNIFICATIVO y NO SIGNIFICATIVO. 

La ausencia de impactos SIGNIFICATIVOS y MUY SIGNIFICATIVO, de naturaleza 

deterioro, puede relacionarse con el manejo de las actividades bananeras con productos 

orgánicos, que causan un impacto mucho menor, a los agroquímicos usados en la 

agricultura convencional.  

 

http://regularizacion-control.ambiente.gob.ec/suia-iii/proyectos/listadoProyectos.jsf
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1. INTRODUCCIÓN  

La hacienda bananera “Agro&Sol” perteneciente a la empresa AGRICOLA 

KRASNAYA S.A. se presenta como una empresa privada ecuatoriana dedicada al 

mantenimiento del cultivo de banano variedad willians, cosecha, recepción y 

saneamiento, empacado, y comercialización tanto local y de exportación; para ello, 

mantiene 933 hectáreas de tierras propias, de las cuales 380 son productivas y  que 

cuentan con una infraestructura compuesta por terrenos dedicados a los cultivos de 

banano, estación de bombeo para riego y drenaje, instalaciones para uso de los 

empleados, pozo para extracción de agua, área de bocashi, unidad de producción 

principal destinada al embarque, beneficio y empaque de la fruta.   

Agro&Sol consta con lotes de cultivos con una superficie total de 380 ha, que se 

encuentran localizadas en la cabecera cantonal del cantón Santa Elena, en los límites 

parroquiales del sector Santa Elena – Santa Elena, a aproximadamente un  kilómetro de 

la perimetral vía a la costa. 

En cumplimiento al Acuerdo Ministerial No. 092, Art. 6 que menciona “Todas las 

fincas bananeras con superficies mayores a 20 hectáreas deberán regularizarse 

ambientalmente a través de la obtención de la licencia ambiental” se ha procedido 

actualmente a realizar la regulación ambiental; por ello el sistema interno de 

codificación mediante el SUIA, le ha asignado el código de proyecto MAE-RA-2019-

423918. 

Para dicho proyecto es necesaria la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental 

Ex-post y Plan de Manejo Ambiental (PMA), y mediante este se determine las 

condiciones ambientales en las que la hacienda bananera Agro&Sol, opera en el cantón 

Santa Elena, a fin de evaluar el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, 

además determinar las medidas preventivas, correctivas y de mitigación que minimicen 

y/o eliminen las posibles afectaciones ambientales que fuesen identificadas en el 

presente estudio y su correspondiente evaluación. Y así garantizar que las operaciones 

de las haciendas bananeras sean ambientalmente sustentables y se desarrollen en el 

marco de cumplimiento a la normativa ambiental vigente.  
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2. ANTECENDENTES 

La Constitución de la República del Ecuador establece en su artículo 86, que “El Estado 

protegerá el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, que garantice un desarrollo sustentable, velará para que este derecho no sea 

afectado y garantizará la preservación de la naturaleza”.  

En atención al Oficio Nro.MAE-SCA-2019-0206-O de fecha 22 de enero de 2019, la 

SUBSECRETARIA DE CALIDAD AMBIENTAL da a conocer la suspensión de 

emisiones de licencias ambientales mediante el sistema SUIA con el siguiente asunto: 

SGA – GAD ACREDITADOS ANTE EL SUMA: COMUNICADO DE SUSPENSIÓN 

DE EMISIÓN DE LICENCIAS AMBIENTALES A TRAVES DEL SISTEMA SUIA. 

Es por eso que la empresa Krasnaya presenta en forma física el estudio de impacto 

ambiental de la hacienda bananera Agro&Sol, considerando que el Acuerdo Ministerial 

No. 109 publicado en el Registro Oficial No. 640 del 23 de noviembre del 2018, 

establece cambios que requieren adecuaciones en la plataforma del sistema SUIA y a fin 

de que los procesos de licenciamiento ambiental que iniciaron su regularización a partir 

de entrada en vigor el Código Orgánico del Ambiente (13 de abril del 2018) 

La Hacienda Bananera “AGRO&SOL” con representante legal Eco. Juan Gabriel Arica 

Carrión se dedica a la producción de banano para exportación, cuyas instalaciones 

productivas, se encuentran en la parroquia Santa Elena, cantón Santa Elena,  provincia 

de Santa Elena, para ello ha iniciado los trámites pertinentes ante el Gobierno Provincial 

de Santa Elena, al constar con una extensión de más de 100ha su regularización fue en 

base a una licencia ambiental, contratando al consultor ambiental Econ. Christian 

Asanza Reyes, para la elaboración del respectivo Estudio de Impacto Ambiental Ex-

Post de la operación y mantenimiento de sus instalaciones, con el fin de obtener la 

pertinente Licencia Ambiental. 

3. OBJETIVOS 

1.1 Objetivo general  

Determinar la situación ambiental actual de la hacienda bananera Agro&Sol, 

tomando como referencia el cumplimiento de las normativas ambientales 

vigentes aplicables a las actividades que se desarrollan en la empresa y 

establecer el correspondiente Plan de Manejo Ambiental.  

2.1 Objetivos específicos 

- Realizar el diagnóstico ambiental de la empresa en base al marco legal.  

- Identificar y cuantificar las fuentes generadoras de desechos y agentes 

contaminantes que se generan dentro la hacienda bananera Agro&Sol.  

- Identificar el área de influencia directa e indirecta de Agro&Sol. 

- Caracterizar los componentes físico, biótico y socioeconómico del área de 

influencia. 



10 
 

- Determinar los hallazgos (conformidades, no conformidades y observaciones) 

referentes al cumplimiento de la normativa ambiental vigente.  

- Establecer las medidas ambientales requeridas para que la hacienda Bananera, 

cumpla con los estándares ambientales de las normas aplicables en cada caso.  

- Diseñar el PMA en base a los impactos detectados.  

4. ALCANCE 

El presente estudio de impacto ambiental abarcó los siguientes aspectos de la operación 

de la hacienda bananera Agro&Sol concernientes a las actividades u operaciones e 

instalaciones del proyecto, incluyendo el funcionamiento y operación de las obras e 

instalaciones auxiliares vinculadas.  

 Los impactos ambientales que el proyecto genera en el medio ambiente, como 

consecuencia principalmente de emisiones, vertidos y residuos.  

 La aplicación de la legislación, las normas y estándares ambientales locales, 

nacionales y en su caso, internacionales. 

 El cumplimiento de la normativa ambiental aplicable.   

5. METODOLOGÍA  

Para la ejecución del presente estudio, primeramente, se realizaron inspecciones al sitio 

de implantación del proyecto, para la recopilación de información primaría existente 

relacionada con las características del entorno y las actividades realizadas durante la 

etapa de operación y mantenimiento del mismo (datos estadísticos sobre residuos 

generados, consumos de materia prima, insumos, agua y energía eléctrica, planos, 

procedimientos, reportes internos).   

Posteriormente se procedió a la recolección de información secundaria, como es la 

legislación ambiental aplicable y vigente, bibliografía, indicadores referenciales. Basado 

en ello se realizó la revisión del cumplimiento de la legislación, normas ambientales y 

técnicas vigentes para reportar los hallazgos, e implementar medidas para corregir tal 

incumplimiento.  

Se solicitó la toma de muestras para análisis de calidad del agua en el área de influencia 

del proyecto. Inmediatamente se realizó el análisis relacionado con la identificación de 

los impactos ambientales, para la etapa de operación y mantenimiento del proyecto. Con 

las base de la identificación, evaluación de los impactos, se elaboró el Plan de Manejo 

Ambiental, para las etapas de operación y mantenimiento del proyecto. 

Se organizó toda la información obtenida, con la finalidad de incorporarla al informe 

técnico del Estudio de Impacto Ambiental Ex – Post. 
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6. MARCO LEGAL  

Constitución de la República del Ecuador 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 

kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de 

los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 

prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados. 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 27. EI derecho a vivir en Un 

ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 

naturaleza. 

Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 4. Recuperar y 

conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las 

personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y 

suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural. 

Código Orgánico Integral Penal 

Art. 255.- Falsedad u ocultamiento de información ambiental.- La persona que emita o 

proporcione información falsa u oculte información que sea de sustento para la emisión 

y otorgamiento de permisos ambientales, estudios de impactos ambientales, auditorías y 

diagnósticos ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento forestal, que 

provoquen el cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Se impondrá el máximo de 

la pena si la o el servidor público, con motivo de sus funciones o aprovechándose de su 

calidad de servidor o sus responsabilidades de realizar el control, tramite, emita o 

apruebe con información falsa permisos ambientales y los demás establecidos en el 

presente artículo. 

Código Orgánico del Ambiente  

Art. 162.- Obligatoriedad. Todo proyecto, obra o actividad, así como toda ampliación o 

modificación de los mismos, que pueda causar riesgo o impacto ambiental, deberá 

cumplir con las disposiciones y principios que rigen al Sistema Único de Manejo 

Ambiental, en concordancia con lo establecido en el presente Código. 

Objeto. La regularización ambiental tiene como objeto la autorización de la ejecución 

de los proyectos, obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función de las 

características particulares de estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos 

ambientales.  

Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasificará como no significativo, bajo, 

mediano o alto. El Sistema Unico de Información Ambiental determinará 

automáticamente el tipo de permiso ambiental a otorgarse. 
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Art. 173.- De las obligaciones del operador. El operador de un proyecto, obra y 

actividad, pública, privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, en 

los casos que sea posible, eliminar los impactos y riesgos ambientales que pueda 

generar su actividad. Cuando se produzca algún tipo de afectación al ambiente, el 

operador establecerá todos los mecanismos necesarios para su restauración. 

 El operador deberá promover en su actividad el uso de tecnologías ambientalmente 

limpias, energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto, prácticas que 

garanticen la transparencia y acceso a la información, así como la implementación de 

mejores prácticas ambientales en la producción y consumo. 

De la participación ciudadana. La Autoridad Ambiental Competente deberá informar a 

la población que podría ser afectada de manera directa sobre la posible realización de 

proyectos, obras o actividades, así como de los posibles impactos socioambientales 

esperados y la pertinencia de las acciones a tomar. La finalidad de la participación de la 

población será la recolección de sus opiniones y observaciones para incorporarlas en los 

Estudios Ambientales, siempre que ellas sean técnica y económicamente viables. 

 Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la población 

respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución 

debidamente motivada de la Autoridad Ambiental Competente. 

 En los mecanismos de participación social se contará con facilitadores ambientales, los 

cuales serán evaluados, calificados y registrados en el Sistema Unico de Información 

Ambiental. 

Ley de Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales 

Art. 9.- Lineamientos de política agraria. Para el desarrollo del sector agrario se 

considerarán los siguientes lineamientos en materia de tierras rurales:  

a) Regular la propiedad de la tierra rural;  

b) Asegurar el acceso equitativo a la propiedad a quienes se encuentran en posesión 

agraria de conformidad con esta Ley;  

c) Apoyar el desarrollo económico rural del sector agropecuario, en concordancia con 

los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, el plan nacional agropecuario y la 

planificación hídrica nacional;  

d) Establecer un régimen preferencial de incentivos a favor de la agricultura familiar 

campesina, de los pequeños y medianos productores agropecuarios y de organizaciones 

campesinas, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, para el desarrollo de sus 

inversiones de conformidad con la Constitución y la Ley;  

e) Proporcionar asistencia técnica e información permanente, promover el diálogo de 

saberes e inversión pública orientada a garantizar la soberanía alimentaria;  



13 
 

f) Conservar, proteger y mejorar la fertilidad de los suelos;  

g) Promover canales alternativos de comercialización de productos agrarios; y,  

h) Los demás que dicte la Autoridad Agraria Nacional. 

Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del Agua. Registro 

Oficial No. 305. 

Art 81.- Autorización administrativa de vertidos. La autorización para realizar descargas 

estará incluida en los permisos ambientales que se emitan para el efecto.  

Art 93.- Para el aprovechamiento productivo del agua se requerirá de la autorización 

administrativa que otorga la Autoridad Única del Agua, previa solicitud de conformidad 

con la planificación hídrica, los requisitos y condiciones que establece esta Ley.  

La autorización para el aprovechamiento del agua en actividades productivas confiere al 

titular de esta, de manera exclusiva, la capacidad para la captación, tratamiento, 

conducción y utilización del caudal a que se refiere la autorización. El titular deberá 

instalar a su cargo los aparatos de medición de flujo de agua en los términos que defina 

la Autoridad Única del Agua. 

Art 117.- Uso y aprovechamiento. Para la exploración y afloración de aguas 

subterráneas, se deberá contar con la respectiva licencia otorgada por la Autoridad 

Única del Agua. 

Reglamento Interministerial para el Saneamiento Ambiental Agrícola 

Art. 6.- Las compañías importadoras, exportadoras y formuladoras de agroquímicos, 

distribuidoras, almacenistas agrícolas, envasadores, re-envasadores y las empresas de 

sanidad vegetal, están obligados a obtener el Registro ante La Autoridad Nacional 

Fitosanitaria, Zoosanitaria e Inocuidad de los Alimentos; así como están obligadas a 

obtener la regularización ambiental de la obra, actividad o proyecto ante la Autoridad 

Ambiental competente. 

Art. 58.- Las compañías importadoras, exportadoras, formuladoras, distribuidoras y 

almacenistas de agroquímicos están obligadas, a promover y divulgar por todos los 

medios disponibles y mediante cursos y/o seminarios, las normas sobre uso y manejo 

adecuado de agroquímicos y sus desechos. Además implantarán programas integrales 

sobre protección del ambiente y a la salud de los trabajadores y población aledańa a los 

cultivos. 

Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 

Ambiente de Trabajo 

Art. 11.- Obligaciones de los empleadores.-  
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4. Organizar y facilitar los Servicios Médicos, Comités y Departamentos de Seguridad, 

con sujeción a las normas legales vigentes.  

5. Entregar gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el trabajo y los 

medios de protección personal y colectiva necesarios. 

9. Instruir sobre los riesgos de los diferentes puestos de trabajo y la forma y métodos 

para prevenirlos, al personal que ingresa a laborar en la empresa.  

10. Dar formación en materia de prevención de riesgos, al personal de la empresa, con 

especial atención a los directivos técnicos y mandos medios, a través de cursos regulares 

y periódicos.  

12. Proveer a los representantes de los trabajadores de un ejemplar del presente 

Reglamento y de cuantas normas relativas a prevención de riesgos sean de aplicación en 

el ámbito de la empresa. Así mismo, entregar a cada trabajador un ejemplar del 

Reglamento Interno de Seguridad e Higiene de la empresa, dejando constancia de dicha 

entrega.  

Art. 14.- De los comités de seguridad e higiene del trabajo.- En todo centro de trabajo 

en que laboren más de quince trabajadores deberá organizarse un Comité de Seguridad e 

Higiene del Trabajo integrado en forma paritaria por tres representantes de los 

trabajadores y tres representantes de los empleadores, quienes de entre sus miembros 

designarán un Presidente y Secretario que durarán un año en sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. 

Art. 21.- Seguridad estructural.- Todos los edificios, tanto permanentes como 

provisionales, serán de construcción sólida, para evitar riesgos de desplome y los 

derivados de los agentes atmosféricos. 

Art. 36.- Viviendas.- La vivienda familiar del trabajador, cuando sea facilitada por la 

empresa, deberá en todo caso reunir, como mínimo, las condiciones de habitabilidad 

establecidas por las autoridades competentes para todo tipo de viviendas.  

Art. 37.- Comedores.- Serán de obligado establecimiento en los centros de trabajo con 

cincuenta o más trabajadores y situados a más de dos kilómetros de la población más 

cercana. 

1. Los comedores que instalen los empleadores para sus trabajadores no estarán alejados 

de los lugares de trabajo y se ubicarán independientemente y aisladamente de focos 

insalubres. Tendrán iluminación, ventilación y temperatura adecuadas.  

Art. 39.- Abastecimiento de agua. - En todo establecimiento o lugar de trabajo, deberá 

proveerse en forma suficiente, de agua fresca y potable para consumo de los 

trabajadores. 

Art. 40.- Vestuarios.- Todos los centros de trabajo dispondrán de cuartos vestuarios para 

uso del personal. 
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Art. 46. Servicios de primeros auxilios.- Todos los centros de trabajo dispondrán de un 

botiquín de emergencia para la prestación de primeros auxilios a los trabajadores 

durante la jornada de trabajo. Si el centro tuviera 25 o más trabajadores simultáneos, 

dispondrá además, de un local destinado a enfermería. El empleador garantizará el buen 

funcionamiento de estos servicios, debiendo proveer de entrenamiento necesario a fin de 

que por lo menos un trabajador de cada turno tenga conocimientos de primeros auxilios. 

Art. 53. Condiciones generales ambientales: ventilación, temperatura y humedad.- En 

los locales de trabajo y sus anexos se procurará mantener, por medios naturales o 

artificiales, condiciones atmosféricas que aseguren un ambiente cómodo y saludable 

para los trabajadores. 

Art. 55. Ruidos y vibraciones.- Las máquinas que produzcan ruidos o vibraciones se 

ubicarán en recintos aislados si el proceso de fabricación lo permite, y serán objeto de 

un programa de mantenimiento adecuado que aminore en lo posible la emisión de tales 

contaminantes físicos. 

Art. 56. Iluminación, niveles mínimos.- Todos los lugares de trabajo y tránsito deberán 

estar dotados de suficiente iluminación natural o artificial, para que el trabajador pueda 

efectuar sus labores con seguridad y sin daño para los ojos. 

Art. 143. Emplazamientos de los locales.- Los locales en que se produzcan o empleen 

sustancias fácilmente combustibles se construirán a una distancia mínima de 3 metros 

entre sí y aislados de los restantes centros de trabajo. 

Art. 153.- Adiestramiento y equipo.-  

1. Todos los trabajadores deberán conocer las medidas de actuación en caso de 

incendio, para lo cual: a) Serán instruidos de modo conveniente. b) Dispondrán de los 

medios y elementos de protección necesarios.  

2. El material destinado al control de incendios no podrá ser utilizado para otros fines y 

su emplazamiento, libre de obstáculos, será conocido por las personas que deban 

emplearlo, debiendo existir una señalización adecuada de todos los elementos de 

control, con indicación clara de normas y operaciones a realizar. 

Art. 159. Extintores móviles.- Se instalará el tipo de extinguidor adecuado en función de 

las distintas clases de fuego y de las especificaciones del fabricante. 

Art. 164. Señalización de seguridad - objeto.- La señalización de seguridad se 

establecerá en orden a indicar la existencia de riesgos y medidas a adoptar ante los 

mismos, y determinar el emplazamiento de dispositivos y equipos de seguridad y demás 

medios de protección. 

 

Reglamento Sustitutivo al Reglamento Ambiental para las Operaciones 

Hidrocarburiferas en el Ecuador  (RAOHE). R.O 265 
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Art. 25.- Manejo y almacenamiento de crudo y/o combustibles.- Para el manejo y 

almacenamiento de combustibles y petróleo se cumplirá con lo siguiente: 

a)Instruir y capacitar al personal de operadoras, subcontratistas, concesionarios y 

distribuidores sobre el manejo de combustibles, sus potenciales efectos y riesgos 

ambientales así como las señales de seguridad correspondientes, de acuerdo a normas de 

seguridad industrial, así como sobre el cumplimiento de los Reglamentos de Seguridad 

Industrial del Sistema PETROECUADOR vigentes, respecto al manejo de 

combustibles; 

b) Los tanques, grupos de tanques o recipientes para crudo y sus derivados así como 

para combustibles se regirán para su construcción con las normas correspondientes, 

deberán mantenerse herméticamente cerrados, a nivel del suelo y estar aislados 

mediante un material impermeable para evitar filtraciones y contaminación del 

ambiente. 

c) Los tanques o recipientes para combustibles deben cumplir con todas las 

especificaciones técnicas y de seguridad industrial del Sistema PETROECUADOR, 

para evitar evaporación excesiva, contaminación, explosión o derrame de combustible. 

Principalmente se cumplirá la norma NFPA-30 o equivalente 

d) Todos los equipos mecánicos tales como tanques de almacenamiento, tuberías de 

productos, motores eléctricos y de combustión interna estacionarios así como 

compresores, bombas y demás conexiones eléctricas, deben ser conectados a tierra;  

e) Los tanques de almacenamiento de petróleo y derivados deberán ser protegidos 

contra la corrosión a fin de evitar daños que puedan causar filtraciones de petróleo o 

derivados que contaminen el ambiente; 

f) Los sitios de almacenamiento de combustibles serán ubicados en áreas no inundables. 

La instalación de tanques de almacenamiento de combustibles se realizará en las 

condiciones de seguridad industrial establecidas reglamentariamente en cuanto a 

capacidad y distancias mínimas de centros poblados, escuelas, centros de salud y demás 

lugares comunitarios o públicos; 

Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios. R.O 114 

Art 169. Las entidades con un número superior a 20 empleados deberán organizas una 

brigada de incendios, periódica y debidamente entrenada para combatir incendios dentro 

de la zona de trabajo y para la evacuación. 

7. DIAGNOSTICO AMBIENTAL – LINEA BASE DEL ÁREA 

DE ESTUDIO  

El presente capítulo corresponde a la descripción y evaluación detallada de la situación 

actual los componentes físicos, biológicos y socioeconómicos encontrados en la 

bananera y el área de influencia directa e indirecta; tomando en cuenta que el área de 
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asentamiento y alrededores de la Bananera corresponden a ecosistemas ya intervenidos 

y usados para actividades como cultivo de banano, cultivo de maíz, y cultivo de uvas.  

 
Mapa 1: Político administrativo de la Parroquia Santa Elena 

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA  

El área total de la hacienda bananera “Agro&Sol” corresponde a 933 ha. Ubicados en la 

zona rural de la parroquia Santa Elena, cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena.  A 

6.5  Km del casco urbano de la parroquia Santa Elena. En las proximidades de la 

Bananera atraviesa un canal de abastecimiento de agua. Las coordenadas geográficas de 

la ubicación del área de estudio se muestran a continuación: 

 

Shape X Y Tipo Zona Descripción 

1 539.532,00 9.750.872,00 poligono 17s Inicio del levantamiento 

2 541.470,00 9.750.957,00 poligono 17s   

3 542.095,00 9.750.969,00 poligono 17s   

4 541.825,00 9.749.308,00 poligono 17s   

5 541.993,00 9.749.366,00 poligono 17s   

6 541.858,00 9.748.788,00 poligono 17s   

7 542.495,00 9.748.698,00 poligono 17s   

8 542.632,00 9.748.635,00 poligono 17s   

9 542.667,00 9.748.752,00 poligono 17s   

10 542.692,00 9.748.597,00 poligono 17s   

11 542.670,00 9.746.774,00 poligono 17s   
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12 542.752,00 9.746.634,70 poligono 17s   

13 542.745,00 9.745.494,00 poligono 17s   

14 542.693,00 9.745.425,00 poligono 17s   

15 542.702,00 9.745.335,00 poligono 17s   

16 542.697,00 9.745.216,00 poligono 17s   

17 542.684,00 9.745.179,00 poligono 17s   

18 542.654,00 9.745.149,00 poligono 17s   

19 542.603,00 9.745.140,00 poligono 17s   

20 542.552,00 9.745.140,00 poligono 17s   

21 541.740,00 9.745.149,00 polígono 17s   

22 541.753,00 9.746.133,00 poligono 17s   

23 541.281,00 9.746.317,00 poligono 17s   

24 541.529,00 9.747.402,00 poligono 17s   

25 541.448,00 9.747.439,00 poligono 17s   

26 541.404,00 9.747.475,00 poligono 17s   

27 541.389,20 9.747.494,70 poligono 17s   

28 541.392,00 9.747.548,00 poligono 17s   

29 541.417,00 9.747.744,00 poligono 17s   

30 541.528,00 9.748.466,00 poligono 17s   

31 541.327,00 9.748.460,00 poligono 17s   

32 540.497,00 9.748.512,00 poligono 17s   

33 540.335,00 9.748.497,00 poligono 17s   

34 540.154,00 9.748.437,00 poligono 17s   

35 539.941,00 9.748.000,00 poligono 17s   

36 539.569,00 9.748.961,00 poligono 17s   

37 539.532,00 9.750.872,00 poligono 17s Punto de cierre 

Tabla 1: Coordenadas geográficas Bananera Agro&Sol 
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Mapa 2: Ubicación geográfica hacienda Agro&Sol 

 

Ciclo de vida del proyecto.   

 

Ilustración 1: Ciclo de Vida del Proyecto 
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La hacienda Agro&Sol se dedica al cultivo y venta de banano, contribuyendo así con la 

economía de local.  

La fase de operación del proyecto, conlleva a muchas actividades que podrían producir 

alteraciones en el medio ambiente, por lo que se realizan acciones para la prevención de 

estos posibles impactos. 

FLUJOGRAMA DE CICLO DE VIDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Actividades de cosecha y postcosecha  

 En la cosecha: se recolecta el fruto del esfuerzo acumulado durante varios 

meses. Se lo realiza de forma cuidadosamente porque de ella depende la 

rentabilidad del negocio. Las operaciones durante la cosecha comprenden todas 

las actividades que se deben realizar desde días antes del corte del racimo, su 

recolección y transporte al lugar de empaque. La etapa de cosecha está integrada 

básicamente por las labores de corte, acarreo y concheo de la fruta. El cortador 

es el encargado de buscar los racimos que han adquirido el grado de maduración 

requerido 

 Desmane: Consiste en separar las manos o gajas del raquis. Para realizar esta 

práctica se requiere un cuchillo, gurbia o pala desmanadora bien afilada y 

limpia. Esta operación se realiza cortando las manos o dedos en forma pareja lo 

Deshije 

Mantenimiento 

del cultivo 

Deshoje 

Calidad 

preventiva:  

Enfunde y 

encinte 

Desflore 

Protección de 

gajos 

Apuntalamiento 

Deschive 

Riego y 

biofertilización 

Preparación

, cosecha y 

empaque: 

preparación 

previa de 

Cosecha y 

empaque  

PROCESOS 
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más pegado al raquis, evitando heridas a los frutos. Los raquis se ubican en un 

mismo sitio para luego repicarlos y devolverlos al suelo como abono. 

 Pos cosecha: se desarrollan todas las actividades que implica el lavado de la 

fruta, la selección, el empaque, el paletizado y transporte al puerto. En este 

aspecto la finca viene desarrollando este proceso de acuerdo a las 

especificaciones técnicas. 

 Agua para post cosecha: se usa agua limpia y de flujo continuo en las 

operaciones para evitar la contaminación con microorganismos o sustancias 

indeseables. Se utiliza tanques reservorios o depósitos deben tener superficies 

que eviten la contaminación, por otra parte se cambia el agua regularmente para 

que se mantenga fresca y limpia. También realizar capacitaciones para el manejo 

y control del agua para post cosecha. 

 Lavado desmanche y desinfección: Después del desmane, el fruto es colocado 

en el tanque de lavado. No se deben poner manos sobre manos, ni rozarlas con el 

borde del tanque para evitar maltratos. Los frutos se dejan de 5 a 10 minutos en 

el tanque. 

Otras actividades de la hacienda bananera: 

 Sembrado de la fruta: Consiste en plantar las semillas o plántulas del banano 

en el terreno preparado y seleccionado para ubicar la plantación.  

 Resiembra: El objetivo de la resiembra es introducir las unidades faltantes en 

los espacios de luz aprovechables, el material debe ser de inmejorable calidad, 

con buen tamaño y variedad.  

 Mantenimiento del cultivo: se aplica una serie de labores de campo que se 

realizan en el cultivo del banano para que éste crezca, se desarrolle 

adecuadamente y se obtenga una buena producción del mismo. El 

mantenimiento que se le brinde es muy variable y está sujeto al nivel de 

tecnificación con que cuente el productor. 

 Embolse o Enfunde: para proteger el fruto tempranamente de posibles daños 

por insectos y el ambiente externo, favoreciendo así una mejor calidad del 

mismo. El procedimiento es el siguiente: Se fija una bolsa plástica, tratada en 

algunos casos con insecticidas, en la parte superior del pinzote, utilizando para 

ello la cinta correspondiente de la semana. Las cintas sirven para la 

identificación del grado de maduración del racimo a cosechar 

Así mismo la calidad del agua que se utiliza en el proceso se ve alterada por varios 

factores, para evitar el consumo excesivo de agua se ha implementado sistemas de 

recirculación que ahorra una gran cantidad de agua. Para el agua que se descarga se 

cuenta con un tratamiento previo, que ayuda a que la calidad del agua mejore antes de 

que sea descargada a un cuerpo de agua. Para la verificación de estos niveles se ha 

realizado análisis comparativos, que prueban que las descargas se encuentran dentro de 

los niveles permisibles (anexo 2a).  
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7.1 CARACTERIZACIÓN DEL MEDIO FÍSICO 

Introducción: 

El componente físico tiene una gran importancia para el desarrollo del medio biótico 

(flora y fauna), puesto que, dependiendo de las características geológicas, 

climatológicas e hidrología del sector, se desarrollan diferentes formas de vida; así 

como también permite el desarrollo de actividades socioeconómicas como la actividad 

agrícola bananera que generan empleo directo e indirecto a muchas familias.   

Metodología: 

La descripción del componente físico consistió en revisión bibliográfica o de fuentes 

secundarias, y visitas de campo o información primaria. A continuación, se detalla:  

Recopilación y revisión de información secundaria: Se tomó información en su 

mayoría del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia Santa Elena 

(PDOT) además de otros medios de información estadística y cartográfica de fuentes 

como el INEC, MAGAP, SENPLADES acerca de información climatología, suelos, 

hidrología, aspecto socioeconómico, etc.  

Visita de campo o información primaria: Se realizaron recorridos dentro de las 

instalaciones de la bananera para conocer el estado de los componentes físicos, en ellas 

se realizaron entrevistas directas a trabajadores de la bananera, visualización directa, 

además del levantamiento de campo para análisis de agua a través de un laboratorio 

acreditado. 

7.1.1 Recurso Agua 

HIDROGRAFÍA:  

Hidrografía general: La red hidrográfica del cantón Santa Elena está compuesta por 

ríos y esteros de tipo efímero e intermitente. Los ríos permanecen secos durante grandes 

períodos, incluso años, y se recargan cuando los períodos de lluvia son fuertes, existen 

12 unidades hidrográficas. 

Hidrología superficial y subterránea: Entre los ríos y esteros más importantes se 

encuentran: Estero de Guangala, Río Chucuvive, Río Corralito, Río Engabao, Río 

Javita, Río Manglaralto, Río Real y Río Zapotal; sin embargo las unidades hidrográficas 

señaladas no abastecen, por lo que obtienen agua de pozo subterráneo.  

En las proximidades de la Bananera Agro&Sol atraviesa un canal denominado San 

Rafael perteneciente a la presa  el Azúcar, canal en el que se ubica la bananera. Como se 

observa en el siguiente mapa: 
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Mapa 3: Sistema hídrico 

USO DEL AGUA: 

El uso que se da a los principales cuerpos hídricos en toda la parroquia es especialmente 

para riego, seguido para consumo humano, turismo, e industria camaronera. Y ciertos 

cuerpos hídricos se encuentran compuestos por ríos y esteros de tipo efímero e 

intermitente (PDOT, 2012).  

 

CALIDAD DEL AGUA:  

La bananera Agro&Sol  cuenta con reservorios de agua  abastecidos por el canal San 

Rafael dentro de sus predios. De estos reservorios  se extrae agua para el riego de los 

cultivos de banano. Los efluentes del canal de drenaje, como de otras actividades 

propias de la bananera son descargadas a canales recolectores de agua (para efluentes de 

tipo domésticos se cuenta con un pozo  séptico).  

Con estos antecedentes se consideró necesario realizar análisis de calidad de agua.  

 

Consideración de uso del agua 

Riego 70% 

Consumo 10% 

Mantenimiento de instalaciones 20% 

 

Metodología:  

 

Para evaluar el impacto de los efluentes descargados directamente, resultantes de la 

actividad propia de la bananera, sobre el recurso agua, se realizaron tres muestreos 

correspondientes a aguas residuales de las empacadoras uno, dos y tres los que fueron 
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comparados con los límites máximos permisible. Con ello se determinó si los efluentes 

de la bananera están causando un impacto mayor en la fuente.  

 

 
Mapa 4: Calidad de agua empacadora 1 

 
Mapa 5: Calidad de agua empacadora 2 
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Mapa 6: Calidad de agua empacadora 3 

Coordenadas de los puntos de muestreo 

X Y 

542358 9745939 

541794 9747066 

541647 9748077 

 

Para la toma de la muestra se realizó un muestreo simple tanto para el agua de ingreso 

como para el agua de descarga. La toma de la muestra la realizaron técnicos de la 

hacienda bananera mediante instrucción del laboratorio que realizó el muestreo.  

 

Los parámetros físico-químicos que se consideraron para el análisis de agua son 

Demanda Química de Oxígeno, Demanda Biológica de Oxígeno, Aceites y Grasas, 

Tensoactivos-Detergentes e Hidrocarburos Totales de Petróleo, Solidos Suspendidas 

totales, Potencial de Hidrogeno in situ, Cromo Hexavalente, Zinc, Pestididas-

Organoclorados, Pesticidas-Organofosfatados, Coliformes Fecales, Salinidad,

 Nitrogenos Totales, Bicarbonato, Cloruros establecidos en la TABLA 3. 

CRITERIOS DE CALIDAD DE AGUA RIEGO AGRICOLA, TABLA 4. 

PARAMETROS DE LOS NIVELES DE CALIDAD DE AGUA PARA RIEGO y 

TABLA 9. LIMITES DE DESCARGA A CUERPOS DE AGUA DULCE del  Acuerdo 

Ministerial 097-A. Vale recalcar que los parámetros E. Coli, Enterobacterias, 

Coliformes totales, Conductividad, Solidos Disueltos no se contemplan en las tablas 

anteriormente mensionadas. 
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La metodología detallada para la toma, transporte y preservación de muestras, equipos y 

personal necesario para el levantamiento del aspecto físico, técnicas analíticas e 

instrumentales fueron establecidos por laboratorios acreditados GRUPO QUIMICO 

MARCOS (SAE-LEN-005-001) e INSPECTORATE (OAE-LE-07-006). Lo 

anteriormente mencionado se encuentra en el ANEXO 2 y ANEXO 3 del presente 

documento, mediante informe emitido por los laboratorios acreditados que realizó el 

informe de ensayos.  

 

Límites permisibles establecidos en la normativa ambiental aplicable 
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Los parámetros presentados en la siguiente tabla fueron analizados y  considerados en 

base a un análisis técnico del equipo consultor basándose en las actividades 

desarrolladas por la hacienda bananera, no se consideraron otros parámetros físico-

químicos por considerar que la hacienda es de producción Orgánica.  

 

Demanda 

Bioquímica de 

Oxígeno  

Se lo realiza para medir la cantidad de oxigeno que 

pueden consumir los microorganismos presentes en el 

agua residual y alimentarse de su materia orgánica. Este 

parámetro también es considerado para identificar algún 

tipo de foco de infección, ya que diferentes compuestos 

de carbono tiene diferentes valores como sustratos para el 
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crecimiento de microorganismos.  

 

Demanda Química 

de Oxígeno 

Se lo realiza por medio de la aplicación de un reactivo 

oxidante fuerte, para medir la cantidad de sustancias a ser 

oxidadas por medios químicos disueltas o en suspensión 

en el agua e identificar si afecta o no en la producción.  

 

Aceites y grasas Al usar el agua de manera doméstica y para el proceso 

productivo del banano, se hace uso de ciertos productos que 

influyen en el agua en el resultado final de las aguas 

residuales. Se debe conocer que los ácidos grasos y grasas 

insaturadas, se oxidan pero no son fácilmente degradables 

aeróbicamente, por lo que se deben de tomar medidas para 

minimizar dicho efecto. Por su densidad  inferior al agua, 

genera capas en la superficie dificultando la transferencia de 

oxígeno.  

 

Tensoactivos-

detergentes 

Presentes en humectantes, detergentes o solubilizantes. En la 

actividad de lavado se usan productos como los mencionados, 

al lavar baldes y parte de las instalaciones es necesario 

realizar el análisis para tener idea de la cantidad que se está 

usando y enviando a la fase final. Los detergentes son 

tensioactivos que se emplean para separar la suciedad de 

cualquier tipo de superficie.   

Hidrocarburos, 

totales de petróleo  

 

Los elementos que están en los hidrocarburos totales de 

petróleo en su mayoría son de origen de combustible como la 

gasolina. Por el daño que genera estar en contacto directo o 

indirecto tanto al producto como al ser humano, es 

considerado hacer análisis respectivos para controlar el uso de 

ciertos productos al comportarse de manera similar en el suelo 

y agua y con esto evitar problemas futuros. Las afectaciones 

conocidas son dolores de cabeza y mareo. Por lo que debe 

reglamentarse la implementación de productos derivados por 

hidrocarburos. 

Solidos suspendidos 

totales  

 

Se conoce como solidos suspendidos a los sólidos totales con 

los sólidos disueltos totales, con esto, es importante para 

conocer el material suspendido al taponar el filtro usado como 

instrumento para realizar los análisis de las muestras tomadas 

en la hacienda. Si el material suspendido tapona el filtro y 

prolonga la filtración. Altas concentraciones de sólidos en 

suspensión pueden depositarse en el fondo de un cuerpo de 

aguas, cubriendo organismos acuáticos, huevos, o larvas de 

macro invertebrados. Este depósito puede impedir la 

transferencia de oxígeno y resultar en la muerte de los 
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organismos enterrados bajo esta capa. 

Cromo exavalente  

 

Los límites del uso del cromo exavalente están definidos por 

el daño que puede ocasionar en personas, animales y 

producción, el agua potable con presencia de Cromo 

exavalente puede causar un mayor riesgo de cáncer del 

estómago y daño reproductivo. El contacto directo con Cr6 

puede causar erupciones de la piel alérgicas en algunas 

personas. Cr(VI) es el elemento de cromo en su estado de 

oxidación +6. El cromo hexavalente puede darse de forma 

natural en el medio ambiente como resultado de la erosión de 

depósitos crómicos El cromo, en su estado de oxidación, 

puede ser extremadamente estable y persistente en el entorno 

acuático. 

Zinc 

 

Al tener en cuenta que la mayor parte del zinc presente en las 

aguas residuales no procede de fuentes puntuales, sino que 

procede principalmente de aguas superficiales ricas en Zinc. 

Por encima de cierto nivel resulta ser tóxico.  

pesticidas-

organoclorados - 

pesticidas-

organofosforados  

 

En el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria – 

TULAS Lo establecido en los Art. 228 y 229 de la TULAS 

establece que los plaguicidas descritos en el art. 233, como es 

el DDT, no se encontrarían considerados como productos 

químicos peligrosos. ―El plaguicida DDT sin embargo no 

está autorizado a ser utilizado en la agricultura, sino como uso 

en control de salud, en la fumigación contra la malaria, fiebre 

amarilla, la peste y encefalitis‖ (ESPOL-ICQ). 

El uso de DDT ha sido de gran preocupación por los daños a 

la cadena alimenticia, animales, seres humanos y medio 

ambiente en general, tanto a corto como a largo plazo. El uso 

excesivo del DDT en la agricultura ha causado efectos 

adversos al medio ambiente por su alta concentración 

persistente en el aire, agua y suelo, afectando a toda la cadena 

trófica. factores de bioconcentración, bioacumulación y 

biomagnificación en su proceso biológico, lo que lleva a la 

intoxicación de predadores que se alimentan de ellos, El DDT, 

posee acción residual tóxica que causa daño también a la 

salud de las personas. Posee características potencialmente 

cancerígenas y también se lo ha relacionado con posibles 

defectos de nacimiento y mutaciones genéticas en los seres 

humanos, especialmente en las personas altamente expuestas 

al DDT (PMEP). 

Tabla 2: Parámetros de la normativa que aplican al análisis acorde a la actividad 
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AGUA RESIDUAL PROVENIENTE DE LA EMPACADORA 

Parámetros LMP Resultado 

Empacadora 

1 

Resultado 

Empacadora 2 

Resultado 

Empacadora 3 

Demanda 

Biológica de 

Oxígeno 

100 mg/l 35,95 174,85 164,81 

Demanda 

Química  de 

Oxígeno 

200 mg/l 16,2 87,9 84,9 

Aceites y 

grasas 

30, 0 mg/l <0,44 0,56 0,46 

Tensoactivos-

Detergentes 

0,5 mg/l 0,07 <0,023 <0,023 

Hidrocarburos 

Totales de 

Petróleo 

20, 0 mg/l <0,10 <0,10 <0,10 

Solidos 

Suspendidos 

Totales 

130 mg/l <6 11 14 

Potencial de 

Hidrógeno in 

situ 

6-9 mg/l 7,02 8,02 7,13 

Cromo 

Hexavalente 

0,5 mg/l <0,01 0,01 <0,01 

Zinc 5,0 mg/l <0,059 <0,059 <0,059 

Pesticidas- 

Organoclorado

s 

0,05 mg/l <0,01 <0,01 <0,01 

Pesticidas- 

Organofosfata

dos 

0,1 mg/l <0,01 <0,01 <0,01 

Tabla 3: comparaciones respectivas de los resultados de las muestras  con los estándares 

de la TABLA 9 del Acuerdo Ministerial 097-A 

Parámetro LMP LMP  

Grado de Restricción 

Resultado Agua 

de Canal Represa 

El Azúcar para 

empaque y Riego 

Ninguno Ligero 

Moderado 

Severo 

Coliformes Fecales 1000 

NMP/100 ml 

- - - <1.1 

E. Coli - - - - <1.1 

Coliformes Totales - - - - <1.1 

Enterobacterias - - - - <1.1 

Salinidad - 0,7 0,7-3,0 >3,0 200 
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450-2000 >2000 

Solidos Disueltos - - - - 300 

Nitrogeno Total - 5,0 5,0-30,0 >30 <0,5 

Bicarbonato - 1,5 1,5-8,5 >8,5 104.5 

Ph  - 6,5-8,4 - 7.24 

Cloruros - 0,7 3,0 >3 21.08 

Conductividad - - - - 198.4 

Tabla 4: comparaciones respectivas de los resultados de las muestras  con los estándares 

de la TABLA 3 y 4 del  Acuerdo Ministerial 097-A 

Los resultados de calidad de agua de los puntos de muestreo en comparación los 

Límites máximos permisibles presentes en el Acuerdo Ministerial 097-A se logró 

determinar que los parámetros se encuentran por debajo de estos límites, a excepción 

del parámetro de Demanda Biológica de Oxígeno que dentro de la empacadora 2 y 3 

sobrepasan los límites máximos permisibles; estos se producen a causa de la excesiva 

utilización de nitrógeno lo cual se puede evidenciar en los análisis al excederse los 

niveles máximos permitidos por la Autoridad Ambiental, además deberá disminuir el 

excesivo uso de detergentes que provoca el incremento del Cloruro en los resultados del 

análisis. 

CONCLUSIONES 

- En base a los resultados obtenidos en los análisis de calidad de agua se pude 

evidenciar que en los parámetros no registran niveles por encima de lo 

establecido en la Normativa Ambiental Vigente, con excepción del parámetro de 

Demanda Biológica de Oxígeno. 

- El uso desmesurado de nitrógeno provoco que la Demanda Biológica de 

Oxigeno sobrepase los niveles que se autorizan en la normativa, esto a su vez 

contribuye a la propagación de otros organismos como macroinvertebrados 

especies vegetales. 

- Se recomienda que en el plan de monitoreo y seguimiento se incluya dentro de 

los análisis de calidad de agua se incorpore el parámetro de nitrógeno. 

7.1.2 Clima.  

En la provincia de Santa Elena se consideran 3 diferentes zonas climáticas: Clima 

Tropical Húmedo (Af), en la cordillera Chongón Colonche, Clima Tropical Seco (B) 

localizado en la faja costera, y, Clima Tropical Sabana (Aw), que cubre la mayor parte 

de la provincia en la parte baja y valles. 

PRECIPITACIÓN 

Los niveles de precipitación en la parroquia Santa Elena son muy variables 

desde 26 y 28 mm en los meses de verano (pocas lluvias) que son niveles 

pluviométricos bajos hasta los 281 y 288 mm en los meses de invierno que es 

cuando la corriente cálida del norte o corriente del niño tiene más influencia 

sobre las costas del ecuador. 

La tabla que a continuación se muestra expresa los valores de precipitación 
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mensual de las estaciones meteorológicas satelitales de Santa Elena, Zapotal, 

San Rafael y Tugaduaja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo Auditor  

 

Mapa 7: Precipitación en la parroquia Santa Elena 

TEMPERATURA 

 

El siguiente cuadro resume los promedios mensuales de temperatura climática 

en la parroquia Santa Elena de los meses enero, febrero, marzo, abril, mayo, 

junio y julio del año en curso tomadas de las estaciones meteorológicas 

satelitales. 

 La temperatura promedio se encuentra entre los 27.8 y 27.9 °C siendo menor 

en los meses de julio y junio con temperaturas de 22,8 y 24.3 °C que es 

Precipitación media (mm) mensual de la Parroquia Santa Elena 

estación ene Feb marzo abril mayo jun jul Total 

Santa Elena 81 107 232 281 104 36 26 867 

Zapotal 96 107 232 281 104 36 26 882 

San Rafael 96 107 232,8 288 104 36 28 891,8 

Tugaduaja 81 101 232 281 104 36 28 863 

Fuente: Información meteorológica satelital accuweather 2015 - 

Elaborado por Equipo Técnico Consultor 2015 

Tabla 5: Precipitación media anual. 
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cuando la corriente fría del Perú baña las costas de la Provincia de Santa 

Elena. Y los de mayor temperatura en los meses de enero y mayo con 31,9 y 

32 °C correspondientemente que es en las fechas que la península de Santa 

Elena se encuentra influenciada por la corriente cálida del niño. (PDOT Santa 

Elena)  

Tabla 6: Temperatura media mensual de la Parroquia Santa Elena 

Fuente: Equipo Auditor  

 
Mapa 8: Temperatura de la Parroquia Santa Elena 

 

HELIOFANÍA: 

Según el INAMHI la heliofanía de la península de Santa Elena es de 1448.7 siendo los 

meses de marzo, mayo y diciembre aquellos en los que se tiene una mayor cantidad de 

brillo solar encontrándose e 243.8, 201.5 y 197.2 respectivamente. 

Temperatura media (C°) mensual de la Parroquia 
Santa Elena 

Código Estación enero febrero Marzo Abril mayo junio julio Total 
  alto bajo alto bajo alto Bajo alto Bajo alto bajo alto bajo alto bajo  

C001 San Rafael 31,9 24,3 31,1 24,9 30,9 25,4 31,7 24,8 31,9 25,3 31,4 24,6 28,2 22,8 27,8 

C002 Santa 
Elena 

32 24,4 31 25 31 25,4 31,6 24,9 32 25,3 31,3 24,6 28,2 22,8 27,9 

C003 Tugaduaja 31,9 24,3 31 25 31 25,4 31,5 24,8 32 25,3 31,2 24,3 28,2 22,8 27,8 

Fuente: Información meteorológica satelital accuweather 2015 - Elaborado por Equipo Técnico Consultor 2015 
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Tabla 7: Heliofanía del cantón Santa Elena 

 

VELOCIDAD Y DIRECCIÓN DEL VIENTO: 

En cuanto se refiere a la velocidad y dirección del viento, son los meses de julio, agosto 

y mayo los más relevantes que se encuentran en dirección a sur-oeste en la península de 

Santa Elena. 

 

Tabla 8: Velocidad y dirección del viento en el cantón Santa Elena 

HUMEDAD 

De la misma manera la media de la humedad relativa de la península de Santa Elena es 

de 80 siendo los meses de agosto, septiembre y octubre  aquellos en los que se tiene una 

mayor humedad encontrándose en 85, 83 y 84 respectivamente. 
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Tabla 9: Humedad Relativa en el cantón Santa Elena 

7.1.3 Recurso Suelo:  

 

GEOLOGÍA 

En la parroquia Santa Elena, encontramos suelo rocoso, arcilloso y arenoso, en las 

diferentes formaciones geológicas identificadas. Los materiales que constituyen el 

subsuelo se agrupan en una serie de conjuntos litoestratigráficos a los que se conoce 

usualmente en la región con nombres de formaciones. 

La formación Santa Elena es la que posee las características donde se ubica la 

bananera, La formación Santa Elena ocupa la parte media del complejo Azúcar, 

localmente discordante sobre la F. Estancia y de espesores variables, que como 

máximo llegan a los 700-800 metros. Está formada fundamentalmente por 

conglomerados poligénicos masivo y areniscas bastas, con algunos niveles de 

limonitas y lutitas 
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Mapa 9: Geología en el cantón Santa Elena 

Fuente: Equipo Auditor  

 

GEOMORFOLOGÍA 

El ambiente geológico de la zona, permite inducir qué tipos de suelos se podrían 

encontrar, suelos mineralizados y suelos ricos en materia orgánica lo que tendrían un 

gran significado para la minería y para la agricultura. 

El suelo de la Parroquia Santa Elena es considerado fértil para todo tipo de cultivo y 

para la ganadería, pero su uso en estas actividades está restringido por el acceso de agua 

segura. 
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Mapa 10: Geomorfología en el cantón Santa Elena 

Fuente: equipo auditor  

 

USO ACTUAL DEL SUELO 

La Parroquia Santa Elena  dedica gran parte de sus espacios físicos a la producción de 

camarón, ocupando esta actividad una  extensión notable  de su territorio, otra parte se 

dedica especialmente a cultivos de ciclo corto, plantaciones de café,  plantaciones de 

banano, maíz etc. 

Lo ya descrito se grafica a continuación en el mapa. 
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Mapa 11: Cobertura y uso actual del suelo. 

Fuente: equipo auditor  

 

 

USO POTENCIAL DEL SUELO 

Tomando en cuenta las potencialidades y limitaciones que presenta el suelo de acuerdo 

a las características antes descritas,  pueden considerarse que la zona de la parroquia de 

Santa Elena es apta para cualquier tipo de cultivos de ciclo corto, ya que su suelo 

presenta una aptitud positiva para la  implementación de plantaciones como banano, 

maíz, uva, etc. En conclusión, tanto el área en que está implantada la bananera, su zona 

de influencia, y sus alrededores, poseen un uso de suelo que va acorde a sus 

características; es decir el uso actual coincide con el uso potencial que tiene el suelo en 

este lugar específicamente.   

 

7.1.4 Recurso Aire: 

 

CALIDAD 

En los límites de la Bananera Agro&Sol  se realiza fumigación aérea, sin embargo esta 

se realiza con productos orgánicos. Al realizarse la fumigación con estos productos  la 

alteración de aire es irrelevante ambientalmente, además de tratarse de impactos 

fugaces, ya que los vuelos para realizar la Aero-fumigación son programados.  
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Con lo antes dicho, se consideró que la hacienda bananera no amerita realizar análisis 

de aire. 

RUIDO 

Dentro de las instalaciones de la bananera las únicas fuentes generadoras de ruido son 

las estaciones de bombeo, que posee motores, que producen ruido puntualmente. Solo 

puede causar molestias menores si se permanece en esta estación, pero los trabajadores 

no permanecen en esta zona, y las zonas cercanas no se ven afectadas ya que el ruido no 

se aleja más allá de la propia estación.  

Por otro lado, en el área de influencia no se desarrollan otro tipo de actividad más que la 

bananera, por lo cual los niveles de ruido en la zona son mínimos.  

Por lo citado anteriormente se podría asegurar que el ruido se mantiene en condiciones 

aceptables. 

 

7.1.5  Conclusiones y Recomendaciones:  

 
- Los resultados de calidad de agua de los dos puntos de muestreo (agua de 

ingreso y agua de descarga) variaron levemente entre sí. A pesar de darse un 

aumento en las concentraciones de ciertos parámetros, estos se encuentran 

dentro de los límites máximos permisibles de descarga a un cuerpo de agua 

dulce. Demostrando que, los efluentes descargados, derivados de la actividad 

bananera, ocasionan un impacto mínimo sobre el recurso agua. El hecho de que 

los parámetros analizados cumplan con lo establecido en la normativa, resalta el 

buen manejo ambiental que realiza la empresa, la cual se basa en la producción 

orgánica de banano.
 

- El uso actual del suelo en el área en el que se implanta la bananera es sostenible 

por las condiciones del suelo; así mismo el uso actual coincide con el uso 

potencial que tiene el suelo en este lugar específicamente.   

- La calidad del suelo y aire no se ven afectadas por las actividades de la bananera 

debido a su condición de manejo orgánico de cultivos y procesos, sin el uso de 

pesticidas, herbicidas, ni fertilizantes químicos.  

 

7.2  CARACTERIZACIÓN DEL MEDIO BIÓTICO 

 

Descripción general 

 

El área total del terreno es de 933 has, de las cuales 380 has han sido utilizadas para el 

cultivo del banano, las has restantes, se encuentran en su gran mayoría en modo 

barbecho y una minoría aún existe vegetación arbustiva.  

 

El Ecosistema de esta zona es identificada como Bosque muy Seco Tropical (b.s.m.s.T) 

por Holdridge (1978) y Bosque Seco Occidental (b.s.o.c.) por Sierra (1999). Su piso 

zoogeográfico se identifica como Piso Tropical Sur Occidental o Región Centro y Sur 
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de la Costa Ecuatoriana, por ubicarse en el rango entre los 0 ms.n.m. y los 1000 ms.n.m. 

De clima cálido seco y fresco, con dos periodos de lluvias definidos al año, uno lluvioso 

de enero a mayo y otro de sequía de junio a diciembre (Albuja & Arcos, 2007).  

 

 

Metodología aplicada 

 

La metodología empleada fue la Evaluación Ecológica Rápida (EER), desarrollada por 

The Nature Conservancy (TNC), para adquirir, analizar y manejar información 

ecológica de una manera eficiente, eficaz y a bajo costo. La evaluación rápida es una 

evaluación sinóptica, en el menor tiempo posible, para producir resultados aplicables y 

fiables con un propósito definido. Para la evaluación ecológica rápida, en el inventario 

de flora y fauna, se utilizó el muestreo por transectos de ancho fijo. Por lo cual se 

recorrió una línea de 50 m y se muestreó las especies que se encuentran 2 m a cada lado 

de la línea establecida durante una hora  cubriendo en cada transecto un área de 0.02 Ha.  

Debido a que la mayoría de terreno solo cuenta con dos tipos de vegetación claramente 

identificados, la primera que es el cultivo de banano y el terreno restante que está 

compuesta por vegetación Xerofíla, se consideró realizar sólo dos transectos de 

muestreo de 0.02 Ha cada uno. El primero ubicado en las partes alejadas del banano 

sembrado, cubriendo 0,02 Ha de vegetación de bosque seco; y un segundo transecto 

inmerso en el monocultivo de banano, alejado de los reservorios y bosque secos. La 

plantación no ha sido considerada para la identificación florística.  

 

El muestreo fue realizado el 10 de julio del 2019 desde las 11h00 hasta las 13h00. El 

esfuerzo de muestreo consistió en el trabajo de tres personas por dos horas. Las 

coordenadas del sitio de muestreo se tomaron utilizando el Datum UTM WGS84 zona 

17 S, y se muestran a continuación: 

Tansecto  X Y altitud 

Coordenado inicio: 541829.75 9749417.95 58ms.n.m. 

Cordenada final:  541730.39 9749421.30 63 ms.n.m. 

Tabla 10: Sitio de estudio del transecto 1 
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Imagen 2: Sitio de estudio del transecto 2 

Para la identificación de aves, se extendió los 2 transectos a 100 m, con una extensión 

de 2 m a cada lado (0,04 Ha), con el fin de abarcar más extensión de terreno para estos 

individuos de gran movilidad. 

Transecto aves 1 X Y 

Coordenada Inicio 541829.75 9749417.95 

Tansecto  X Y altitud 

Coordenado inicio: 542129.82 9747780.93 53ms.n.m. 

Cordenada final:  542229.60 9747781.25 49 ms.n.m. 

Tabla 11: Sitio de estudio del transecto 2 

Imagen 1: Sitio de estudio del transecto 1 
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Coordenada final  541730.39 9749421.30 
Tabla 12: Sitio de estudio del transecto de aves 1 

Transecto aves 2 X Y 

Coordenada Inicio 542129.82 9747780.93 

Coordenada final 542229.60 9747781.25 

Tabla 13: Sitio de estudio del transecto de aves 2 

7.2.1 FAUNA 

Rescate de vida silvestre: No se aplica debido a que la hacienda se encuentra 

colindante a actividades dedicadas a la producción agrícola, además, no hay presencia 

de especies de alta relevancia.  

 

Transecto 1: aves  

Las aves fueron el grupo predominante resultante de la evaluación ecológica rápida con 

una abundancia de 28 individuos de 6 especies diferentes (riqueza). De las cuales 2 

pertenecen a la órden Passeriformes, 2 a los Pelecaniformes, 1 a los columbiformes y 1 

especie aún no está definida.  

 

La lista roja de la UICN clasifica a estas especies como de preocupación menor, 

mientras el libro rojo de las aves del ecuador (SIMBIOE, 2002) y el CITES no las 

presentan en su registro (tabla 11).  

Orden Familia 
Nombre 

científico 

Nombre 

común 

N° Ind. 

Especie 
UICN 

Libro 

Rojo 

Ecuador 

CITES 

 
cathartidae  Coragyps atratus  

Gallinazo   2 
Preocupación 

menor 

No se 

encuentra 

No se 

encuentra 

Passeriformes Icteridae Dives warszewiczi 

Negro 

fino o 

tordo 

9 
Preocupación 

menor 

No se 

encuentra 

No se 

encuentra 

Pelecaniformes Ardeidae Egretta thula 
Garza 

blanca 
3 

Preocupación 

menor 

No se 

encuentra 

No se 

encuentra 

columbiformes  columbidae  zenaida auriculata  
Tórtolas  9 

Preocupación 

menor 

No se 

encuentra 

No se 

encuentra 

Passeriformes Furnariidae 
Furnarius 

cinnamomeus 
Chilalo 3 

Preocupación 

menor 

No se 

encuentra 

No se 

encuentra 

Pelecaniformes Ardeidae 
Ardea cinerea Garza 

Gris  
2 

Preocupación 

menor 

No se 

encuentra 

No se 

encuentra 

  

   

28 

   Tabla 14: Registro ornitólogo del Transecto 1 

La abundancia relativa nos demuestra la abundancia de una especie en relación al total 

de especies encontradas en un lugar determinado, con lo que concluimos que zenaida 

auriculata (tórtola) y Dives warszewiczi (Negro fino o tordo) son las especies más 

abundantes en el transecto 1 (Graf. 1). 
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Gráfica 1: Abundancia relativa de las especies de aves encontradas en el transecto 1 

 

 

 

A continuación se aplicó los índices de biodiversidad de Shannon-Wiener y Simpson. El 

primero que nos indica la biodiversidad específica de un sitio específico con valores que 

varían entre 0,5 y 5, entre 2 y 3 considerados normales; inferiores a 2 como bajos y 

superiores a 3 como altos. En este caso, el índice nos brinda un valor de 1,59 

considerado como de biodiversidad específica baja (tabla 2).   

 

El índice de Simpson por su lado representa la probabilidad de que dos individuos, 

dentro de un hábitat, seleccionados al azar pertenezcan a la misma especie. Brindándole 

un peso mayor a las especies abundantes subestimando las especies raras. Los valores 

varían de mayores a 0 hasta 1- 1/n de especies. Por lo que en este caso, el valor de 0,24 

representa una baja representatividad de las especies (tabla 12). 

 

  

Riqueza Shannon-Wiener Simpson 

6 1,585265051 0,239795918 

Tabla 15: Resultados índices de Shannon y Simpson para las aves del Transecto 1 

 

Transecto 2: Aves  

En el transecto 2, igualmente las aves fueron el grupo dominante con una abundancia de 

17 individuos de 5 especies diferentes (riqueza). De las cuales 4 pertenecen a la órden 

Passeriformes y 1 a los Piciformes (tabla 3).  

 

0 0,05 0,1 0,15 0,2 0,25 0,3 0,35

Abundancia relativa de las especies registradas en el Transecto 
1  

CORAGYPS ATRATUS 

ARDEA CINEREA 

FURNARIUS CINNAMOMEUS 

EGRETTA THULA 

DIVES WARSZEWICZI 

ZENAIDA AURICULATA 
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La lista roja de la UICN clasifica a estas especies como de preocupación menor, excepto 

a Thraupis sayaca y Phloeceastes guayaquilensis que no se encuentran, mientras el 

libro rojo de las aves del ecuador (SIMBIOE, 2002) y el CITES no presentan a ninguna 

en su registro (tabla 13). 

 

Orden Familia 
Nombre 

científico 

Nombre 

común 

N° Ind. 

Especie 
UICN 

Libro 

Rojo 

Ecuador 

CITES 

Passeriformes 
Icteridae cacicus cela  cazique  

1 
No se 

encuentra 

No se 

encuentra 

No se 

encuentra 

Passeriformes Icteridae 
Dives 

warszewiczi 

Negro fino 

o tordo 
5 

Preocupación 

menor 

No se 

encuentra 

No se 

encuentra 

columbiformes  columbidae  zenaida auriculata  
Tórtolas  7 

Preocupación 

menor 

No se 

encuentra 

No se 

encuentra 

Passeriformes Furnariidae 
Furnarius 

cinnamomeus 
Chilalo 2 

Preocupación 

menor 

No se 

encuentra 

No se 

encuentra 

Passeriformes Thraupidae 
Thraupis 

sayaca 
Azulejo 2 

No se 

encuentra 

No se 

encuentra 

No se 

encuentra 

    

17 

   Tabla 16: Registro ornitólogo del Transecto 2 

Al igual que el transecto 1, los resultados de la abundancia relativa presentan a zenaida 

auriculata (Tortolas) y Dives warszewiczi (Negro fino o tordo) como las especies más 

abundantes (Graf. 2). 

 

 
Gráfica 2: Abundancia relativa de las especies de aves encontradas en el transecto 2 

 

A partir de la aplicación del índice de Shannon-Wiener se obtiene un valor de 1,39 considerado 

como de biodiversidad específica baja.  Mientras que el valor de 0,29 resultante de la aplicación del 

índice de Simpson nos indique una baja probabilidad de que al escoger dos individuos al azar, éstos 

sean de la misma especie, representando una baja representatividad de las especies (tabla 14). 

 

Riqueza Shannon-Wiener Simpson 

5 1,39549868 0,28719723 

Tabla 17: Resultados índices de Shannon y Simpson para las aves del Transecto 2 

0 0,1 0,2 0,3 0,4 0,5

Abundancia relativa de las especies registradas 
en el Transecto 2    

zenaida auriculata 

Thraupis sayaca 

Cacicus cela  

Furnarius cinnamomeus 

Dives warszewiczi 
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Complementariamente se aplicó los índices de Diversidad Beta de Sorensen y Jaccard 

para comparar los transectos 1 y 2.  

Tanto el índice de Sorensen como el de Jaccard son índices estadístico que mides la 

similitud, disimilitud o distancias entre dos estaciones de muestreo, en este caso 

transectos, dando igual peso a todas las especies sin importar su abundancia y por ende 

dan importancia incluso a las especies más raras. 

 

El índice de Jaccard presenta un rango que va desde cero (0) cuando no hay especies 

compartidas, hasta uno (1) cuando los dos sitios comparten las mismas especies. Este 

índice mide diferencias en la presencia o ausencia de especies. Con el valor de 0,375 

obtenido se puede inferir que la similitud está en un nivel medio bajo (tabla 5). 

Por otro lado, el índice de Sorensen Este índice relaciona el número de especies en 

común con respecto a la media aritmética de las especies encontradas en los dos sitios, 

es por ello que el valor obtenido de 0,75 nos indica una similitud mayor porque en 

comparación con el número de total de especies, las compartidas son numerosas (tabla 

15).  

 

Especies similares 3 

Especies diferentes 5 

 
Jaccard Sorensen 

 
0,375 0,75 

Tabla 18: Índices de similitud aplicados a las aves encontradas en los Transectos 1 y 2 

 

Transecto 2: Anfibios  

Para la clase anfibia se encontró únicamente 2 individuos de una misma especie en el 

transecto 2 que se pudo identificar como de orden Anura y familia Leptodactylidae, con 

la identificación de género y especie pendiente  

 

Transecto 1: Arañas  

La clase arachnida al no pertenecer a los insectos, se considera separada del registro 

entomológico, con 2 representantes de la familia Philodromidae en el transecto 1. La 

identificación de especie no fue posible por la escases de detalle de las fotografías (tabla 

16). 

 

Clase Orden Familia Nombre común 
N° Ind. 

Especie 

Arachnida Araneae Philodromidae 
Araña negra 

aplanada 
2 

Tabla 19: Registro de arañas para el transecto 1 

 

Transecto 2: Arañas  

Para el transecto 2, se registraron 3 individuos de la familia Philodromidae y 3 de la 

familia Uloboridae. La identificación no fue posible debido a la poca información que 
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brinda un registro visual. La aplicación de los índices de abundancia relativa, Simpson y 

Shannon no fue necesaria ya que claramente las dos especies se presentan en la misma 

cantidad (Tabla 17). 

 

Clase Orden Familia Nombre común 
N° Ind. 

Especie 

Arachnida Araneae Philodromidae 
araña negra 

aplanada 
3 

Arachnida Araneae Uloboridae araña amarilla y café 3 

    
6 

Tabla 20: Registro de arañas para el transecto 2 

 

Al contar con sólo 1 especie en común y 1 diferente, el análisis de biodiversidad beta se 

simplifica, con un índice de Jaccard que presenta una similitud de 0,5 en un rango de 0 a 

1, mientras Sorensen considera a los dos transectos de una similitud máxima por 

compartir la misma cantidad de especies que las diferencian (tabla 17).  

 

Especies similares 1 

Especies diferentes 1 

 
Jaccard Sorensen 

 
0,5 1 

Tabla 21: Índices de similitud aplicados al registro de especies de arañas encontradas en 

los Transectos 1 y 2 

 

Transecto 1: Insectos  

Para el transecto 1 se registraron 2 individuos de la familia Libellulidae, y 2 individuos 

de la orden Lepidoptera, que se presumen de diferentes especies. La identificación a 

nivel de especie no fue posible por la brevedad de la visualización (tabla 18). 

 

Clase Orden Familia Género 
Nombre 

científico 

Nombre 

común 

N° Ind. 

Especie 

Odonata Odonata Libellulidae 
  

Libélula 2 

Insecta Lepidoptera 
   

mariposa 

gris 
1 

Insecta Lepidoptera 
   

Oruga 

amarilla 
1 

      
4 

Tabla 22: Registro de insectos para el transecto 1 
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Gráfica 3: Abundancia relativa de los especímenes insectos encontrados en el transecto 1 

 

 

A partir de la aplicación del índice de Shannon-Wiener se obtiene un valor de 1,04 

considerado como de biodiversidad específica baja. Al igual que el valor de 0,38 

resultante de la aplicación del índice de Simpson que nos indica una baja probabilidad 

de que al escoger dos individuos al azar, éstos sean de la misma especie (tabla 10). 

 

Riqueza Shannon-Wiener Simpson 

3 1,039720771 0,375 

Tabla 23: Resultados de los índices de Shannon y Simpson para los insectos del Transecto 

1. 

Transecto 2: Insectos 

En el transecto 2, el registro de insectos nos presenta 10 individuos de la clase 

Diplopoda (milpiés), que no pudo identificar hasta niveles taxonómicos más específicos 

por la falta de claves de identificación taxonómicas disponibles.  

Al no compartirse ninguna especie entre los dos transectos no hay necesidad de aplicar 

los índices de similitud.  

 

7.2.2 FLORA 

Para el inventario de flora se tomó en cuenta únicamente el primer transecto, en el que 

se consideró 0,01 Ha de vegetación seca, de los 0,02 Ha del territorio. Del transecto 2 al 

encontrarse inmerso en el monocultivo, sólo presenta plantas de banano que no son 

útiles para el inventario. Igualmente sólo se consideró los individuos con un DAP 

mayor a 10 cm.  

Inventario forestal: La hacienda al encontrarse alrededor de actividades dedicadas a la 

producción agrícola, no se ha considerado un inventario forestal, puesto que no se 

cuenta con la presencia de especies vegetales de alta relevancia ecológica. No obstante 

se recomendará en la medida del plan de manejo de Monitoreo y Seguimiento, efectuar 

este inventario que contribuirá y complementará la información del presente estudio. 

 

Transecto 1: Flora 

0 0,1 0,2 0,3 0,4 0,5 0,6

Libélula

Mariposa gris

Oruga amarilla

Abundancia Relativa de las especies de insectos en el Transecto 1   
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Para este transecto se identificaron 4 individuos de Bursera graveolens o palo santo  con 

DAPs  con DAPs de 44 a 55 cm, y un área basal en conjunto de 0,80 m
2
. También se 

registraron 14 especímenes de Colicodendron scabridum, comúnmente llamados zapote 

de perro que ocupan un área basal de 0,167 m
2
, mucho menos que los palo santo. En 

cuando a la densidad relativa (DnR) y la dominancia relativa (DmR), la primera 

relaciona el número de individuos de una especie con el total de individuos registrados, 

y es por ello que Colicodendron scabridum presenta un valor mucho mayor a Bursera 

graveolens por sus 14 individuos; la segunda relaciona el área basal de una especie con el 

área basal total ocupada por lo que Bursera graveolens presenta un 82,77% frente al 

escaso 17,23% de Colicodendron scabridum. El índice de valor de importancia (IVI) toma 

en cuenta a la DnR y DmR para revelar la importancia ecológica relativa de cada 

especie en una comunidad vegetal. En este caso, Bursera graveolens se presenta como de 

mayor importancia (tabla 21).  

 

Registro Especies Datos Estadísticos 

Familia 
Nombre 

científico 

Nivel 

de 

Ident

ificac

ión 

Nombre 

Local 

N° Ind. 

Especie 
∑AB DnR DmR IVI 

Burseraceae 

 

Bursera 

graveolens sp. 
Palo 

Santo 
4 0,807 22,22 82,77 104,99 

Mimosaceae 

Colicodendron 

scabridum sp. 

Zapote de 

perro 

 

14 0,167 77,78 17,23 95,01 

    
18 

    
Tabla 24: Registro de Flora y datos estadísticos para el transecto 1. 

 

Bajo la aplicación de los índices de biodiversidad de Shannon-Wiener y Simpson. El 

valor de 0,53 en el rango de 0,5 a 5 de Shannon se considera muy bajo, lo que es 

evidente por la presencia de sólo 2 especies. El índice de Simpson al representar la 

probabilidad de que dos individuos seleccionados al azar sean de la misma especie, 

indica que el valor obtenido de 0,65 es de baja biodiversidad (tabla 22).  

 

Riqueza Shannon-Wiener Simpson 

2 0,529706199 0,654320988 

Tabla 25: Índices de diversidad Shannon y Simpson Registro de Flora del transecto 1 

 

Aspectos ecológicos 

 

En el sitio de estudio, el bosque seco  juega un papel muy importante en la mantención 

de la fauna por sus funciones de  comedero para las especies, que además sostiene la 
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vegetación dominante que constituye el sitio de anidación para la diversidad de aves 

aquí encontradas.   

La fragmentación del ecosistema en conjunto con las fumigaciones aéreas componen las 

principales amenazas para las especies, aunque al contar con una gran parte de territorio 

de este tipo de ecosistema esto no es una complicación mayor que pueda afectar los 

componentes ambientales.  

En cuanto a los hábitos alimenticios de las especies registradas, las aves se identifican 

por tener diversas fuentes de alimentos como en la tabla 23.  

 

Nombre 

científico 

Nombre 

común 

Hábitos alimenticios 

Insectos  Semillas Frutas Peces Hojas Pequeños animales 

Ardea cinérea Garza Gris 
 

    X  X X 

Dives 

warszewiczi 

Negro fino o 

tordo 
X X X       

Egretta thula 
Garza 

blanca 
      X   X 

zenaida 

auriculata 
Tórtolas X X X       

Furnarius 

cinnamomeus  
Chilalo X X         

Cacicus cela  cazique   X   X 
 

  X 

Coragyps 

atratus 
gallinazo 

 
        X  

Thraupis 

sayaca 
Azulejo 

 
X X 

 
X 

 

Tabla 26: Hábitos alimenticios de las aves registradas en el área de estudio 

El resto de las especies como las arañas registradas de las familias Philodromidae y 

Uloboridae son exclusivamente insectívoras. Las libélulas por su parte tienen una 

importante dependencia de las fuentes hídricas por su alimentación basada en 

invertebrados acuáticos, juveniles de peces y otros organismos acuáticos.  

Las orugas de mariposa se alimentan de hojas, flores, frutos, tallos, raíces, mientras las 

mariposas abarcan el polen, esporas de hongos, néctar u otras sustancias líquidas. Las 

diplopodas (milpiés) se sustentan en plantas blandas o en descomposición. Y finalmente 

las ranitas Leptodactylidae se alimentan de artrópodos pequeños.  

 

Los regímenes reproductivos de cada especie son importantes de analizar con el fin de 

mantener las condiciones que propicien la permanencia de las poblaciones. Por un lado, 

las aves identificadas necesitan de los árboles, principalmente para la localización de 

sus nidos, mientras que las ranitas de la familia de anuras Leptodactylidae tienen un 

régimen reproductivo mixto que inicia con el desarrollo de sus larvas en el agua y su 

migración a tierra cuando se ha completado la metamorfosis. Las libélulas son otros 

individuos a los que la presencia de agua es indispensable para su desarrollo. En el caso 

del resto de insectos, arañas y moluscos registrados no presentan importantes demandas 

en cuando a su desarrollo y hábitos de reproducción.  
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Como posible especie bioindicadora del estado de conservación del área de estudio, se 

presentan los individuos anuros de la familia Leptodactylidae encontrados en el 

transecto 2 pertenecientes a un grupo de anfibios que han sido considerados 

anteriormente como altamente sensibles ante los cambios ambientales: precipitaciones 

ácidas, contaminantes ambientales, la introducción de predadores exóticos, agentes 

infecciosos, parásitos y los efectos de radiación ultravioleta. Que en conjunto con su 

desarrollo de tipo mixto (acuático y terrestre) componen el perfil de un bioindicador con 

el potencial de informar sobre la salud del ecosistema (Rice, et al. 2006). Para el 

desarrollo de este tipo de análisis, es necesario un estudio completo que permita 

determinar con exactitud la respuesta de la especie ante cada presión presente en la zona 

de estudio. 

A partir del nivel de identificación alcanzado no se ha registrado ningún endemismo.  

 

7.2.3 CONCLUSIONES 

 

 El ecosistema acuático que provee el  reservorio es indispensable para el 

desarrollo y mantenimiento de las poblaciones de flora y fauna del lugar, pero 

también un área sensible, lo que se comprueba al registrar menos individuos a 

medida que la distancia al cuerpo de agua aumenta.  

 

 Las aves conformaron el grupo de individuos más diverso y abundante de la 

zona de estudio, con 8 especies registradas entre los dos transectos, mientras que 

se registraron 2 especies de arañas, 1 de anfibio, 1 de molusco, y 4 especies de 

insectos, resultando en un total de 16 especies con 83 individuos registrados. 

 

 El estudio de flora resultó en una densidad relativa mayor para la especie 

Colicodendron scabridum con 14 individuos, y una dominancia relativa mayor 

de Bursera graveolens con 4 individuos de importante área basal.  

 

 El anuro (ranita) de la familia Leptodactylidae se identificó como posible 

bioindicador del estado de la zona de estudio por su alta sensibilidad ante las 

presiones externas.  

 

7.2.4 RECOMENDACIONES 

 

 Para futuros monitoreos se recomienda mantener los mismos lugares que se 

evaluaron actualmente, con el fin de determinar cambios a futuro tomando la 

información actual.  

 Se considera que se debería monitorear particularmente a las especies de aves y 

anfibios del lugar, que por encontrarse en niveles tróficos más altos también 

representan especies sombrillas que informan del estado de todo el ecosistema. 
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7.3  CARACTERIZACIÓN DEL MEDIO SOCIO-ECONÓMICO Y 

CULTURAL 

 

Introducción 

La Hacienda Bananera Agro&Sol se ubica en la zona extrema de la parroquia Santa 

Elena, colinda con el límite político de la parroquia Santa Elena. Se consideró para la 

caracterización del medio socio-económico la parroquia Santa Elena que es 

políticamente donde se encuentra la bananera, y para la caracterización directa se 

tomará en cuenta los aspectos socioeconómicos dentro de los límites de la bananera y 

hacia fuera unos 300m. 

 

Metodología 

La descripción socio-económica y cultural del Área de Influencia Indirecta (AII) se 

realizó mediante análisis de contenido de información secundaria: datos del último 

Censo; Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia Santa Elena, del 

2014; y del análisis de información cartográfica.  

   

La descripción socio-económica y cultural del Área de Influencia Directa (AID) se basa 

en información primaria que se generó en el proceso de investigación de campo, a 

través de técnicas de investigación cualitativas usando: Observación participante del 

escenario local, y  entrevistas y encuestas a las personas que se encuentran dentro del 

área que se ha delimitado (trabajadores, habitantes, encargados de bananeras vecinas).  

 

6.3.1 Caracterización del Área de Influencia Indirecta (AII) Perfil 

Demográfico 

 

COMPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN POR SECTOR Y SEXO: 

De acuerdo a los datos del censo INEC 2010, la parroquia Santa Elena  presenta una 

población total de 16.363.  a partir de esa cantidad se presenta nuevos censos con los 

siguientes resultados. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Censo INEC, 2010 y PDOT Santa Elena  

PROYECCION POBLACIONAL DE LA PARROQUIA SANTA 
ELENA. 

PARROQUIA 2010 2014 2015 

SANTA 
ELENA 

16.363 18.648 19.105 

Tabla 27: Población en el área de la parroquia Santa Elena 
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La tasa de crecimiento acumulada poblacional del Cantón hasta el 2010 era de 1,39% la 

tendencia es moderada, por lo que podemos establecer que en la parroquia ésta se refleja 

en un crecimiento mínimo por año lo cual permite a las Comunas de la Parroquia 

desarrollar actividades de expansión de manera ordenada. 

 

COMPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN POR EDAD: 

 

La composición de la población de la Parroquia ha sido descrita mediante el 

uso de gráfico pastel estadísticas que nos permite ver con claridad las 

características de la población por grupos de edad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: PDOT Santa Elena  

La población de la Parroquia Santa Elena está segmentada por edades que se 

bajo el siguiente criterio: 

 

a) De 0 a 15 años: infantes, niños, niñas y adolescentes; 

b) De 15 a 64 adolescentes, jóvenes y adultos; 

c) De 65 años adultos mayores, de acuerdo al análisis del Censo 2001-

2010; de los cuales haciendo un análisis la mayor prevalencia de la 

población entre 15 a 64 años, es decir la parroquia está constituida 

por población joven y adulta. 

 

Esta distribución muestra claramente que la población de niños, adolescentes y jóvenes 

es muy importante en el cantón lo que indica que las políticas de salud (atención 

primaria y nutrición), educación y orientación laboral deben enfocarse especialmente en 

estos grupos que en el corto plazo representarán una fuerza laboral y económica del 

cantón.  

DENSIDAD DE LA POBLACIÓN: 

Gráfica 4: Población por edad 



54 
 

La densidad poblacional relaciona el tamaño poblacional a una unidad de espacio o 

volumen (individuo/km
2
, kg/ha, biomasa, etc.). Para efectos de análisis, se cita un 

cuadro rescatado del Plan de Ordenamiento territorial de Santa Elena. 

 

 

Tabla 28: Densidad poblacional 

Fuente: PDOT Santa Elena  

 

En la parroquia Santa Elena  la densidad poblacional alta se encuentra en pequeños 

sectores que están cercanos a la cabecera Parroquial en el poblado del centro de Santa 

Elena Predomina una densidad poblacional media y baja en la mayor parte de la 

parroquia.  

 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA)  

 

Se denomina PEA  a aquella parte de la población que se dedica a la 

producción de bienes y servicios. La clasificación de la PEA por ramas de 

actividad permite conocer cómo está organizada la economía de esta 

parroquia. El siguiente cuadro detalla dicha clasificación en base al Censo de 

Población realizado en el 2010 utilizando la Clasificación Ampliada de las 

Actividades Económicas según la CIIU en su cuarta revisión. 

 
Rama de actividad (Primer nivel) Casos % 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 2254 43,3 
Explotación de minas y canteras 107 2,1 
Industrias manufactureras 537 10,3 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 6 0,1 
Distribución de agua, alcantarillado y gestión de deshechos 16 0,3 
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Construcción 363 7,0 
Comercio al por mayor y menor 468 9,0 
Transporte y almacenamiento 165 3,2 
Actividades de alojamiento y servicio de comidas 107 2,1 
Información y comunicación 13 0,2 
Actividades financieras y de seguros 6 0,1 
Actividades inmobiliarias 3 0,1 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 19 0,4 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 59 1,1 
Administración pública y defensa 88 1,7 
Enseñanza 130 2,5 
Actividades de la atención de la salud humana 48 0,9 
Artes, entretenimiento y recreación 10 0,2 
Otras actividades de servicios 58 1,1 
Actividades de los hogares como empleadores 150 2,9 
No declarado 301 5,8 
Trabajador nuevo 297 5,7 

Total 5205 100,0 

Fuente: INEC, Censo de Población 2010 – 
Elaborado por Equipo Técnico Consultor 2015 

Tabla 29: Población económicamente activa 

Fuente: PDOT Santa Elena  

 

SALUD:   

A nivel nacional un centro de salud atiende a 10844 personas, el de la parroquia Santa 

Elena atiende a 4662 personas, pero, es la única alternativa próxima para atender la 

salud de esta población. Como complemento en la atención de la salud se mantienen los 

puestos de salud o dispensarios médicos, que cumplen la función de dotar medicación 

básica, aunque en la actualidad dentro del sistema propuesto se consideran como 

inapropiados, en la Parroquia existen como se anota a continuación: 

 
TOTAL 

NACIONAL 

PROVINCIA DE 

SANTA ELENA 

CANTON 

SANTA ELENA 

PARROQUIA 

SANTA 
ELENA 

LOCALIZACIÓN 

 
1044 

 
14 

 
14 

 
3 

Dispensario Engunga 

Dispensario Pechiche 

Dispensario San Rafael 

Fuente: Ministerio de Salud Pública. 

Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2015. 

Tabla 30: Centros de salud 

Fuente: PDOT Santa Elena  

 

EDUCACIÓN 

CENTROS EDUCATIVOS 
 

En general se ha procedido a la repotenciación de instalaciones escolares y la 

reorganización en cuanto al servicio educativo de parte del Estado. Como política 

general, los centros educativos deben concentrar poblaciones estudiantiles óptimas 

desde el punto de vista pedagógico. Se ha procedido a unificar establecimientos 

educativos, en la propuesta se encuentra que el estado proveería de transporte para todos 

los educandos del sector rural. 

En la parroquia Santa Elena los centros educativos están dispersos y algunos sectores 

desatendidos. Las comunas están distantes unas de otras, lo que obliga que los 
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estudiantes en muchos casos deban caminar grandes distancias de su casa hasta el 

establecimiento educativo. 

Una forma de determinar la equidad en la distribución del servicio educativo estatal, es 

determinar el número de habitantes por establecimiento educativo. El detalle en la 

siguiente tabla: 

 

 

NACIONAL PROVINCIA DE 

SANTA ELENA 

CANTON SANTA 

ELENA 

PARROQUIA 

SANTA ELENA 

584 1059 667 848 

Fuente: SENPLADES – Ministerio de Educación 2013. 

Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2015. 

Tabla 31: Número de habitantes por establecimiento educativo 

Fuente: PDOT Santa Elena  

 

En el país existe un establecimiento educativo por cada 584 habitantes y los 

requerimientos persisten. En la provincia de Santa Elena este índice se incrementa a 

1059, que equivale al 181% del índice nacional. 

A nivel de cantón Santa Elena, la relación es de 667 habitantes por establecimiento 

educativo, representa el 114% del índice nacional. Para la parroquia Santa Elena, este 

índice es de 155% del índice nacional. En resumen, en la provincia de Santa Elena 

proporcionalmente a su población, existe un mayor número de habitantes por centro 

educativo. 

VIVIENDA 

La propiedad o tenencia de la vivienda es un indicador relevante; refiere condiciones 

económicas y sociales de la población. Se ha podido recabar información de esta 

variable al 80.6% de sus ocupantes, como se describe en la siguiente tabla: 

 
TENENCIA DE LA VIVIENDA CASOS PORCENTAJE 

Propia y totalmente pagada 2085 49.5 

Propia y la está pagando 50 1.2 

Propia (regalada, donada, heredada o por posesión) 1332 31.6 

Prestada o cedida (no pagada) 572 13.6 

Por servicios 90 2.1 

Arrendada 78 1.9 

Anticresis 6 0.1 

Total 4213 100.0 

Fuente: INEC, Censo Población y Vivienda 2010. 

Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2015 

Tabla 32: Tenencia de la vivienda 

Fuente: PDOT Santa Elena  

 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
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VÍAS DE COMUNICACIÓN 

Basados en este manual de vialidad podemos decir que en la Parroquia Santa Elena 

existen vías que pertenecen al sistema: arterial, colector y local. 

De igual manera podríamos decir que actualmente la vía que conduce a la Parroquia 

Santa Elena, pertenece al sistema arterial y se encuentra en pleno proceso de 

reconstrucción, trabajo que lo realiza el Consejo Provincial de Santa Elena, y que 

comprende desde la vía principal, es decir desde la carretera Guayaquil-Salinas (sistema 

expreso), hasta la entrada a la cabecera parroquial. 

Además de esta vía que permite ingresar a la Cabecera Parroquial de Santa Elena 

tambien se encuentra la vía que está totalmente asfaltada desde la Comuna San Rafael 

hasta Santa Elena, la misma que inicia desde la Autopista Guayaquil-Salinas. 

Transporte público. 

El transporte público hacia la cabecera Parroquial de Santa Elena es deficiente, ya que 

la única cooperativa de buses de transporte público que brinda este servicio de ida y 

vuelta, es la Coop. San Agustín, unidades de movilización que en su gran mayoría se 

encuentran en mal estado. 

Además la Coop. de Taxis “Unión de Profesionales” también brinda el servicio 

exclusivo hacia y fuera de la cabecera Parroquial de Santa Elena. Otras de las 

Comunidades beneficiadas con la transportación pública son: Puerto de Santa Elena, 

Manantial de Santa Elena y Pechiche, el resto de poblados asentados en estos sectores 

de la provincia, deben movilizarse a través de camionetas, motos y autos particulares. 

Por otro lado tenemos a la Cooperativa de buses VERDERIOSA, actualmente 

legalizada, además que cuenta con dos líneas de buses que prestan el servicio de 

transporte público, desde la Terminal Terrestre Sumpa del cantón Santa Elena hacia la 

parroquia rural Santa Elena. 

LÍNEA 1: Santa Elena - Río Verde - San Rafael y Viceversa. 

LÍNEA 2: Santa Elena - Los Cerritos - Zapotal - Villingota y llega hasta Olmedo y 

Viceversa. 

 

SERVICIOS BÁSICOS: 

 

Las exigencias de la modernidad después del servicio eléctrico están la telefonía (de 

manera especial la móvil) y la Internet. De estos servicios se consignan datos 

cuantitativos que permiten visualizar la realidad de la Parroquia.  

Energía Eléctrica. 
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El 84.6% de los hogares reciben el servicio eléctrico como deber ser, desde la red de 

distribución; el 15.4% no tiene el servicio de la red pública. Recibe por otros medios y 

gran parte son instalaciones clandestinas, muy comunes en la provincia, según CNEL. 

PROCEDENCIA ENERGIA ELECTRICA PORCENTAJE 

Red de empresa Eléctrica de servicio publico 84.6 

Panel solar 0.1 

Generador de luz 0.2 

Otro 4.0 

No tiene 11.1 

Total 100 

Fuente: CNEL, 2012 – Elaboraión: Equipo Técnico Consultor 2015. 

Tabla 33: Procedencia energía eléctrica 

Fuente: PDOT Santa Elena  

Telefonía Fija  

El 94.4% de las familias no tienen servicio de telefonía convencional; a este servicio se 

le ha dado poca importancia, sin embargo, el 5.6% de los hogares de la parroquia Santa 

Elena cuentan con este servicio. La telefonía móvil ha crecido en forma exponencial en 

el Ecuador, a nivel de país existen más 30 millones de líneas, quiere decir, dos líneas 

por cada persona, incluyendo los recién nacidos. 

 

 

 

 

Fuente: PDOT Santa Elena 

Telefonía Móvil  

El 66.7% de los hogares tienen al menos una línea de teléfono móvil, la observación diaria 

permite afirmar, que en cada familia existe más de un teléfono celular. Suficiente saber que los 

esposos de cualquier familia, sin importar condición económica, se comunican por este medio. 

Los hijos desde algún nivel de la educación básica, ya exigen y muchos casos los padres 

les conceden una línea celular. Los estudiantes de últimos niveles de educación básica y de 

bachillerato, en la generalidad, con las excepciones de rigor, tienen su teléfono móvil. 

TELEFONO CELULAR PORCENTAJE 

SI 66.7 

NO 33.3 

Total 100.00 

Fuente: INEC, Censo Población y Vivienda 2010. 

Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2015. 

Tabla 35: Telefonía celular 

Fuente: PDOT Santa Elena  

Servicio de internet  

TELEFONO CONVENCIONAL PORCENTAJE 

SI 5.6 

NO 94.4 

Total 100.0 

Fuente: CNT, 2012. 

Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2015 

Tabla 34: Telefonía convencional 
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Por algunas razones que se han anotado, la parroquia Santa Elena no tiene esa 

generalización anotada en cuanto a Internet; por un lado está el equipamiento local, falta 

de buena señal en la mayor parte del territorio y por otro la decisión de las familias en 

cuanto a prioridades. El 97.5% no tiene este servicio y quienes lo tienen, en más de una 

comunidad reciben una señal deficiente, se ha manifestado. En la comuna Zapotal presta 

servicio de internet la empresa ELECTROM que mantiene un convenio por cinco años 

y dota del servicio a la casa comunal, lugar en el que los estudiantes concurren 

masivamente para cumplir sus tareas escolares. 

SERVICIO DE INTERNET CASOS PORCENTAJE 

SI 104 2.5 

NO 4109 97.5 

Total 4213 100.0 

Fuente: INEC, Censo Población y Vivienda 2010. 

Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2015. 

Tabla 36: Servicio de internet 

Fuente: PDOT Santa Elena  

Agua 

El suministro de agua de parte de AGUAPEN EP deja mucho que desear manifiestan los 

pobladores, tanto por la calidad como por la cantidad. Se brinda el servicio a un promedio de 

dos días por semana a las comunas que se encuentran hacia el este de la parroquia Santa Elena. 

CONEXIÓN AGUA POR TUBERIA VIVIENDAS PORCENTAJE 

Dentro de la vivienda 776 19.1 

Fuera de la vivienda pero dentro del edificio, lote o terreno 1604 39.4 

Fuera del edificio, lote o terreno 191 4.7 

No recibe agua por tubería sino por otros medios 1500 36.8 

Total 4071 100.0 

Fuente: INEC, Censo Población y Vivienda 2010. 

Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2015. 

Tabla 37: Conexión de agua por tubería 

Fuente: PDOT Santa Elena  

Descargas de aguas servidas. 

Es preocupante cuando apenas el 0.7% de las aguas servidas ingresan al sistema de 

alcantarillado, es impostergable la ampliación del sistema, incluyendo los sectores menos 

poblados. Pozo ciego y letrina para descarga de aguas servidas tienen las mismas consecuencias  

y en conjunto representan 33% de viviendas con este sistema; pozo séptico con 45.1, en la 

confianza que hayan sido construidos como la técnica recomienda y no sean una bomba de 

tiempo que en cualquier momento explota con los daños colaterales que este tipo eventos 

provocan. 

DESCARGA DE AGUAS SERVIDAS PORCENTAJE 

Red pública de alcantarillado 0.7 

Pozo séptico 45.1 

Pozo ciego 21.5 

Descarga directa al mar, rio, lago o quebrada 0.4 

Letrina 11.5 

No tiene 20.8 

Total 100.0 

Fuente: Ministerio del Ambiente, 2013. 

Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2015. 

Tabla 38: Descarga de aguas servidas 
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Fuente: PDOT Santa Elena  

 

Recolección de Basura  

La recolección de basura que se constituye en un problema del mundo contemporáneo, 

la provincia de Santa Elena, sus cantones y parroquias no son la excepción. En el cantón 

Santa Elena la cobertura de recolección de basura alcanza al 80%5. En la parroquia 

Santa Elena el carro recolector de basura cubre el 82.4%, es decir, es más eficiente que 

en la cabecera cantonal. Las calles céntricas de la cabecera parroquial se observan 

limpias, hay presencia municipal en el manejo de desechos sólidos. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: PDOT Santa Elena 

 

7.3.1 Caracterización del Área de Influencia Directa (AID) Perfil 

Demográfico 

 

Una gran cantidad de  trabajadores de la bananera viven actualmente en la parroquia 

Santa Elena, muchos de ellos muy cerca de las instalaciones, la distancia máxima a la 

que viven es de 4 o 5km.   

 

La mayoría  de los trabajadores de la bananera viven actualmente en los cuartos y 

viviendas de la hacienda, algunos de ellos habitan allí con su conyugue aunque en 

cuartos separados.  

 
ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 

Los empleados tienen alimento en la bananera  3  veces al día, por lo cual se encuentran 

bien alimentados. Y se provee de agua potable.  

En las instalaciones se tiene acceso a agua de pozo, la cual se usa para las actividades 

operativas de la bananera, como también para las actividades de servicio. 

 

SALUD 

TIPO DE SERVICIO PORCENTAJE 

Carro recolector 82.4 

Terreno baldío o quebrada 0.6 

Incineración 15.6 

Entierran 0.4 

Rio, acequia o canal 0.3 

De otra forma 0.7 

Total 100.0 

Fuente: Ministerio del Ambiente - 2013. 

Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2015. 

Tabla 39: Tipo de servicio 
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El 60% de los trabajadores mencionaron que entre las enfermedades más comunes que 

suele presentarse en ellos y sus familiares está la gripe, seguida del dengue  con un 15% 

, y el porcentaje restante corresponde a otras enfermedades menores.  

El 82% de ellos mencionaron que cuando enferma solo usa medicamentos, mientras que 

el porcentaje restante alivia los síntomas con medicamentos naturales.  

 

 

 
 

 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

 

VÍAS DE COMUNICACIÓN  

 

La vía de ingreso a la hacienda bananera es una vía de tercer orden, que conecta 

directamente con la via a la costa. 
 

 

SERVICIOS BÁSICOS  

 

El agua que se usa en las instalaciones de la bananera y en bananeras cercanas, tanto 

para actividades productivas como para actividades de servicio es agua de un canal 

secundario.  

Debido a que no se cuenta con el servicio de alcantarillado, los efluentes de las 

actividades de servicios van a un pozo séptico, mientras que los efluentes de las 

actividades productivas y de riego van al canal luego de ser debidamente tratadas.   

 

En cuanto al servicio de energía eléctrica, este servicio es obtenido de la red pública.  

No se cuenta con servicio de recolección de basura municipal, que llegue hasta las 

instalaciones de la hacienda bananera, por lo tanto la basura de la hacienda se la 

recolecta semanalmente y se va  a desechar en el depósito.  

 

TRANSPORTE 

 

El único acceso a las instalaciones de la bananera desde la perimetral, es a través de una 

vía de tercer orden que se encuentra en buenas condiciones para permitir el acceso a los 

grandes vehículos que transportan  las cajas de banano.  

Un gran porcentaje de los trabajadores se transportan desde sus casas hasta su trabajo en 

la bananera en bicicleta, debido a la cercanía de sus hogares hasta el trabajo;  el 

porcentaje restante usa motocicleta.  

 

7.3.2 Medio Perceptual 
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Para este medio se consideró la parroquia sobre las que tiene influencia directa la 

hacienda bananera, que es la parroquia Santa Elena,  debido a que los límites de 

Agro&Sol se encuentran sobre los límites de esta parroquia.  

 
MEDIO ALCANCE OBSERVACIONES 

Perceptual Áreas con valor paisajístico Existe un puerto Donde 

existe mucho turismo por 

la playa presente en el área. 

Perceptual Áreas con atractivos 

turísticos 

Gastronomía Local de la 

parroquia, como mariscos 

que es la especialidad del 

sector.  

Tabla 40: Medio perceptual 

8. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD EN LA HACIENDA 

BANANERA “Agro&Sol”  

 

Mapa 12: Área geográfica intervenida por la actividad 

7.1 Características técnicas del proyecto: 

TÉCNICA PARÁMETROS 

Sistema de 

riego 

Se usa un sistema subfoliar, que consiste en  módulos y cada módulo 

consta de  aspersores pequeños. 

Sistema de 

drenaje 

La hacienda bananera cuenta con  lotes de cultivo, con canales de 

drenaje secundarios cada 50 metros, canales de drenaje terciarios  cada 
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10 metros. 

Estación de 

bombeo 

Consiste en 3 motores: 

- DOOSAN 

- MWM: Plomo 

- HINO KY 

 

Fumigación Se realiza fumigación aérea con una Helicóptero; las fumigaciones se 

realizan para prevenir y combatir la Sigatoka Negra; se usan productos 

con ingredientes activos orgánicos. 

Las aplicaciones se realizan según el criterio el técnico fitosanitario.  

Los siguientes datos corresponden a la cantidad de los productos  que 

se usan en una sola descarga:  

390 litros Trymorex (Azufe 22% - Aceites Vegetales 15% - Sales de 

Cobre 0.5%), en 1560 galones de agua. 

390 Litros de Banaproteck (M.O. Líquida 70% - Carbonato Catalizado 

10% - Bacillius Subtillis 10%), en 1520 galones de agua 

285 litros de Top Cop ((S) 696.0 g/l a 20°c - (Cu) 60.0 g/l a 20° c), en 

1330 galones de agua.   

185 litros de Blindax  (Extractos Vegetales), en 1480 galones de agua.  

Líneas 

transportadoras 

(Garruchas) 

Consiste en  líneas principales de 1000m y de 1300m, y  líneas 

transversales de entre 400m – 200m cada una. 

Tabla 41: Características Técnicas del proyecto 

  

8.2 Caminos de acceso:  

La Hacienda Bananera Agro&Sol se ubica en la zona rural de la parroquia Santa Elena. 

Se ubica a 1,5 Km del casco urbano de la parroquia,  a  1,8 Km  de la zona urbana. 

 

El acceso a la hacienda bananera se realiza por transporte terrestre (vehículo).  

Desde la via a la costa antes del sector Santa Elena , se puede acceder a Agro&Sol en 

primera instancia desde la via principal, que queda a 350 m de los límites de la 

bananera, y seguidamente por una vía de tercer orden que la atraviesa hasta llegar las 

instalaciones donde se realizan las actividades de empacado del producto. Las vías de 

acceso se muestran a continuación en el mapa. 

8.3 Mano de obra requerida:  

En la hacienda bananera laboran 444  personas, distribuidas de la siguiente manera: 

 

FUNCIONES Nº DE PERSONAS 

Enfundadores 37 

Limpieza de matas  16 

Motoguadañeros  19 

Fumigación 23 

Deshoje 37 

Paleros 5 
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Fertilización 10 

Resiembra 16 

Selectores 9 

Inyectores 13 

Riego 17 

Limpieza y rechazo 8 

Cuadrilla 31 

Cuadrilla supervisión  5 

Misceláneos  41 

Compost  7 

Cosecha 81 

Bomberos  9 

Mantenimiento  18 

Mecánicos  15 

Administrativo  27 

Total  444 

Tabla 42: Número de mano de obra requerida 

La jornada laboral del personal de campo de lunes a viernes es de 07h00 a 16h00, 

incluyendo una hora de almuerzo de 11h00 a 12h00 (los días que no hay embarque). Y 

de 06h30 hasta las 18h30, incluyendo una hora de almuerzo de 11h00 a 12h00 (Los días 

que hay embarque).  

 

Las actividades de Fumigaciones, Fertilización, Fumigación Post Cosecha, y la asesoría 

sobre los productos que se utilizan con eventualidades en aplicaciones en hacienda, se 

realiza con la según la sugerencia de los técnicos que se contratan con eventualidad.  

 

- Técnico Fitosanitario (una vez a la semana) 

- Responsable de Buenas Prácticas Agrícolas ( 3 veces por semana) 

- Auditores  de Certificación Orgánicas ( se cuenta con auditores internos que 

realizan visitas mensuales, y controlan las actividades y adecuaciones para  

renovaciones de certificaciones Orgánicas y Global Gap) 

 

8.4 Actividades 

Todas las actividades descritas corresponden a la etapa de operación. 

 

MANTENIMIENTO DE CULTIVOS 

 

Control de Maleza 

 

Esta actividad se basa en el corte de las malas hierbas mecánicamente con 

motoguadaña.  

Para ello se usan cuatro motoguadañas dirigidas por cuatro trabajadores que hacen 

recorrido por los cultivos de la hacienda bananera todos los días en horas de trabajo.  
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Manejo de plagas 

 

La Sigatoka negra, causada por el hongo Mycosphaerella fijiensis, es la enfermedad 

foliar que representa la principal limitante en la producción banano. La enfermedad 

afecta el área foliar fotosintética de la planta y, en consecuencia, los racimos y los frutos 

tienen un menor peso en comparación con plantas sanas (CIAT/FAO, 2013). 

Para el control de esta plaga, se aplican dos métodos:  

El primero es el control cultural, que está orientado a reducir las fuentes de inóculo del 

patógeno y a mejorar las condiciones de la planta de banano para minimizar el impacto 

de la Sigatoka negra. Para ello se realiza, 

- La construcción de drenajes para evitar saturación de agua en el suelo. 

- Aplicación de materia orgánica, lixiviados de raquis de plátano. 

- Manejo de malezas, y nematodos fitoparásitos. 

- Deshoje, Deshije, desguasque, desbellote, desmane y embolsado del racimo. 

El segundo es mediante fumigación que se lo realiza a través de dos protocolos. 

- Aplicación aérea, mediante avionetas de alquiler, que realizan un sobrevuelo 

sobre los cultivos de banano, que se aplica cada 12 ó 14 días en época de lluvia 

y de 18 ó 24 días en época seca, o según lo establezca el fitosanitario. 

- Aplicación manual mediante el uso de una bomba mochila, que la maneja un 

operario, y que hace el recorrido terrestre cuando se reporta un caso puntual.  

Fertilización 

Se realiza una fertilización manual cada 6 semanas.  En la cual se aplica en cada hijo, 

abono orgánico, bocashi que se produce  del raquis del banano, Sulfato de potasio 

(50%K2O);  así como también en el sistema de riego se añade lixiviados producto del 

bocashi.   

Riego 

En la hacienda se usan un tipo de riego por aspersión (subfoliar), para el cual se usa 

mini aspersores, los cuales permiten hacer un uso más racional del agua. Luego del 

riego, el agua procede a circular por el sistema de drenaje que finamente deriva al canal. 

Deshijado 

La deshija consiste en seleccionar el número de hijos de la unidad de producción y 

eliminar los otros para evitar competencia por nutrimentos.  

En la hacienda bananera, hay trabajadores que constantemente trabajan en esta labor: 

tres trabajadores por lote. A la quinta semana se vuelve a deshijar desde donde se inició.  

 

Apuntalado 

El apuntalado se realiza en todas aquellas plantas con racimo para evitar su caída 

ocasionando la pérdida de la fruta. El material que se utiliza son la caña de guadua y 

piola de plástico. 
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Enfundado 

El enfundado se realiza todos los días. Esta actividad la llevan a cabo 10 trabajadores 

por cada lote. La funda se aplica en el momento que la planta da el racimo de banano.  

 

Colocación de cinta 

Si se hace la identificación de la fecha del racimo con cintas de colores. Se usan ocho 

cintas de diferentes colores, cada semana representa un nuevo color. La cosecha de la 

fruta depende de la marca de caja que se realice.  

  

Desmane,  desbellote y cirugía de dedos 

Esta práctica consiste en la eliminación de una a tres manos apicales, además de la 

mano falsa y de la chira, con el objetivo de que las restantes adquieran mayor peso en 

un tiempo menor del que se necesita cuando no se realiza la práctica.  Esta actividad se 

lleva a cabo junto con el enfundado.  

 

 

PROCESO EN LA EMPACADORA – TRASLADO DE LA FRUTA 

El ayudante pica el pseudotallo a una altura conveniente para que la planta se agobie y 

el racimo baje suavemente hasta la altura en que los cortadores y/o cargadores insertan 

la barracuda para proceder al corte del racimo. Una vez que está bien sujeto el racimo, 

se procede a cortar el tallo y transportarlo a la empacadora a través del cable vía (medio 

que evita el estropeo de la fruta). 

 

Desmane.- El desmane se realiza con un cuchillo curvo o cortador semicircular, 

(cuchareta) efectuando un solo corte limpio sin dejar otros cortes ni desgarres. Es muy 

importante la habilidad del operador para que sea más eficiente la labor, el corte se hace 

lo más cerca posible del tallo dejando suficiente corona. Las manos son colocadas 

suavemente al tanque de desmane. 

 

Lavado y Saneo.- En el primer tanque se procede a lavar cuidadosamente cada mano y 

se eliminan aquellas muy pequeñas, deformadas o que presenten defectos tales como 

estropeo, rasguños, daños causados por insectos u otros que desmejoren su presentación 

en más de dos dedos. Usando cuchillos curvos bien afilados se arregla cualquier 

desperfecto de la corona. 

 

Enjuague o Desleche y Clasificación.- En el tanque las manos o los clusters 

permanecen entre doce a veinte minutos dentro del agua para que se elimine todo el 

“látex o leche”. Sellado.- Algunas Compañías exportadoras para ciertos mercados 

colocan en los dedos interiores de la mano o del clusters, unas etiquetas distintivas de la 

marca registrada por ella. 

 

Pesada.- Sobre la romana se coloca la bandeja de diseño adecuada y se deposita el 

número de manos o clusters necesarios hasta completar el peso de la fruta por caja 

solicitado. 

 

Empaque.- Se realiza en cajas de cartón corrugado elaborado bajo especificaciones y 

dimensiones convenientes, establecidas según el peso a empacarse, la distancia a la que 

va a ser transportada y las condiciones del mercado consumidor. 
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Tapado.- Se coloca la tapa observando que coincidan los orificios de ventilación del 

fondo y la tapa. 

 

Identificación.- Según la Compañía exportadora, cada productor bananero tiene un 

número de código para su identificación en los puertos de embarque y de destino para 

efectos de inspección sobre la calidad de fruta empacada. Se le imprime en un lugar 

visible de la tapa, con el uso de sellos o marcadores adecuados. 

 

Transporte.- Son transportadas en contenedores cerrados o cubiertos perfectamente 

para evitar la entrada de polvo o agua. 

 

 

AGUA DE PROCESO DE EMPACADORA 

Una culminada todos los procesos en la empacadora en agua sobrante tanto de los 

tanques estacionarios como de las tinas de cemento son vaciados en su totalidad, el agua 

es dirigida hacia los canales después de ser debidamente tratada, para su posterior uso 

en el sistema de riego de la misma bananera. En los anexos de este proyecto se detallan 

los muestreos de calidad de agua para su posterior análisis físico químico.  

 

 

COSECHA Y MANEJO POST-COSECHA DEL CULTIVO 

Cosecha 

La operación de cosecha es realizada por cuadrilla conformadas por 18 trabajadores: 6 

viradores (viran la planta y cortan el racimo), 6 arrumador (transporta la fruta hasta la 

línea transportadora) y 6 Garruchero (acarrean la fruta hasta la empacadora); esta 

actividad se realiza tres  a cuatro días a la semana. Por lo general, la cuadrilla recorre y 

cosecha la fruta primero de un lado de la línea de transporte y después del otro; 

seguidamente se procede por medio del cable vía a trasladar los racimos de banano (en 

grupos de 20-25 racimos) a la planta empacadora, para comenzar el proceso de 

empaques de cajas.  

 

Calificación de racimos 

Llegada la fruta a la línea de embarque, el inspector de la hacienda con un calibrador, 

chequea almendra, grado y longitud de dedos; si la fruta no cumple con las normas de 

calidad establecidas por la compañía compradora, es rechazado el racimo y ya no se usa 

para exportación, sino para venta local.  

 

Desflorar 

Es proceso de eliminar la flor de los dedos del racimo, el cual se realiza de forma 

manual, usando para esto guantes para proteger al personal y evitar manipuleo o 

rasguños en los dedos. 

 

Lavado de racimos 

Es este proceso un trabajador  rocía agua con una manguera a presión sobre el racimo 

con el fin de limpiar y desprender insectos que vengan adheridos a la fruta 

 

Desmane 

Un trabajador separa las manos de los racimos de forma manual con ayuda de una 

cuchareta. Se separan las manos del raquis y se deposita en la tina de desmane los que 



68 
 

cumplen con la calidad comercial y los que no se depositan en el área de fruta 

rechazada.  

 

 

Closteo 

Esta actividad consiste en eliminar los defectos de las manos o gajos, saneándolo con el 

curvo desinfectado y luego hacer la selección de manos, closter y dedos, los cuales se 

depositan en la tina de desleche y  las manos que no cumplan se depositan en el área de 

fruta rechazada. La tina de desleche o de descarga de látex sirve de transporte del 

banano desde donde están los 6 picadores o closteadores de la bananera, hasta las 

persona que pesa el banano.  

 

Pesado de la fruta 

Previamente se calibra la balanza. Seguidamente se procede a pesar la fruta hasta 

obtener el peso requerido para la caja solicitada por la empresa compradora. De ello se 

encargan dos pesadores, cada  uno usa una balanza con capacidad de 110 lb.  

 

Fumigación de la corona 

Consiste en someter las coronas y todos los cortes realizados durante el proceso de 

selección a una aspersión con bomba CP3.   

 

Etiquetado 

Una vez que ha pasado la fruta por el proceso de fumigación se ubican las etiquetas en 

los dedos de acuerdo a las especificaciones de la compañía exportadora. 

 

Empaque 

En este proceso hay que tener mucho cuidado para no estropear la fruta, ubicando los 

closter o gajos en la caja con funda sin ningún tratamiento químico, para luego colocar 

la tapa, debidamente etiquetada con los códigos de trazabilidad. El empaque resulta la 

correcta ubicación de los closters o manos dentro de la caja de cartón, los mismos que 

deben de seguir un patrón que se lo conoce como líneas de empaque.  

Paletizado 

Sobre los pallets se colocan las cajas empacadas hasta completar las columnas y filas de 

dos tamaños: uno de 48 cajas y de 54 cajas.  Para asegurar las cajas a los pallets, en sus 

ángulos se ubican esquineros de plástico o cartón los mismos que son asegurados con 

sunchos dispuestos en forma horizontal, quedando de esta forma armado el pallet, para 

así ser trasladado con un montacargas al camión o contenedor. 

 

Transporte 

El camión ingresa a la hacienda bananera, hasta la zona de paletizado, donde es ubicada 

la carga correctamente en el camión o contenedor, estos son trasladados al puerto de 

embarque, con su respectiva guía de transporte o remisión. 

 

Bocashi 
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El raquis que proviene del racimo del banano no se desperdicia, este pasa al área de 

Bocashi, donde se recicla para convertirlo en abono orgánico  que es usado como 

fertilizante para los cultivos de banano.    

 

 

 

8.5 Instalaciones: 

INSTALACIÓN DESCRIPCIÓN 

Cultivos Superficie: 380 ha de cultivos de banano.   

Los cultivos constan de 76 lotes. Que cuenta con un sistema de 

riego subfoliar, y un sistema de drenaje de canaletas secundarias y 

terciarias. Atravesando los cultivos se encuentran dos líneas 

transportadoras principales (de 1000m y 1300m), y veintisiete 

líneas transportadoras transversales (de entre 200m y 400m). 

Estación de 

bombeo  

Coordenadas:  

- X: 542439.31 

- Y: 9745155.68 

Superficie: 

46, 414m
2 

La estación de bombeo se abastece de combustible diesel de un 

tanquero que lleva el producto hasta las instalaciones. Y se reserva 

dicho combustible en un tanque de almacenamiento que se ubica 

dentro de la estación de bombeo. Además Cuenta con dos motores 

con potencia de 1500 revoluciones. 

 

Parqueadero 

de racimos 

Coordenadas:  

- X:542362.13 

- Y:9745960.88 

Superficie:  

458m
2 
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Área de lavado 

 

Coordenadas:  

- X: 542360.59 

- Y: 9745943.06 

Superficie: 

98.82 m
2 

 

 
El área de lavado de la fruta posee dos tinas. Una para desmane, y 

la otra para el desclose y desleche.  

Línea de 

embarque. 

Empacadora 

Coordenadas:  

- X: 542350.38 

- Y: 9745943.19 

Superficie: 

78.19m
2 
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Este lugar cuenta con mesas con rodillos, y aquí se realiza, el 

etiquetado, pesado, empacado en cajas de la fruta. 

 

Área de 

bocashi 

Coordenadas:  

- X: 542273.45 

- Y: 9746197.63 

Superficie: 

103.62m
2 

 

 
Los raquis de banano son transportados hasta esta área vehículos 

denominados canguros, el área de bocashi queda más apartada del 

resto de las instalaciones. El suelo de estas instalaciones está 

debidamente impermeabilizado y con canaletas que dirigen el 

lixiviado hasta una caja de aforo; parte de estos lixiviados se usan 

con abundante agua en el riego.  

 

Bodega de 

cartón  

Coordenadas:  

- X: 542336.06 

- Y: 9745945.84 

Superficie: 

32.58 m
2 

 

 

Esta área se ubica próxima a la línea de embarque. Con 

cerramiento , y almacena exclusivamente las cajas de cartón para 
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empacar la fruta.  

Bodega de 

herramientas/ 

Bodega de 

construcción 

Coordenadas:  

- X: 541809.33 

- Y: 9747113.91 

Superficie: 

644.54m
2 

 

 

 

 

Almacena herramientas y materiales de construcción y 

mantenimiento de las instalaciones. 

 

 

Taller Coordenadas:  

- X: 541834.76 

- Y: 9747111.20 

Superficie: 

122.44m
2 

 

 
Aquí se realizan mantenimiento de todo tipo de maquinaria, de las 

instalaciones de la hacienda.  

Oficina Coordenadas:  

- X:  542522.13 

- Y: 9745167.02 

Superficie: 

79.87m
2 
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Aquí se realizan todas las labores de administración. 

Instalaciones 

de servicio 

Coordenadas:  

- X: 542650.59 

- Y: 9747971.27 

 

Superficie: 

1146.65m
2 

 

La Edificación de la hacienda. Cuenta con una ciudadela para que 

habiten los trabajadores que pernoctan en la finca. Pose cuartos 

para los empleados de la bananera, y un  baño comunal. 

 
 

 
 

 

El comedor se encuentra en un lugar estratégico para la fácil 

llegada de los trabajadores. 
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Superficie: 

254.13m
2 

 

 

Tabla 43: Descripción de instalaciones de la hacienda 

8.6 Maquinaria  

 

MAQUINARIA 

O EQUIPO  

NÚMERO DESCRIPCIÓN  

Motores de 

bombeo de riego 

3 3 motores a diesel de 1500 revoluciones, de marca: 

- MWM 

- Doosan 

- Hino KY 

Motoguadaña 10 Mecánico/Manual, con motor. 

Mochilas 

fumigadoras 

20 Manuales con capacidad de 20 litros.  

Trituradora 

(para bocashi) 

2  

Aspersores 20000 Los cultivos se riegan a través de 200 módulos que 

abastecen a 100 aspersores pequeños por cada 

módulo. 

Mesas rodillo 1 De aproximadamente 40 metros.  

En forma ovalada.  

Balanzas 5 Marca CAMRY con capacidad de 110 lbs 

Canguro  2 Marca ILGAR y JHON DEERE 

Volqueta  1 NISSAN 

Tractor  1 KOMATSU 

Retroexcavadora  1 CAT 305D 

Tabla 44: Maquinaria existente en la hacienda 

8.7 Materiales e insumos:  

 

USO/ 

ACTIVIDAD 

MATERIALES E 

INSUMOS 

DESCRIPCIÓN 

F
er

ti
li

z

ac
ió

n
 50% Potassium Fulvic Fertilizante edáfico orgánico importado de  China 

con los siguientes ingredientes activos: M.O. 

65.6% - Ácido Fulvico de Potasio 50.3%  

NPK -14-6-20+15% Fertilizante edáfico orgánico importado de  China 
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Organic Matter con los siguientes ingredientes activos: (N) 13% -( 

P2O5 ) 5.7% -( K2O) 21.6% - M.O. 19% 

Naturcomplet Fertilizante edáfico orgánico que aporta los 

siguientes ingredientes activos: (N) Orgánico 1% - 

(K2O) 5% - M.O 35% - Ectracto Húmico 35%- 

Ácidos Húmicos 30% - ácidos Fúlvico 5% - (Fe) 

1% 

Fértil Fertilizante edáfico orgánico que aporta los 

siguientes ingredientes activos: Nitrato 12.5% - 

Organic Carbón 40% 

Quicelium Fertilizante foliar orgánico que aporta los 

siguientes ingredientes activos: B 0.2% - Cu 0.5% - 

Fe 2% - Mn 0.5% - Mo 0.2 - Zn 0.5 

Biocitogrow Fertilizante foliar orgánico que aporta los 

siguientes ingredientes activos:  M.O líquida 95% - 

Carbono Catalizado 5% 

Agua  Del Canal 

(Riego) 

Al agua de riego se le añade el lixiviado del 

bocashi para así también fertilizar.  

F
u
m

ig
ac

ió
n
 (

aé
re

a 
y
 c

o
n
 b

o
m

b
a)

 

Top Cop 

Fungicida  compatible con la producción orgánica 

que aporta  Azufre (S) 696.0 g/l a 20°c – Cobre 

(Cu) 60.0 g/l a 20° c 

Trymorex 

Fertilizante e Insecticida sus ingredientes activos: 

Azufe 22% - Aceites Vegetales 15% - Sales de 

Cobre 0.5%. 

Banaprotek 

Bio estimulante  y Bio fertilizante a base de 

Materia Orgánica Líquida 70% - Carbonato 

Catalizado 10% - Bacillius Subtillis 10% 

Blindax 

Extracto vegetales de plantas resistentes. 

La aplicación de este producto se realiza mediante 

fumigación con avioneta, mezclado con agua y 

emulsificante.  

Agua Agua que se mezcla con los productos para la 

fumigación 

Emulsificante El emulsificante se mezcla con los productos para 

la fumigación 

Dispersador 

látex 
Detergras Jabón potásico 

Fumigación de 

la corona 

Bc-1000 

Bactericida y fungicida natural a base de Extracto 

de semilla y pulpa de toronja.  

Se aplica mediante aspersión con bomba 

directamente a las coronas para evitar su pudrición. 

Agua 

Agua de pozo.  Es necesaria para disolver el 

producto antes mencionado. La cantidad de agua 

usada es de acuerdo a la producción de banano para 

exportación.  

Mantenimiento 

de Cultivos 

Fundas 
Se usa un promedio  semanal de 12000 a 15000 

para cubrir los racimos de banano.  

Cintas Las cintas de colores se adquieren por rollos.  

Empaque 

Cartones Se usan de 6,720 –  9,600 semanales.  

Pallets 

Se usan para el cargamento un aproximado de 200 

pallets semanalmente, estos no regresan a la 

hacienda bananera, por lo cual no son reusables.  

Bombeo de 

agua 
Baterías 

Baterías de 12 voltios, se renueva cado 8 o 12 

meses 
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Diesel 

Se usa un aproximado de 1000 galones cada 15 día 

o 30 días. La estación de bombeo consume 10 

galones cada 200 horas de funcionamiento.  

 Energía Eléctrica (Kw) 

El promedio de energía eléctrica de la red pública 

usada para todas las actividades de la bananera es 

de 1354 kw/mes.  

Tabla 45: Materiales e insumos 

8.8 Tratamiento de aguas residuales  

Aguas de proceso: El agua utilizada en el proceso de lavado de la fruta es tomada del 

reservorio, durante todo el proceso el agua pasa por un sistema de recirculación con el 

cual se ahorra el recurso agua en grandes cantidades , luego de que se termina con el 

proceso el agua antes de ser descargada es tratada mediante  un sistema denominado 

filtro de “tres fases”, el cual es un sistema que consta de tres capas, una de piedra, otra 

de grava gruesa y la ultima de grava fina, lo cual sirve como tratamiento 

descontaminante antes de ser incorporada al cuerpo de agua.  

Aguas servidas: Las aguas servidas de toda la hacienda conducen a diferentes pozos 

sépticos ubicados en lugares estratégicos en toda la hacienda.  

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de descarga 

líquida  

Tipo de 

Tratamiento  

Forma de 

disposición final 

 

Aguas servidas  

 

Pozo séptico y cal 

 

Pozo séptico  

 

Aguas de proceso 

 

Filtro de 3 fases. 

 

Reservorios   

Tabla 46: Aguas servidas 



77 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Coordenadas  

x 542410.18 

y 9745930.28 

 

Ilustración 2: Tratamiento de aguas servidas 
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ÁREA DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS E INSUMOS.  

 

La hacienda Agro&Sol es de producción orgánica por lo que no se utilizan productos 

químicos, dentro de la hacienda existe un área en donde se almacena temporalmente 

fertilizantes, plaguicidas y otros productos con componentes orgánicos, estos productos 

son de usos diario es por ello que no es posible observar grandes cantidades de 

producto.  

 

SITIOS CONTAMINADOS O FUENTES DE CONTAMINACIÓN AGUA 

No existen áreas contaminadas en el recurso agua ya que los canales de drenaje se 

encuentran totalmente limpios y sin descargar que generen algún tipo de contaminación 

al mismo. 

 

 
Imagen 3: Canales de drenaje 

AIRE 

Las únicas fuentes de contaminación atmosférica se encuentran en la estación de 

bombeo, el área se encuentra totalmente ventilada y libre de contaminación.  

 
Imagen 4: Estación de bombeo 
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SUELO 

No se encuentran fuentes contaminantes que afecten al recurso suelo, la bananera es 

totalmente orgánica por lo que no se aplican agroquímicos. 

 
Imagen 5: Recurso suelo libre de fuentes contaminantes 

 

COMPONENTE BIÓTICO 

Esta bananera cuenta con áreas que albergan diferentes tipos de especies es decir se 

encuentra en buenas condiciones ecológicas. 

 
Imagen 6: Área destinada como indicador de componentes bióticos 

 

COMPONENTE SOCIAL 

Los trabajadores cuentan con buena salud, con buenas condiciones de trabajo y todos 

utilizan los Equipos de Protección Personal para cada actividad que se les asigna. 
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Imagen 7: Empleados utilizando el Equipo de Protección Personal 

 

ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO  

 

ALTERNATIVA Nº1: HOTELES DE INSECTOS 

Mediante esta alternativa se promueve la disminución de la dependencia de 

agroquímicos a través del control biológico en la cual se aprovechan los insectos ya 

existentes en las plantaciones que permiten contrarrestar la incidencia de plagas o 

enfermedades, en el que se puede construir los hoteles para insectos para combatir la 

mayor cantidad de plagas. 

 

 
Imagen 8: Hotel de insectos 

 

 

ALTERNATIVA Nº2: EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Dentro de todas las actividades y procesos de la bananera utilizan energía 

principalmente el área de empaque la cual permanece encendida todas las noches por 

motivo de seguridad, aquí se plantea una alternativa para el uso eficiente de la energía: 
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La instalaciones paneles solares (foco), los cuales deberán ubicarse en lugares 

estratégico de la hacienda como empacadora, bodega, etc. 

 
Imagen 9: Paneles solares 

 

 

ALTERNATIVA Nº3: COBERTURA VEGETAL VIVA 

A través de este medio pretende proteger las plantaciones disminuyendo la incidencia de 

hierbas no deseada además de los canales de drenaje de la posible contaminación por la 

presencia de productos químicos; por lo cual se propone aplicar esta alternativa en las 

zonas mencionadas. 

 

 
Imagen 10: Cobertura vegetal 

 

 

MATRIZ DESECHOS PELIGROSOS – NO PELIGROSOS – ESPECIALES  

 

TIPO DE 

DESECHO 

FASE ACTIVIDAD 

E 

INFRAESTR

UCTURA 

RESIDUO 

GENERADO 

 

CANTIDAD  

LUGAR DE 

DISPOSICION 

FINAL 

 

PELIGROSO Distribución 

del agua para 

riego. 

Estación de 

bombeo  

Aceites para el 

funcionamient

o de la bomba  

1 tanque de 

55 

galones/año 

Área de 

disposición final 

de desechos 

peligrosos 

ESPECIAL Fundas y 

corbatines 

usados para 

Cultivo del 

banano  

Fundas como 

corbatines 

usados para su 

100000/año Área de 

almacenamiento 

de desechos 
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el desarrollo 

y protección 

del banano. 

protección  peligrosos  

ORGÁNICO  Aprovechami

ento de 

Bocashi  

Procesamiento 

de los restantes 

del banano 

(raquis), para 

la obtención de 

bocashi 

Lixiviados 

como parte del 

proceso 

10m
3
 Área de 

tratamiento del 

lixiviado 

generado 

INORGÁNICO  Empacadora 

y áreas 

administrativ

as  

En la actividad 

de empacado, 

paletizaje y 

otras áreas 

relacionadas  

Cartones, 

plásticos y 

residuos 

generados por 

los propios 

trabajadores  

20kg  Área de 

almacenamiento 

de desechos 

inorgánicos  

Tabla 47: Desechos peligrosos, No peligrosos y Especiales 

9. DETERMINACIÓN DE ÁREAS DE INFLUENCIA Y ÁREAS 

SENSIBLES 

Metodología:  

La metodología implementada para la determinación de las áreas de influencia directa e 

indirecta, se realizó en base:  

a)  El diagnóstico de la línea base del área referencial del proyecto, obra o 

actividad, 

b) La descripción y alcance de actividades del proyecto 

c) La incidencia de los impactos sobre los componentes físico, biótico 

socioeconómico y cultural, en la etapa de operación y mantenimiento, 

d)  Las actividades del Plan de Manejo Ambiental. 

Con respecto a ello, se establecieron y analizaron criterios específicos para la definición 

del AI, tanto directa como indirecta. Los criterios son los siguientes:  

-  Límite del Proyecto: se limita el espacio físico o entorno natural de las acciones a 

ejecutarse, que para el presente, son las instalaciones y cultivos de banano es decir, todo 

lo que comprende la delimitación de Agro&Sol.  

-  Límites Administrativos: Relacionado con los límites Jurídico Administrativos del 

área del proyecto.  

-  Límites Ecológicos: Determinados por las escalas temporales y espaciales, sin 

limitarse al área misma de ejecución del proyecto, donde los impactos pueden 

evidenciarse de modo inmediato, sino que se extiende más allá en función de 

potenciales impactos que puede generar el proyecto evaluado.  
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-  Dinámica Social: El área de influencia en términos socio-económicos no se limita al 

sitio exacto de implantación del proyecto, pues tiene que ver, principalmente, con 

algunas variables, como presencia de población, densidad demográfica, uso del suelo, 

accesibilidad. 

En conclusión, la metodología evalúa los componentes bióticos, abióticos, y socio-

económicos, incorporando a estos los criterios metodológicos, las directrices y 

lineamientos antes mencionados.   

 

En cuanto a la metodología para determinar la sensibilidad ambiental, se realizó 

mediante un Análisis de Sensibilidad Ambiental (ASA), que considera la 

susceptibilidad del ambiente a ser afectado en su funcionamiento y/o condiciones 

intrínsecas por la localización y desarrollo de cualquier proyecto y sus áreas de 

influencia (Benítez 2007). El ASA evalúa la susceptibilidad y resiliencia de las 

variables características del ambiente, por efecto de las acciones previstas en el 

proyecto. El objetivo es construir dos análisis de sensibilidad (Biológico y Físico). 

Y como sensibilidad social en cambio se considera la capacidad de reacción-respuesta, 

sin pérdida de identidad, de un elemento del AID ante a las perturbaciones generadas 

desde el proyecto; en la cual se considera  los elementos sensibles del medio como 

viviendas, infraestructura comunitaria, fuentes de agua para uso comunitario, etc,; y se 

evalúa si el uso de los recursos naturales que se encuentran presentes en el área del 

proyecto constituyen o no el principal ingreso económico y/o alimenticio de la 

población. 

Los criterios usados para este análisis de sensibilidad, implican la definición de una 

escala de valoración, para indicar el grado de susceptibilidad del medio en relación con 

el agente generador de perturbaciones. Las clases en cuestión y las valoraciones 

asignadas, de acuerdo con una escala que indica cualidades, están enfocadas 

particularmente en las variables consideradas más relevantes para el proyecto. En el 

siguiente cuadro se indican las clases de sensibilidad: 
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Tabla 48: Clase de sensibilidad 
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8.1 ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA  

El AID corresponde a todos aquellos espacios físicos donde los impactos se presentan 

de forma evidente, entendiéndose como impacto ambiental a la alteración, favorable o 

desfavorable, en el medio o en un componente del medio, consecuencia de una 

actividad o acción (Conesa, 1997).  

9.1.1 Componente Físico o abiótico 

Para delimitar el área de influencia del componente físico, consideraremos los 

siguientes componentes ambientales derivados de él y que conciernen a la actividad 

bananera. En el área de influencia directa no se han realizado análisis o muestreos de 

Geología y Geomorfología. 

- Calidad del Aire y Suelo: Se estimó como criterio mayor de este componente, el 

área que se ven afectadas directamente por la fumigación aérea, que es la que 

acapara el mayor territorio espacial. Es decir la totalidad de los cultivos de 

banano de Agro&Sol, donde ocasionalmente se sobrevuela para la fumigación 

con productos orgánicos, así también se consideró un radio de 50 metros como 

AID afectada por este componente, que es el espacio que puede recibir 

directamente la fumigación por las corrientes de aire que arrastra las partículas 

líquidas desde donde sobrevuela la avioneta. 

 

 

Mapa 13: AID Calidad de aire  y suelo 
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- Ruido y Vibraciones: Debido a que la fuente de emisión de ruido permanente es 

la estación de bombeo(EB), y es una fuente fija dentro de los límites del 

proyecto,  se consideró como criterio de este componente  a los receptores 

directos y receptores sensibles de las emisiones de ruido generadas por la 

estación. Y para determinar el AID de este componente se valió de la percepción 

de los técnicos que estuvieron en campo, considerando la distancia de 8 metros 

alrededor de la EB, en la cual el ruido no causa molestias o es poco perceptible,  

por las personas que laboran en la bananera, como únicos receptores 

importantes. 

 

Mapa 14: AID ruido y vibraciones 

Coordenadas: X= 542609 – Y: 9745493 

- Hidrología y Calidad del Agua: En este componente fue sumamente fácil 

determinar el AID, ya que el único canal que ciertamente se ve afectado 

directamente es canal San Rafael, ubicado en los límites de la bananera. Por lo 

cual se terminó como AID de este componente el mencionado canal desde donde 

empiezan los límites de la bananera, hasta donde los efluentes son vertidos al 

mismo canal.  

9.1.2 Componente Biótico 

Se consideró como criterio a los límites ecológicos, es decir a aquellos asociados a los 

límites naturales de vegetación, vegetación protectores, aspectos fisiográficos del 

terreno. En fin, el lugar que presenta los aspectos nombrados es la zona aledaña a los 

límites de la hacienda, que se encuentra en los límites de la bananera. Sin embargo en el 
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área de influencia directa no se han realizado análisis o muestreos de Flora y Vegetación 

y Fauna. 

9.1.3 Componente social 

Área de Influencia Social Directa (AISD): es el espacio social resultado de las 

interacciones directas, de uno o varios elementos del proyecto o actividad, con uno o 

varios elementos del contexto social donde se implantará el proyecto. La relación social 

directa proyecto-entorno social se da en por lo menos dos niveles de integración social: 

unidades individuales (fincas, viviendas y sus correspondientes propietarios) y 

organizaciones sociales de primer y segundo orden (Comunidades, recintos, barrios y 

asociaciones de organizaciones). La identificación de los elementos individuales del 

AISD se realiza en función de orientar las acciones de indemnización, mientras que la 

identificación de las comunidades, barrios y organizaciones de primer y segundo orden 

que conforman el AISD se realiza en función de establecer acciones de compensación. 

Conociendo ya el concepto de Área de Influencia Social Directa (AISD) desarrollado 

por el MAE respecto al componente socioeconómico. Los criterios para la definición de 

AISD  se relacionaron con la afectación directa de factores tales como la calidad del 

aire, ruido, y calidad del agua, que puedan afectar a la población cercana a la bananera 

Agro&Sol. Debido a que dichos criterios pueden generar modificaciones sobre el 

espacio en el cual se desarrollan las actividades de la población.  

- Niveles de Integración Social: En la relación social directa de Agro&Sol-

entorno social en su primer nivel de integración (unidades individuales), 

encontramos a algunos de los trabajadores y sus familiares incluidos en este 

nivel, ya que ellos están influenciados directamente de manera positiva debido a 

que la bananera les ha prestado el servicio de habitar dentro de su predio, y 

pueden verse afectados de forma negativa al estar influenciados directamente 

por los factores de calidad de aire (fumigación y olores), y ruido (estación de 

bombeo). Los colindantes de la bananera también ingresan en este primer nivel, 

afectados por las fumigaciones aéreas y los que se encuentran aguas abajo, 

afectados por la calidad y cantidad de agua que también aprovechan del canal 

San Rafael para desarrollar actividad bananera de igual manera.   

Las instancias reconocidas en el segundo nivel (comunidades, barrios y 

organizaciones de primer y segundo orden)  no se encuentran influenciados 

directamente por la bananera, puesto que los factores calidad de aire, ruido y 

calidad de agua no se extienden más allá de los 300m; y los centros poblados, 

barrios más cercanos, y otras organizaciones (escuelas, centros de salud) se 

encuentran a mayor distancia. Por lo cual en el plan de relaciones comunitarias 

se incluirá programas de indemnización más no de compensación.  
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Mapa 15: AID Componente social 

9.2 ÁREA DE INFLUENCIA INDIRECTA (ÁREA DE GESTIÓN)  

Una vez definida y delimitada el área de influencia directa; se estableció el área espacial 

hasta donde el promotor va a gestionar los impactos positivos y/o negativos ocasionados 

por su actividad.  

9.2.3 Componente Físico o abiótico  

Para delimitar el AII del componente físico, se consideró los siguientes componentes 

ambientales físicos que se determinó a través del análisis de AID. 

- Calidad del Aire y Suelo: Se delimitó como AII de este componente 200 m 

desde los límites de Agro&Sol, tomando como criterio la Resolución 393 que 

expidió la Dirección General de Aviación Civil, en diciembre del 2011, que 

prohíbe la fumigación aérea en un radio inferior a 200 metros de centros 

educativos, zonas pobladas y áreas sensibles como ríos, reservorios de agua, 

granjas acuícolas o avícolas, entre otras.   
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Mapa 16: AII Calidad de aire y suelo 

 

 

- Ruido y Vibraciones: Se delimitó 100 metros sobre el límite del AID, que es la 

distancia en la que el ruido de la estación de bombeo ya no es perceptible en 

absoluto. 

 

- Hidrología y Calidad del Agua: Debido a que todos los parámetros evaluados en 

los análisis de agua resultaron dentro de los LMP, no se considera un AII para 

este componente.  Ya que si el agua residual se encuentra dentro de lo normado 

para descarga a río, esto no afectaría a usuarios río abajo.  

 

9.2.4 Componente Biótico 

Se determinó 15 metros de AII, tomados desde los límites del AID, dando como total 30 

metros de AI, que es lo que norma la ley, lo indicado para evitar el efecto borde, y para 

evitar que los cultivos estén muy cercanos a las fuentes de agua  y en consecuencia 

evitar las fumigaciones en este canal. En el área de influencia indirecta no se han 

realizado análisis o muestreos de Flora y Vegetación y Fauna 
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Mapa 17: AII Componente Biótico 

9.2.3 Componente social 

Tomando en cuenta el concepto de AISI establecida en la norma por el Ministerio  del 

ambiente, que menciona, que el Área de Influencia Social Indirecta es el espacio socio 

institucional que resulta de la relación del proyecto con las unidades político-

territoriales donde se desarrolla el proyecto: parroquia, cantón y/o provincia. El motivo 

de la relación es el papel del proyecto y/o actividad en el ordenamiento del territorio 

local. Si bien se fundamenta en la ubicación político-administrativa del proyecto, 

pueden existir otras unidades territoriales que resultan relevantes para la gestión socio 

ambiental del proyecto como las Circunscripciones Territoriales Indígenas, o Áreas 

Protegidas, Mancomunidades Municipales. 

- Niveles de integración Social: El AISI del proyecto es la parroquia Santa Elena, 

sin embargo debido a que la bananera se encuentra colindando los límites 

parroquiales se consideró a poblados cercanos como Juan Montalvo, Saya y El 

Azúcar como su área de influencia social indirecta. Sumando a esto el hecho de 

que la mano de obra contratada es de estos sitios, por lo tanto dinamiza en parte 

la economía del sector; sin embargo al estar el alejado de los centros poblados 

no se estima un perjuicio para la misma.   
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Mapa 18: AII Componente social 

9.3  DETERMINACIÓN DE ÁREAS SENSIBLES 

 

9.3.3 Sensibilidad Física  

Los componentes agua, suelo, y aire se consideraron para este componente como 

aspectos físicos.  

La calidad de suelo se determinó como una sensibilidad muy baja debido a que el suelo 

tiene aptitud agrícola, sumado al hecho de que la bananera usa productos orgánicos, sin 

plaguicida, ni fertilizantes químicos. Con lo cual se evidencia que este aspecto físico 

tolera sin complicaciones las actividades que se realizan en la bananera, y su 

recuperación ocurriría de forma natural.  

Para el aspecto aire se calificó como sensibilidad muy baja por el mismo hecho de que 

este si es influenciado por las actividades de la bananera mediante la fumigación, pero 

esta es con productos orgánicos (aceites vegetales), por lo cual su recuperación es 

inmediata.  

Por último, el aspecto agua se consideró como sensibilidad baja por la reducción del 

caudal al tomar el agua para riego permanentemente y la descarga directa al mismo, por 

lo que este tolera las acciones del proyecto, pero la recuperación de sus características 

necesitan de la aplicación de una medida sencilla (Tabla 46). 
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9.3.4 Sensibilidad al medio biótico 

Tomando en cuenta que Agro&Sol no se encuentra dentro del SNAP, ni de bosques y 

vegetación  protectora, además de que su vegetación natural ha sido modificada por 

monocultivos por las características intrínsecas de la actividad bananera se ha 

determinado que existe una sensibilidad muy baja en casi toda la extensión de 

Agro&Sol en cuanto a flora. Sin embargo la zona de reservorio, alberga algunas 

especies acuáticas y otro tipo de especies en sinergia con la calidad de agua con la que 

cuenta el reservorio, que si bien no están en peligro de extinción ni presentan 

endemismo, han acogido este pequeño espacio hídrico, indispensable para mantener su 

equilibrio ecológico; con lo cual la vegetación y fauna presente en la zona  se han 

calificado como sensibilidad media (Tabla 46). 

 

9.3.5 Sensibilidad socio-económica 

Para determinar la sensibilidad socio-económica se tomó como referencia el AID de la 

bananera, es decir  los predios (industrias y viviendas) localizados dentro del área de 

influencia directa del proyecto, los cuales presentan una categoría de Sensibilidad muy 

Baja, en vista de que las actividades del proyecto genera efectos poco significativos 

sobre los actores involucrados, sin producir modificaciones esenciales en las 

condiciones de vida cotidiana (Tabla 46). 

 

COMPONENTE ASPECTO CRITERIO 
Tipo de 

sensibilidad 

FÍSICA 

Calidad de Suelo  Aptitud del suelo  Muy baja 

Calidad de Aire 

Productos de 

fumigación  

orgánicos, por lo 

cual la 

recuperación ocurre 

natural e 

inmediatamente.  

Muy baja 

Calidad de Agua Caudal Baja  

BIÓTICA 

Flora Cobertura vegetal  Muy baja 

Fauna 
Sitio de 

congregación 
Media  

SOCIO-

ECONÓMICA 
Humanos Salud Muy Baja 

Tabla 49: Componentes, criterios y resultados del análisis 
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10. ANÁLISIS DE RIESGOS  

 

Metodología: 

La metodología de evaluación de riesgos endógenos a aplicarse es el propuesto por la 

UNE 150008 EX. Que es una norma que presenta un modelo estandarizado para la 

identificación, análisis y evaluación de los riegos ambientales de un proyecto, 

independientemente de su tamaño y actividad.  

 

Ilustración 3:  Metodología UNE150008 EX 

Una vez identificados todos los peligros potenciales, se formulan una serie de 

escenarios de riesgo, para cada uno de los cuales se estimara posteriormente la 

probabilidad de que se materialice y la gravedad de las consecuencias. 

 
Ilustración 4: Metodología para la formulación de los escenarios de riesgo 

Para la estimación del Riesgo se considerará la siguiente fórmula: 



94 
 

 

 

 

 

 

 

Estimación de la Probabilidad: 

Según la norma UNE 150008 EX, se debe asignar en cada uno de los distintos 

escenarios considerados dentro del proyecto, una probabilidad de ocurrencia en función 

de los siguientes criterios:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estimación de la Gravedad de las Consecuencias:  

La estimación de las consecuencias se realiza de forma diferenciada para el entorno 

natural, humano y socioeconómico. Para el cálculo del valor de las consecuencias en 

cada uno de los entornos, se utilizan las siguientes fórmulas: 

 

 
Ilustración 5: Estimación de la gravedad de las consecuencias 

 

- Cantidad → Cantidad de sustancia emitida al entorno.  

- Peligrosidad → Se evalúa en función de la peligrosidad intrínseca de la 

sustancia (toxicidad, posibilidad de acumulación, etc…)  

- Extensión → Se refiere al espacio de influencia del impacto en el entorno.  

- Calidad del medio → Se considera el impacto y su posible reversibilidad. 

Valor Probabilidad 

1 Improbable > Una vez cada 50 años 

2 
Baja: Es posible que se llegue 

a producir.  

> Una vez cada 50 año y 

< una vez cada 10 años  

3 
Moderada: Es probable que 

se produzca a mediano plazo. 

> una vez cada 10 años y 

< una vez al año 

4 
Alta: Es probable que se 

produzca a corto plazo. 

> una vez cada 10 años y 

< una vez al año 

5 
Muy alta Es probable que se 

produzca inmediatamente 
> una vez al mes 

Tabla 50: Valor de los niveles de probabilidad 

 

  Riesgo: Probabilidad/Frecuencia x Gravedad de la consecuencias 
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- Población afectada → Número estimado de personas afectadas. 

- Patrimonio cultural y productivo → Se refiere a la valoración del patrimonio 

económico y social (patrimonio histórico, infraestructura, actividad agraria, 

instalaciones industriales, espacios naturales protegidos, zonas residenciales y de 

servicios). 

 

 

 
Tabla 51: Gravedad Según el Entorno Natural 

 

 
Tabla 52: Gravedad Según  el Entorno Humano 

  

 

Tabla 53: Gravedad Según el Entorno Socioeconómico 

Finalmente, para cada uno de los escenarios identificados, se asignará una puntuación 

de 1 a 5 de las consecuencias en cada entorno según el siguiente baremo: 

 

Tabla 54: Nivel de Gravedad 
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Se realiza la calificación o puntuación de gravedad respectiva para cada entorno 

mencionado (natural, humano, socioeconómico). 

Estimación del riesgo ambiental: 

El producto de la probabilidad y la gravedad de las consecuencias anteriores estimadas, 

permite la estimación  del riesgo ambiental. 

Este se determina para los tres entornos considerados, natural, humano y 

socioeconómico según se muestra en la figura adjuntada. 

 

Tabla 55: Estimación del riesgo ambiental 

Evaluación del riesgo ambiental: 

Para la evaluación final del riesgo ambiental se elaboran tres tablas de doble entrada, 

una para cada entorno que se haya tomado en cuenta (natural, humano, 

socioeconómico), en las que gráficamente debe aparecer cada escenario teniendo en 

cuenta su probabilidad y consecuencia, resultado de la estimación de riesgo realizado. 

 

 

 

Ilustración 6: Evaluación del Riesgo 
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Esta metodología permite que una vez que se hayan colocado los riesgos en la tabla y se 

hayan catalogado, ya sea como riesgos muy altos, altos, medios, moderados o bajos, se 

puedan identificar aquellos que deben ser eliminados en caso de que no sean posibles de 

reducir. Estos riesgos críticos sobre los que es necesario actuar son los riesgos Altos y 

Muy Altos. 

Para identificar los riesgos exógenos con la metodología previamente indicada, se 

investigó los eventos históricos e información cartográfica sobre amenazas en la 

parroquia Santa Elena, que es el lugar geográfico donde se encuentra implantada la 

bananera. La probabilidad se asignó de acuerdo a la frecuencia con que estos eventos se 

desarrollaron; y la gravedad de acuerdo a las consecuencias que ocasionaron en el área 

de influencia  y las que se podrían ocasionar dentro de los límites de la hacienda 

bananera Agro&Sol. 

9.1  Riesgos Endógenos 

Los riesgos que surgen de las acciones/procesos/áreas de la bananera hacia el ambiente, 

descritos como escenarios son los siguientes:  

- E1 → Accidentes de trabajo: A consecuencia de las actividades que 

desempeñan los trabajadores (desbroce, cargar el banano, etc.)   

- E2 → Derrame de combustible: Debido a la manipulación y almacenamiento 

de combustibles en la estación de bombeo.  

 

 
Mapa 19: Riesgo endógeno- Estación de bombeo 



98 
 

- E3 → Derrames de aceite: A consecuencia de los residuos de aceite de motor 

que se almacenan temporalmente fuera de la estación de bombeo. 

- E4 → Incendios y explosiones (fallas mecánica): Por la presencia de tanques 

de almacenamiento de combustible y al funcionamiento de los equipos en la 

estación de bombeo.  

- E5 → Incendio en bodega de cartón: Por la presencia de material sólido 

(cartón y pallets) que puede encenderse con facilidad.  

 
Mapa 20: Riesgo Endógeno Bodega de cartón 

 

 

 

                                      

Escenario Probabilidad Cantidad Peligrosidad Extensión Vulnerabilidad Gravedad Riesgo 

E1 4 3 2 (2) 2 2 11 = 3 
12 

Medio 

E2 3 3 2 (4) 3 3 17 = 4 
12 

Medio 

E3 4 2 2 (3) 1 2 11 = 3 
12 

Medio 

E4 2 3 2 (4) 2 3 16 = 4 
8 

Moderado 

E5 1 2 2 (1) 2 1 7 = 1 
1 

Bajo 

Tabla 56: Riesgos endógenos de la hacienda 

 

(Cantidad + 2peligrosidad + extensión + vulnerabilidad) =  

X 
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10.2 Riesgos Exógenos 

Riesgos que surgen desde el ambiente o riesgos externos, hacia las 

acciones/procesos/áreas de la bananera, descritos como escenarios los siguientes:  

- E1 → Inundaciones: La parroquia Santa Elena está expuesta a fenómenos 

marítimos, su mayor concentración poblacional se encuentra en la playa del 

océano Pacifico y una de sus principales preocupaciones es el deterioro del talud 

marino, que va debilitando el suelo aledaño y con ello la infraestructura 

existente. 

 

En ciertos sectores de la parroquia se producen inundaciones cuando existe una 

pluviosidad copiosa, lo que provoca especialmente la incubación de mosquito; 

tareas de fumigación no se han presente en estos sectores pero este caso no 

perjudica  a la Bananera Agro&Sol, con un impacto significativo. 

 

Se ha creado el Centro Nacional de Alerta de Tsunamis, el mismo que mantiene 

un servicio 24/7. SGR e INOCAR garantizan alerta en tiempo real acerca de los 

eventos marítimos; existe el respaldo de sistemas de alerta de estaciones de 

EE.UU, ubicas en Hawái. A pesar de cierto equipamiento y preparación de 

personal, el nivel de vulnerabilidad en la Provincia es alto. 

 

 

 
Mapa 21: Área de inundación 
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- E2 → Movimientos en masa: según información cartográfica MAGAO-STGR 

sobre movimientos en masa, la bananera “Agro&SOl” tiene de una mediana a 

alta susceptibilidad a movimientos en masa. Sin registros hasta la actualidad de 

eventos adversos ocasionados por movimientos en masa.  

 

 
Mapa 22: Movimientos en masa 

- E3 → Sismos: No existen sismos grandes o terremotos en la provincia (SGR, 

2012).  

- E4 → Mordedura de serpientes u otros insectos venenosos: Puede ocurrir a 

trabajadores que bajen los racimos de banano o desbrozadores que pasan la 

mayor parte de tiempo entre los cultivos.  

 

       X 

 

                                      

Escenario Probabilidad Cantidad Peligrosidad Extensión Vulnerabilidad Gravedad Riesgo 

E1 4 3 2 (2) 3 3 13 = 3 
12 

Medio 

E2 1 3 2 (3) 3 3 15 = 4 
4 

Bajo 

E3 2 3 2 (3) 4 3 16 = 4 
8 

Moderado 

E4 1 1 2 (3) 1 1 9 = 2 
2 

Bajo 

Mapa 23: Riesgos exógenos de la hacienda 

(Cantidad + 2peligrosidad + extensión + vulnerabilidad) =  
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Debido a que no se presentan riesgos críticos (Alto y muy alto), no se considera que se 

debe actuar inmediatamente o urgentemente sobre los escenarios endógenos y exógenos 

presentado.  

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

De acuerdo a la Evaluación de Riesgo realizada a la Hacienda Bananera “Agro&Sol” 

dentro del Estudio de Impacto Ambiental se ha determinado que durante la operación y 

mantenimiento los riesgos endógenos no se contemplan riesgos con categoría alta por lo 

que no se considera ningún tipo de peligro para los trabajadores ni para las áreas; no 

obstante se debe tener en cuenta aquellas categorías que se encuentran en nivel medio 

los cuales deben ser controlados para su prevención y contingencia. 

En lo referente a riesgos exógenos en base a la evaluación realizada se concluye que el 

proyecto no presencia niveles altos de riesgo; sin embargo se debe tener en cuenta los 

niveles medio en el que se encuentra riesgos por inundaciones para sus respectivas 

acciones de prevención y contingencia. 
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IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

10.1 Evaluación del cumplimiento de la normativa ambiental (Hallazgos)  

HALLAZGO REFERENCIA LEGAL 
N
C 
- 

N
C 
+ 

C EVIDENCIA OBSERVADA 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 
ANEXO 

1 REGLAMENTO AL CÓDIGO ORGÁNICO DEL AMBIENTE CON REGISTRO OFICAL N°507 

1.1 

Art. 431. Licencia ambiental.- La Autoridad Ambiental Competente, a través del 
Sistema Único de Información Ambiental, otorgará la autorización administrativa 
ambiental para obras, proyectos o actividades de mediano o alto impacto 
ambiental, denominada licencia ambiental. 

  X 

Se ha iniciado el proceso de regularización 
ambiental a través del SUIA, para lo cual se ha 
requerido la elaboración del documento de EIA 
ExPost. 

-El presente 
EIA. 
  

 

1.2 

Art. 584. Obligaciones de los generadores. 
b)  Tomar medidas con el fin de minimizar su generación en la fuente, conforme 
lo establecido en las normas secundarias emitidas por la Autoridad Ambiental 
Nacional. 

  X 

Esta medida se cumple al reciclar los raquis del 
banano para convertirlo a bocashi que 
posteriormente se usará.  

Fotografías 
de 
bocashera.  

 
ANEXO 1 

1.3 
Art. 600. Obligaciones de los generadores industriales  
b)  Llevar un registro mensual del tipo, cantidad o peso y características de los 
residuos sólidos no peligrosos generados 

X   
No se lleva ningún registro de cantidad o peso 
de residuos generados. 

  

1.4 

Art.627. Almacenamiento.- El almacenamiento es la fase a través de la cual se 
acopia temporalmente residuos o desechos peligrosos y/o especiales, en sitios y 
bajo condiciones que permitan su adecuado acondicionamiento, el cual incluye, 
aunque no se limita, a operaciones como la identificación, separación o 
clasificación, envasado, embalado y etiquetado de los mismos, conforme a la 
norma secundaria emitida para el efecto por la Autoridad Ambiental Nacional o el 
INEN, y/o normativa internacionalmente aplicable. 

X   

Los desechos especiales (fundas de labor, 
protectores de discos) no son almacenados en 
condiciones técnicas adecuadas.  

 

ANEXO 7 

1.5 
b) Identificar y caracterizar, de acuerdo a la norma técnica correspondiente, los 
residuos o desechos peligrosos y/o especiales generados; X   

No se identifican, ni caracterizan los desechos 
peligrosos y/o especiales de acuerdo a la norma 
técnica aplicable.  

 
ANEXO 7 

1.8 

g) Mantener actualizada la bitácora de desechos y residuos peligrosos y/o 
especiales; 

X   

Debido a que no se cuenta con un área de 
almacenamiento, tampoco se mantiene un 
registro de movimientos de entrada y salida de 
desechos peligrosos y/o especiales como es 
debido.  
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2 TEXTO UNIFICADO DE LEGISLACION SECUNDARIA DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE: ANEXO 1 ACUERDO MINISTERIAL 097-A  

2.1 

5.2.1.1 Los laboratorios que realicen los análisis de muestras agua de efluentes o 
cuerpos receptores deberán estar acreditados por la SAE. 

X   

Los muestreos de agua se realizaron en un 
laboratorio acreditado, sin embargo enla 
pagina 31 se verifica que la DBO de la 
empacadora 2 y 3 no cumple con los límites 
permisibles. 

Documento 
de 
acreditación ANEXO 5 

2.3 
5.2.1.9 Se prohíbe todo tipo de descarga en:  
a) Las cabeceras de las fuentes de agua.  

  X 
El reservorio en el cual se realizan las 
descargas, no es una fuente de cabecera.  

Mapa 
hidrográfico. 

MAPA 2 

2.4 
5.2.1.9 Se prohíbe todo tipo de descarga en: 
b) Aguas arriba de la captación para agua potable de empresas o juntas 
administradoras de agua potable rural 

  X 
Este canal no se aprovecha para agua potable. 
El agua potable proviene de las partes altas del 
cantón.  

 
 

2.5 

5.2.1.4.   Para efectos del control de la contaminación del agua por la aplicación 
de agroquímicos en áreas no anegadas, se establece lo siguiente:  
a) Para la aplicación de agroquímicos, se establece una franja de seguridad de 60 
metros sin barreras vivas y 30 metros con barreras vivas respecto a áreas 
sensitivas tales como ríos, esteros y cuerpos hídricos principales, que no estén 
destinados para el consumo humano. 

  X En la hacienda bananera Agro&Sol no se usan 
agroquímicos, sin embargo cabe recalcar que el 
canal no pasa por las inmediaciones de la 
bananera. Y por eso se cuenta con reservorios. 

 

ANEXO 6 

2.6 
5.2.1.6. Se prohíbe toda descarga de residuos líquidos a las vías públicas, canales 
de riego y drenaje o sistemas de recolección de aguas lluvias y aguas 
subterráneas. 

  X Las descargas de residuos líquidos son 
evacuadas hacia reservorios. 

Fotografía  

3 LEY ORGÁNICA DE RECURSOS HÍDRICOS USOS Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA. Registro Oficial No. 305. 

3.1 
Art 81.- Autorización administrativa de vertidos. La autorización para realizar 
descargas estará incluida en los permisos ambientales que se emitan para el 
efecto.  

X   
No posee la autorización de vertidos.    

3.2 

Art 93.- Para el aprovechamiento productivo del agua se requerirá de la 
autorización administrativa que otorga la Autoridad Única del Agua, previa 
solicitud de conformidad con la planificación hídrica, los requisitos y condiciones 
que establece esta Ley.  
La autorización para el aprovechamiento del agua en actividades productivas 
confiere al titular de esta, de manera exclusiva, la capacidad para la captación, 
tratamiento, conducción y utilización del caudal a que se refiere la autorización. 
El titular deberá instalar a su cargo los aparatos de medición de flujo de agua en 
los términos que defina la Autoridad Única del Agua. 

X   

La autorización administrativa de SENAGUA 
para aprovechamiento para riego,  se 
encuentra en proceso administrativo. 

.   

4 TEXTO UNIFICADO DE LEGISLACIÓN SECUNDARIA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, LIBRO II – TITULOVII 

4.1 
Art. 14.- Los productores bananeros que, con previa autorización legal 
establecieron nuevas plantaciones o que resembrarán las antiguas, deberán 

  X 
Los límites de la bananera son  regulares y 
definidos 

Planos de 
lotes. 

ANEXO 8 
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regirse a los siguientes lineamientos:  
a. Formar una unidad de producción compacta con linderos perimetrales 
regulares;  

4.2 
b. Dejar libre de todo obstáculo que dificulte las aplicaciones aéreas 25 metros a 
cada costado de la unidad de producción;  

X   
Las plantaciones se encuentran contiguas a 
unidades de producción. 

 
 

4.3 
e. En los espacios libres se prohíbe la siembra de cultivos comerciales y se 
autoriza la siembra de arbustos o setos ornamentales de una altura no mayor de 
la mata de banano; 

  X 
No se cuenta con sembríos de otros cultivos 
comerciales en los espacios libres.  

Fotografías 
ANEXO 9 

4.4 
f. Evitar construcciones de oficina y viviendas dentro del perímetro de fumigación 

  X 
Las viviendas y oficinas se alejan más de 50 
metros del perímetro de fumigación. 

  

4.5 

Art. 15.- Los productores deberán llevar un registro de las aplicaciones 
fitosanitarias con determinación de los productos, dosificaciones, frecuencias y 
fecha de aplicación, el mismo que deberá estar disponible para el control de la 
autoridad competente.  

  X 

Se mantiene un registro fitosanitario de los 
productos de fumigación con productos 
orgánicos, supervisado por un profesional 
fitosanitario.  

Registros 
fitosanitario 
de 
aplicación 
desde el año 
2016 

ANEXO 10 

4.6 
Art. 16.- Los productores bananeros solo pueden aplicar plaguicidas registrados y 
autorizados por Agrocalidad.  

  X 
No se usan plaguicidas, se usan aceites  
vegetales no tóxicos. 

Registros de 
aplicación. 

ANEXO 10 

4.7 

Art. 19.- Se obliga al productor bananero a elegir un sitio alejado (10) metros 
como mínimo de distancia de canales de riego, drenaje, carreteras, viviendas, 
dentro de la finca para que funcione como botadero de los desechos orgánicos de 
banano. Se recomienda al productor bananero regresar el raquis de los racimos al 
campo y además buscar formas alternas para procesar los desechos orgánicos.  

  X 

Los desechos orgánicos son reciclados. Los 
raquis de banano son llevados al área de 
bocashi donde se convertirán en abono 
orgánico para posteriormente ser usado en las 
plantaciones de la bananera.  

Fotografías 
de 
bocashera.  ANEXO 1 

4.8 
Art. 20.- Los productores están obligados a retirar de la plantación los plásticos 
provenientes de fundas, cintas y material de apuntalamiento y enviarlos a los 
centros de acopio establecidos.  

  X 
se realiza la venta de las fundas a un recolector 
autorizado. 

  

4.9 

Art. 22.- En un plazo no mayor de un año, el productor bananero se obliga a 
instalar filtros (trampas de sólidos y látex) para retener los desechos arrastrados 
por el agua usada en la empacadora y así asegurar que el agua descargada sea la 
más limpia posible.  

  X 

La hacienda cuenta con  trampas de sólido y 
látex.  

  

5 REGLAMENTO SUSTITUTIVO AL REGLAMENTO AMBIENTAL PARA LAS OPERACIONES HIDROCARBURIFERAS EN EL ECUADOR  (RAOHE). R.O 265 

5.1 

Art. 25.- Manejo y almacenamiento de crudo y/o combustibles.- Para el manejo y 
almacenamiento de combustibles y petróleo se cumplirá con lo siguiente: 
a)Instruir y capacitar al personal de operadoras, subcontratistas, concesionarios y 
distribuidores sobre el manejo de combustibles, sus potenciales efectos y riesgos 
ambientales así como las señales de seguridad correspondientes, de acuerdo a 

X   

La bananera Agro&Sol ha realizado 
capacitaciones de lo que se menciona en el 
literal a del artículo 25, al personal que maneja 
combustible o que trabaja en la estación de 
bombeo, pero no se ha impartido la 
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normas de seguridad industrial, así como sobre el cumplimiento de los 
Reglamentos de Seguridad Industrial del Sistema PETROECUADOR vigentes, 
respecto al manejo de combustibles; 

capacitación a subcontratistas.  

5.2 

b) Los tanques, grupos de tanques o recipientes para crudo y sus derivados así 
como para combustibles se regirán para su construcción con las normas 
correspondientes, deberán mantenerse herméticamente cerrados, a nivel del 
suelo y estar aislados mediante un material impermeable para evitar filtraciones y 
contaminación del ambiente. 
c) Los tanques o recipientes para combustibles deben cumplir con todas las 
especificaciones técnicas y de seguridad industrial del Sistema PETROECUADOR, 
para evitar evaporación excesiva, contaminación, explosión o derrame de 
combustible. Principalmente se cumplirá la norma NFPA-30 o equivalente 

  X 

Se cumple con todas las facilidades de manejo y 
almacenamiento de combustible.  

Fotografía  

ANEXO 11 

5.3 

d) Todos los equipos mecánicos tales como tanques de almacenamiento, tuberías 
de productos, motores eléctricos y de combustión interna estacionarios así como 
compresores, bombas y demás conexiones eléctricas, deben ser conectados a 
tierra;  
e) Los tanques de almacenamiento de petróleo y derivados deberán ser 
protegidos contra la corrosión a fin de evitar daños que puedan causar 
filtraciones de petróleo o derivados que contaminen el ambiente; 

  X 

Las instalaciones en las que se encuentra la 
estación de bombeo es la adecuada para evitar 
daños, además de que todos los equipos 
mecánicos tienen conexión a tierra.  

Fotografía 

ANEXO 11 

5.4 

f) Los sitios de almacenamiento de combustibles serán ubicados en áreas no 
inundables. La instalación de tanques de almacenamiento de combustibles se 
realizará en las condiciones de seguridad industrial establecidas 
reglamentariamente en cuanto a capacidad y distancias mínimas de centros 
poblados, escuelas, centros de salud y demás lugares comunitarios o públicos; 

  X 

La estación de bombeo cumple con los 
requerimientos de seguridad industrial  en 
cuanto a capacidad y distancias mínimas de 
centros poblados,  escuelas, centros de salud y 
demás lugares comunitarios o públicos 

Mapa de 
área de 
influencia 
estación de 
bombeo  

ANEXO 12 

6 REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 

6.1 

Art. 11.- OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES.-  
4. Organizar y facilitar los Servicios Médicos, Comités y Departamentos de 
Seguridad, con sujeción a las normas legales vigentes.    X 

Cuenta con botiquín de primeros auxilios, 
comités y departamentos de seguridad 
conformados legalmente. 

Comité 
paritario y 
responsable 
de SSO, y 
médico.  

ANEXO 13 

6.2 

5. Entregar gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el trabajo y 
los medios de protección personal y colectiva necesarios. 

  X 

Si se entrega al personal el EPP, pero no se 
mantiene actualizado  un registro periódico de 
ello, por lo cual no existe evidencia de todo el 
tiempo.  

 

 

6.3 
9. Instruir sobre los riesgos de los diferentes puestos de trabajo y la forma y 
métodos para prevenirlos, al personal que ingresa a laborar en la empresa.  

  X 
Se realizó la inducción sobre riesgos en el 2019 
conjuntamente con la entrega del  Reglamento 

Inducción 
ANEXO 14 
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de Interno de Seguridad y Salud Ocupacional, 
en el 2019. 

6.4 
10. Dar formación en materia de prevención de riesgos, al personal de la 
empresa, con especial atención a los directivos técnicos y mandos medios, a 
través de cursos regulares y periódicos.  

  X 
Todos los años se realiza capacitaciones en 
cuanto a incendios y primeros auxilios, e 
inducción de SSO.  

Registros  de 
capacitación ANEXO 18 

6.5 

12. Proveer a los representantes de los trabajadores de un ejemplar del presente 
Reglamento y de cuantas normas relativas a prevención de riesgos sean de 
aplicación en el ámbito de la empresa. Así mismo, entregar a cada trabajador un 
ejemplar del Reglamento Interno de Seguridad e Higiene de la empresa, dejando 
constancia de dicha entrega.  

  X 

Se realizó la inducción a todo el personal   pero 
aún falta una mínima cantidad de trabajadores 
que aún no se procede a la entrega del 
Reglamento Interno de Seguridad y Salud 
Ocupacional. 

Documento   
de inducción 
y entrega. ANEXO 14 

6.6 

Art. 14.- DE LOS COMITÉS DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO.   En todo 
centro de trabajo en que laboren más de quince trabajadores deberá organizarse 
un Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo integrado en forma paritaria por 
tres representantes de los trabajadores y tres representantes de los empleadores, 
quienes de entre sus miembros designarán un Presidente y Secretario que 
durarán un año en sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

  X 

Se cuenta con comité paritario debidamente 
conformado y registrado en la plataforma del 
ministerio del trabajo.  

Registro del 
comité  

ANEXO 13 

6.7 

Art. 21.- SEGURIDAD ESTRUCTURAL.  
1. Todos los edificios, tanto permanentes como provisionales, serán de 
construcción sólida, para evitar riesgos de desplome y los derivados de los 
agentes atmosféricos. 

  X 

Las instalaciones de la bananera son sólidas y 
abiertas, con techo y suelo. 

Fotografía 

ANEXO 16 

6.8 

Art. 36.- VIVIENDAS.- La vivienda familiar del trabajador, cuando sea facilitada 
por la empresa, deberá en todo caso reunir, como mínimo, las condiciones de 
habitabilidad establecidas por las autoridades competentes para todo tipo de 
viviendas.  

  X 

Las viviendas son adecuadamente habitables y 
cuentan con todos los servicios.  

 

 

6.9 

Art. 37.- COMEDORES.  
Serán de obligado establecimiento en los centros de trabajo con cincuenta o más 
trabajadores y situados a más de dos kilómetros de la población más cercana. 
1. Los comedores que instalen los empleadores para sus trabajadores no estarán 
alejados de los lugares de trabajo y se ubicarán independientemente y 
aisladamente de focos insalubres. Tendrán iluminación, ventilación y temperatura 
adecuadas.  

  X 

Dentro de la hacienda bananera se cuenta con 
un amplio comedor con las medidas 
establecidas en el presente reglamento.  

Fotografía.  

ANEXO 17 

6.10 
Art. 39.- ABASTECIMIENTO DE AGUA.  
1. En todo establecimiento o lugar de trabajo, deberá proveerse en forma 
suficiente, de agua fresca y potable para consumo de los trabajadores. 

  X 

Se provee agua potable para consumo.    

6.11 
Art. 40.- VESTUARIOS.  
1. Todos los centros de trabajo dispondrán de cuartos vestuarios para uso del 

X   
No poseen cuartos de vestuario  
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personal. 

6.12 

Art. 46. SERVICIOS DE PRIMEROS AUXILIOS.- Todos los centros de trabajo 
dispondrán de un botiquín de emergencia para la prestación de primeros auxilios 
a los trabajadores durante la jornada de trabajo. Si el centro tuviera 25 o más 
trabajadores simultáneos, dispondrá además, de un local destinado a enfermería. 
El empleador garantizará el buen funcionamiento de estos servicios, debiendo 
proveer de entrenamiento necesario a fin de que por lo menos un trabajador de 
cada turno tenga conocimientos de primeros auxilios. 

  X 

La hacienda bananera debido al número de 
trabajadores posee un local de enfermería. 

 

ANEXO 15 

6.13 

Art. 53. CONDICIONES GENERALES AMBIENTALES: VENTILACIÓN, 
TEMPERATURA Y HUMEDAD. En los locales de trabajo y sus anexos se procurará 
mantener, por medios naturales o artificiales, condiciones atmosféricas que 
aseguren un ambiente cómodo y saludable para los trabajadores. 

  X 

Las instalaciones de trabajo son abiertas por lo 
cual provee de las condiciones ambientales 
adecuadas como la ventilación y temperatura.  

Fotografías.  

ANEXO 16 

6.14 

Art. 55. RUIDOS Y VIBRACIONES.  
3. Las máquinas que produzcan ruidos o vibraciones se ubicarán en recintos 
aislados si el proceso de fabricación lo permite, y serán objeto de un programa de 
mantenimiento adecuado que aminore en lo posible la emisión de tales 
contaminantes físicos. 

  X 

La estación de bombeo se encuentra a parte de 
las instalaciones de producción, por lo que no 
causan molestias, además se realiza el 
mantenimiento debido.  

Fichas e 
mantenimie
nto de 
bombas.  

ANEXO 4 

6.15 

Art. 56. ILUMINACIÓN, NIVELES MÍNIMOS. Todos los lugares de trabajo y 
tránsito deberán estar dotados de suficiente iluminación natural o artificial, para 
que el trabajador pueda efectuar sus labores con seguridad y sin daño para los 
ojos. 

  X 

Las instalaciones de trabajo son abiertas por lo 
cual provee la suficiente iluminación natural.  

Fotografías.  

ANEXO 16 

6.16 

Art. 128. MANIPULACIÓN DE MATERIALES.  
1. El transporte o manejo de materiales en lo posible deberá ser mecanizado, 
utilizando para el efecto elementos como carretillas, vagonetas, elevadores, 
transportadores de bandas, grúas, montacargas y similares. 

  X 

Para que los racimos lleguen a la línea de 
embarque se los conduce mediante garruchas.  

Fotografía 

ANEXO 20 

6.17 
2. Los trabajadores encargados de la manipulación de carga de materiales, 
deberán ser instruidos sobre la forma adecuada para efectuar las citadas 
operaciones con seguridad.  

X   
No se realizó la inducción específicamente para 
este tema.  

  

6.18 

4. El peso máximo de la carga que puede soportar un trabajador será: 
Varones de más de 18 años...............Hasta 175 libras.  
No se deberá exigir ni permitir a un trabajador el transporte manual de carga 
cuyo peso puede comprometer su salud o seguridad. 

  X 

La carga que realizan los trabajadores para 
soportar los racimos hasta la línea 
trasportadora no sobrepasa el límite máximo.  

 ANEXO 20 

6.19 
5. Los operarios destinados a trabajos de manipulación irán provistos de las 
prendas de protección personal apropiadas a los riesgos que estén expuestos.   X 

Mientras se realizó la inspección en las 
instalaciones, no todos los trabajadores 
portaban el EPP.  

 
 

6.20 Art. 143. EMPLAZAMIENTOS DE LOS LOCALES.    X La estación de bombeo se encuentra lejana a   
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1. Los locales en que se produzcan o empleen sustancias fácilmente combustibles 
se construirán a una distancia mínima de 3 metros entre sí y aislados de los 
restantes centros de trabajo. 

las demás instalaciones de trabajo.  

6.21 

Art. 153.- ADIESTRAMIENTO Y EQUIPO.-  
1. Todos los trabajadores deberán conocer las medidas de actuación en caso de 
incendio, para lo cual: a) Serán instruidos de modo conveniente. b) Dispondrán de 
los medios y elementos de protección necesarios.  

  X 

Se realizó capacitación a los trabajadores sobre 
actuación ante incendios.  

Capacitación 
sobre 
actuación 
ante 
incendios. 

ANEXO 18 

6.22 

2. El material destinado al control de incendios no podrá ser utilizado para otros 
fines y su emplazamiento, libre de obstáculos, será conocido por las personas que 
deban emplearlo, debiendo existir una señalización adecuada de todos los 
elementos de control, con indicación clara de normas y operaciones a realizar. 

  X 

Existe la señalización adecuada sobre los 
elementos de control, indicaciones sobre 
operaciones a realizar para el equipo contra 
incendios.  

Fotografía 

ANEXO 22 

6.23 
Art. 159. EXTINTORES MÓVILES 
2. Se instalará el tipo de extinguidor adecuado en función de las distintas clases 
de fuego y de las especificaciones del fabricante. 

  X 
Se cuenta con extintores  adecuados y se 
encuentran en los sitios indicados. 

 
ANEXO 22 

6.24 

Art. 164. SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD - OBJETO.  
1. La señalización de seguridad se establecerá en orden a indicar la existencia de 
riesgos y medidas a adoptar ante los mismos, y determinar el emplazamiento de 
dispositivos y equipos de seguridad y demás medios de protección. 

  X 

Se cuenta con la señalización de seguridad Fotografía.  

ANEXO 21 

6.25 

Art. 179.  PROTECCIÓN AUDITIVA.  
 1.  Cuando el nivel de ruido en un puesto o área de trabajo sobrepase el 
establecido en este Reglamento, será obligatorio el uso de elementos individuales 
de protección auditiva. 

   

  

 

7 REGLAMENTO DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ACUERDO MINISTERIAL 1257 

7.1 
Art 169. Las entidades con un número superior a 20 empleados deberá organizas 
una brigada de incendios, periódica y debidamente entrenada para combatir 
incendios dentro de la zona de trabajo y para la evacuación.  

X   
Las Brigadas de incendios aún no se encuentran 
conformadas.  

  

8 NTE INEN 2588: DISPOSICIÓN DE PRODUCTOS PLÁSTICOS EN DESUSO PROVENIENTES DEL SECTOR AGRÍCOLA. 

8.1 
5.1.2.2 El generador debe establecer un programa de recolección adecuado que 
permita hacer llegar los productos plásticos en desuso provenientes del sector 
agrícola hasta un espacio específicamente  destinado para su almacenamiento.  

X   
No se realiza manejo alguno de los desechos.    

8.2 
c) Disponer de instalaciones adecuadas para realizar el almacenamiento temporal 
de los desechos,  con accesibilidad a los vehículos recolectores.  

X   
   

8.3 
f) Llevar en forma obligatoria un registro del origen, cantidades producidas, 
características y destino de los desechos, cualquiera sea este, de los cuales 
realizará una declaración en forma anual ante la Autoridad Competente.  

X   
No se han realizado declaraciones de 
generación de desechos ante la Autoridad 
Ambiental Competente.  
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Tabla 57: Matriz de evaluación del cumplimiento de la normativa ambiental 

 

8.4 
g) Identificar y caracterizar los desechos generados, de acuerdo a la norma 
técnica correspondiente.  

  X 
Se clasifican, y etiquetan los desechos de 
acuerdo a la norma correspondiente.   

  

9 
EXPÍDENSE LOS PRCEDIMIENTOS PARA REGISTRO DE GENERADORES DE DESECHOS PELIGROSOS, GESTIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS PREVIO AL LICENCIAMIENTO 

AMBIENTAL, Y PARA EL TRANSPORE DE MATERIALES PELIGROSOS ACUERDO MINISTERIAL N°026  

9.1 
Art. 1.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que genere desechos 
peligrosos deberá registrarse en el Ministerio del Ambiente,  de acuerdo al 
procedimiento  de registro de generadores de desechos peligrosos 

 X  No posee el registro de generador de desechos  
peligrosos  y/o  especiales 

  

9.2 
5. manejo de desechos peligrosos. Recolección de desechos peligrosos. Describir 
la forma en que se recolectan y reciben los desechos peligrosos, indicando si se 
utilizará transporte propio o el de una empresa autorizada. 

X   No cuentan con un registro de desechos 
peligrosos 

  

TOTAL 15 1 40    

 
N
C- 

N
C+ 

C 
   

En la matriz de identificación de hallazgos en base al cumplimiento de las medidas de la Bananera “Agro&Sol” se han encontrado cuarenta 

Conformidades (C),  quince No Conformidades menores ( NC - );  una No Conformidad mayor (NC+). 
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10.2 Plan de acción  

OBJETIVO:  

- Identificar las medidas ambientales requeridas para que la hacienda Bananera, cumpla con los estándares ambientales de las normas 

aplicables en cada caso.  

- Implementar acciones ante aquellos incumplimientos encontrados en la evaluación del cumplimiento de la normativa ambiental. 

- Establecer el periodo (meses) y costos que conllevara aplicar las medidas correctivas.  

METODOLOGIA: 

La metodología del Plan de Acción a aplicarse es el propuesto por el Reglamento al Código Orgánico del Ambiente dentro del art.506 en el que 

se presenta el contenido mínimo que debe contener el plan de acción. 

Acciones implementadas por el sujeto de control para corregir los incumplimientos al Plan de manejo ambiental y/o Normativa ambiental 

vigente. El presente plan de acción se propone en base a las No Conformidades encontradas en la matriz de Identificación de hallazgos.  Para ello 

se plantean los siguientes programas con sus respectivas medidas: 

Hallazgos Medidas Correctivas Indicadores Medio de 

verificación 

Cronograma de 

ejecución (meses) 

Costo Responsable 

1 2 3 4 5 6 

La hacienda no 

cuenta con 

documentos que 

certifique la 

legalidad de su 

actividad 

Documentos habilitantes  Numero de 

documento 

habilitantes 

Documentos 

físicos 
      500,00 Proponente 

No se lleva 

ningún registro 

de cantidad o 

peso de residuos 

Pesar semanalmente los 

residuos generados y 

generar un registro de ello. 

Que deberá detallar el 

Un registro en el 

que se detalle el 

residuo, el peso de 

dicho residuo, la 

Registro        $50,00 Proponente 
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generados. 

 

residuo, el peso de dicho 

residuo, la fecha, y el 

responsable del pesado. 

fecha y el 

responsable del 

pesado 

Los desechos 

especiales no 

son 

almacenados en 

condiciones 

técnicas 

adecuadas. 

. 

Instalaciones adecuadas 

conforme al Art 627 del 

Código Orgánico del 

Ambiente. 

Un área 

determinada para el 

almacenamiento 

adecuado de los 

desechos no 

peligrosos 

Fotografías de 

instalaciones 

      $300,00 Proponente 

No se 

identifican, ni 

caracterizan los 

desechos 

peligrosos y/o 

especiales de 

acuerdo a la 

norma técnica 

aplicable. 

Incorporar recipientes de 

depósito y almacenamiento 

temporal con colores 

estandarizados de acuerdo a 

la NTE INEN 2841 2014-03 

Numero de 

recipientes para la 

debida 

clasificación y 

almacenamiento de 

desechos 

peligrosos y/o 

especiales 

Fotografías de 

recipientes 

estandarizados 

 

      $150,00 Proponente 

Debido a que no 

se cuenta con un 

área de 

almacenamiento

, tampoco se 

cuenta con el 

registro de 

movimiento de 

entrada  y salida 

de desechos 

Mantener un continuo 

control de la entrada y 

salida de los desechos 

peligrosos y/o especiales a 

través de una bitácora. 

 

Una bitácora en el 

que se detalle la 

entrada y salida de 

desechos 

peligrosos y/o 

especiales 

Bitácora         $50,00 Proponente 
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peligrosos y/o 

especiales como 

es debido 

 

No posee la 

autorización de 

vertidos 

Realizar la respectiva 

solicitud para las descargas. 

Una autorización 

administrativa de 

vertidos  

Documento de 

autorización 

      $100,00 Proponente 

La autorización 

administrativa 

de SENAGUA 

para 

aprovechamient

o para riego  se 

encuentra en 

proceso. 

Obtener la autorización 

administrativa que otorga la 

Autoridad Única del Agua, 

mediante solicitud de 

conformidad con la 

planificación hídrica, y los 

requisitos y condiciones que 

establece esta Ley. Para 

ello, el proponente deberá 

instalar a su cargo los 

aparatos de medición de 

flujo de agua en los 

términos que defina la 

Autoridad Única del Agua. 

Una autorización 

administrativa 

otorgada por la 

Autoridad Única 

del Agua 

Autorización 

administrativa 

otorgada por la 

Autoridad 

Única del 

Agua 

      $150,00 Proponente 

La bananera 

Agro&Sol  no 

ha realizado 

capacitaciones 

de lo que se 

menciona en el 

literal a del 

artículo 25, al 

personal que 

Realizar capacitación al 

personal que labora en la 

estación de bombeo sobre el 

manejo de combustibles, sus 

potenciales efectos y riesgos 

ambientales así como las 

señales de seguridad 

correspondientes, de 

acuerdo a normas de 

Un registro de 

asistencia del 

personal a las 

capacitaciones  

Asistencia a la 

capacitación 

      $250,00 Proponente 
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maneja 

combustible o 

que trabaja en la 

estación de 

bombeo. 

seguridad industrial, así 

como sobre el cumplimiento 

de los Reglamentos de 

Seguridad Industrial del 

Sistema PETROECUADOR 

vigentes, respecto al manejo 

de combustibles 

No posee 

cuartos de 

vestuario 

Instalaciones adecuadas 

conforme lo establece el 

Reglamento de Seguridad y 

Salud de los Trabajadores y 

Mejoramiento del Medio 

Ambiente de Trabajo en el 

art. 40 

Un área 

determinada como 

cuarto de vestuario 

para el personal 

Fotografía de 

las 

instalaciones 

      $300,00 Proponente 

No se realizó la 

inducción sobre 

la forma 

adecuada de 

efectuar las 

citadas 

operaciones con 

seguridad  

Realizar charlas para los 

trabajadores en las que se 

exponga la forma adecuada 

para desempeñar las 

operaciones con seguridad. 

Una charla para los 

trabajadores sobre 

la forma adecuada 

de efectuar las 

citadas operaciones 

con seguridad 

Registro de 

asistencia de 

los 

trabajadores a 

las charlas 

      $250,00 Proponente 

Las Brigadas de 

incendios aún 

no se encuentran 

conformadas. 

Implementar la brigada 

contra incendios 

conformada por los mismos 

trabajadores debidamente 

adiestrados. 

Una brigada contra 

incendios 

conformada por los 

trabajadores 

Documento 

interno de 

brigadistas 

      $200,00 Proponente 

Los desechos 

especiales no 

son entregados a 

Entregar los residuos 

especiales a un gestor 

autorizado. 

Un registro de la 

entrega de los 

residuos  especiales 

Certificado de 

entrega de 

residuos 

      $300,00 Proponente 
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un gestor 

autorizado por 

el MAE  

a un gestor 

autorizado 

especiales 

No posee el 

registro de 

generador de 

desechos 

peligrosos y/o 

especiales. Se 

procederá a 

realizarlo 

posterior al 

licenciamiento. 

Inmediatamente a la 

emisión de la licencia 

ambiental realizar el registro 

de generador de desechos 

peligrosos y/o especiales, 

mediante el SUIA. 

Un registro 

generador de 

desechos 

peligrosos y/o 

especiales 

Registro 

generador de 

desechos 

peligrosos y/o 

especiales 

      $180,00 Proponente 

El generador no 

posee un 

programa de 

recolección  

para hacer llegar 

los productos 

plásticos hasta 

el sitio de 

almacenamiento

. 

Establecer un programa de 

recolección adecuado que 

permita hacer llegar los 

productos plásticos en 

desuso provenientes del 

sector agrícola hasta un 

espacio específicamente  

destinado para su 

almacenamiento. 

Un programa de 

recolección 

adecuado para los 

productos plásticos 

Programa de 

recolección 

adecuado para 

los productos 

plásticos 

       $100,00 Proponente 

No se 

almacenan los 

desechos en 

condiciones 

ambientalmente 

seguras. 

Instalaciones adecuadas 

conforme lo establecido en 

punto 5.1.3 de la NTE 

INEN 2588: disposición de 

productos plásticos en 

desuso provenientes del 

sector agrícola. Y con el 

Un área de 

almacenamiento de 

desechos plásticos 

en desuso. 

 

 

 

Fotografías de 

las 

instalaciones 

      $300,00 Proponente 
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espacio suficiente para 

permitir la accesibilidad a 

los vehículos recolectores. 

 

 

No se lleva un 

registro del 

origen, 

cantidades 

producidas, 

características y 

destino de los 

desechos. 

Realizar el registro de 

generador de desechos 

peligrosos y especiales y 

realizar  una declaración en 

forma anual ante la 

Autoridad Competente. 

Una declaración 

anual  

Declaración 

anual 

      $200,00 Proponente 

Los parámetros 

aplicables a 

descargas de 

agua , 

sobrepasan los 

límites 

permisibles.  

Construir filtro de tres fases, 

en las empacadoras 2 y 3.  

 Numero 

demuestras 

realizadas / número 

de muestras 

verificadas.  

Resultados de 

monitoreo  

      $500 proponente 

Total: Plan de acción: Dos mil ochocientos ochenta $3.880,00  

Tabla 58: Plan de acción 
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10.3 Evaluación de impactos ambientales 

 

Metodología de evaluación de impactos 

Los impactos ambientales son las transformaciones producidas por las acciones o 

actividades de un proyecto sobre el medio natural, incluidos sus componentes abióticos, 

bióticos o sociales. 

 

La metodología presentada fue desarrollada en base a la matriz causa - efecto como 

parte de una investigación científica realizada en la Escuela Politécnica Nacional y 

avalada por la misma en el año 2000.  

 

Para la identificación de los impactos se utiliza una matriz de interacción factor - 

acción, donde se valora la importancia de los factores versus la magnitud del impacto 

asociada a dicha interacción. 

 

Los valores de magnitud de los impactos se presentan en un rango de 1 a 10 para lo 

cual, se han calificado las características de los impactos de acuerdo a la tabla siguiente. 

 

Naturaleza Duración Reversibilidad Probabilidad Intensidad Extensión 

Benéfico  

= +1 

Temporal  

= 1 

A corto plazo 

 = 1 

Poco Probable  

= 0.1 

Baja 

 = 1 

Puntual  

= 1 

Deterioro 

= -1 

Permanente 

= 2 

A largo plazo 

 = 2 

Probable  

= 0.5 

Media  

= 3 

Local  

= 2 

   Cierto 

 = 1 

Alta  

= 5 

Regional  

= 3 

Tabla 59: Valores de las características de los impactos 

Naturaleza: La naturaleza o carácter del impacto puede ser positiva (+), negativa (-), 

neutral o indiferente (esto último implica ausencia de impactos significativos). Por 

tanto, cuando se determina que un impacto es adverso o negativo, se valora como “- 1” 

y cuando el impacto es benéfico, “+1”. 

 

Intensidad: El desarrollo de los procesos y cada una de sus acciones, puede generar 

impactos de diferente intensidad sobre cada componente ambiental, la cual se determina 

de acuerdo a los siguientes rangos: 

 Alto: si el efecto es obvio o notable. 

 Medio: si el efecto es notable pero difícil de medirse o de monitorear. 

 Bajo: si el efecto es sutil o casi imperceptible. 

 

Duración: Corresponde al tiempo que va a permanecer el efecto. 

 Permanente: Si el período de duración es constante en los procesos de operación. 

 Temporal: Si el período de duración es de menor tiempo y no se lo está 

realizando de manera constante y permanentemente en los procesos de 

operación. 
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Extensión: Corresponde a la extensión espacial y geográfica del impacto con relación al 

área de estudio. La escala adoptada para la valoración es la siguiente: 

 Regional: si el efecto o impacto sale de los límites del área de estudio. 

 Local: si el efecto se concentra en los límites de área de influencia donde se 

desarrollan los procesos. 

 Puntual: si el efecto está limitado a la “huella” del impacto. 

 

Reversibilidad: En función de su capacidad de recuperación. 

 A corto plazo: Cuando un impacto puede ser asimilado por el propio entorno en 

el tiempo. 

 A largo plazo: Cuando el efecto no es asimilado por el entorno o si es asimilado 

toma un tiempo considerable. 

 

Probabilidad: Se entiende como el riesgo de ocurrencia del impacto y demuestra el 

grado de certidumbre en la aparición del mismo. 

 Poco Probable: el impacto tiene una baja probabilidad de ocurrencia. 

 Probable: el impacto tiene una media probabilidad de ocurrencia. 

 Cierto: el impacto tiene una alta probabilidad de ocurrencia. 

 

Los valores de magnitud se determinaron de acuerdo a la siguiente expresión: 

M = Naturaleza * Probabilidad * (Duración + Reversibilidad +Intensidad + Extensión) 

 

De acuerdo a estos criterios y a la metodología de evaluación, los impactos positivos 

más altos tendrán un valor de 10 cuando se trate un impacto permanente, alto, local, 

reversible a largo plazo y cierto ó –10 cuando se trate de un impacto de similares 

características pero de carácter perjudicial o negativo. 

 

A cada factor ambiental escogido para el análisis se le ha dado un peso ponderado frente 

al conjunto de factores; este valor de importancia se establece a partir del criterio y 

experiencia de los profesionales que estarán a cargo de la elaboración del estudio. Al 

igual que la magnitud de los impactos se presenta en un rango de uno a diez. 

De esta forma, el valor total de la afectación se dará en un rango de 1 a 100 ó de –1 a –

100 que resulta de multiplicar el valor de importancia del factor por el valor de 

magnitud del impacto, permitiendo de esta forma una jerarquización de los impactos en 

valores porcentuales; entonces, el valor máximo de afectación al medio estará dado por 

la multiplicación de 100 por el número de interacciones encontradas en cada análisis. 

Una vez trasladados estos valores a valores porcentuales, son presentados en rangos de 

significancia de acuerdo a la tabla siguiente. 

 

RANGO CARACTERISTICA SIGNIFICANCIA 

81 – 100 +E Muy significativo 
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61 – 80 +D Significativo 

41 – 60 +C Medianamente 

significativo 

21 – 40 +B Poco Significativo 

0 – 20 +A No significativo 

(-) 1 – 20 -A (-) No significativo 

(-) 21 – 40  -B (-) Poco Significativo 

(-) 41 – 60  -C (-) medianamente 

Significativo 

(-) 61 – 80 -D (-) Significativo 

(-) 81 – 100 -E (-) Muy significativo 

Tabla 60: Rango porcentual y nivel de significancia de los impactos 

Factores Ambientales  

Caracterizar el área de estudio ayuda a seleccionar los factores ambientales que serán o 

pueden ser afectados por las actividades dentro del área del proyecto, estos factores 

ambientales que caracterizan el área de estudio, fueron valorados en función de la 

importancia que tiene cada uno en el ecosistema analizado.  

 

FACTORES AMBIENTALES VALOR 1 – 10 

1. Recurso aire  

Calidad del aire  

Nivel de ruido  

2. Recurso agua  

Calidad de agua río  

3. Recurso suelo  

Calidad del suelo  

Caudal  

4. Flora  

Vegetación  

5. Fauna  

Animales del sector en estudio  

6. Socio-Económico  

Empleo  

Infraestructura - vías  

Servicios básicos  
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7. Salud y seguridad Laboral  

Salud y seguridad laboral  

8. Residuos  

Manejo de aguas servidas  

Manejo de desechos no peligrosos  

Manejo de desechos especiales  

Manejo de desechos peligrosos  

Tabla 61: Importancia Relativa de los Factores Ambientales 

El valor de la importancia se determina a partir del criterio y experiencia del  

profesional que realizó la caracterización del área, obteniendo al final un valor 

promedio de la importancia de cada factor analizado.  

 

Resultados de la evaluación de impactos. 

ACTIVIDAD/INSTALACIÓN COMPONENTE 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
DESCRIPCIÓN 

CONTROL DE MALEZA 
Flora 

Composición y 

estructura 

florística. 

Desbrozado 

Socioeconómico Empleo  

MANEJO DE PLAGAS Aire Calidad del aire 

Contaminación del 

aire por compuesto 

orgánicos de la 

fumigación aérea 

FERTILIZACIÓN 
Suelo Calidad del suelo 

Mejora de la calidad 

del suelo con 

abonos orgánicos. 

Socioeconómico Empleo  

RIEGO Agua 

Caudal 

Disminución del 

caudal del canal por 

aprovechamiento 

para riego. 

Calidad del agua 

superficial 

Contaminación del 

agua superficial por 

efluentes del 

drenaje. 

APUNTALADO Flora 

Composición y 

estructura 

florística. 

 

ENFUNDADO 

(Suelo) 

Residuos 

Manejo de 

desechos 

especiales 

 

Socioeconómico Empleo  

COLOCACIÓN DE CINTA 
(Suelo) 

Residuos 

Manejo de 

desechos no 

peligrosos 

 

DESHIJADO Socioeconómico Empleo  

DESMANE,  DESBELLOTE SSO Seguridad laboral Trabajo con 
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Y CIRUGÍA DE DEDOS instrumentos que 

puede causar 

lesiones 

Socioeconómico Empleo  

COSECHA 
SSO Seguridad laboral 

No conocen el buen 

manejo de carga 

Socioeconómico Empleo  

DESFLORAR Socioeconómico Empleo  

LAVADO DE RACIMOS Socioeconómico Empleo  

DESMANE Socioeconómico Empleo  

CLOSTEO Agua 

Caudal del Agua 

subterránea 

Uso de agua de 

pozo 

Calidad del Agua 

superficial 

Alteración de la 

calidad por 

efluentes 

PESADO DE LA FRUTA Socioeconómico Empleo  

FUMIGACIÓN DE LA 

CORONA 
Socioeconómico Empleo 

 

ETIQUETADO 

EMPAQUE 
Socioeconómico Empleo 

 

PALETIZADO Socioeconómico Empleo  

TRANSPORTE Socioeconómico 
Infraestructura-

vías 

 

BOCASHERA 
Suelo Calidad del suelo  

Escape de 

lixiviados 

Aire Mal olor  

ESTACIÓN DE BOMBEO 

Aire Ruido  

SSO Seguridad laboral 

Contaminación 

acústica debida a la 

generación de ruido 

en las estaciones de 

bombeo para riego 

y drenaje. 

Suelo 

(Residuos) 

Manejo de 

desechos 

peligrosos 

Contaminación del 

suelo por manejo 

inapropiado de 

residuos de aceite 

de motor. 

INSTALACIONES DE 

SERVICIOS 

Suelo 

(Residuos) 

Manejo de 

desechos no  

peligrosos 

 

Tabla 62: Identificación de componentes y aspectos ambientales afectados de acuerdo a la 

actividad o instalación. 

Elaborado por: Equipo consultor, 2019. 

 

Descripción de los Impactos.  

Después de haber realizado el levantamiento de información sobre el área donde se 

desarrolla el proyecto se obtuvieron los siguientes datos: Según la matriz causa-efecto 

los datos siguientes se leen de esta forma: 
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Naturaleza, Probabilidad, Duración, Reversibilidad, Intensidad, Extensión 

 

Los valores de magnitud (M) se determinaron de acuerdo a la siguiente expresión: 

M = Naturaleza * Probabilidad * (Duración + Reversibilidad +Intensidad + Extensión) 

1. Recurso aire.  

Calidad del aire: La calidad del aire se ve perturbada por la fumigación aérea que se 

realiza esporádicamente por sobre los cultivos de banano, por lo cual su probabilidad es 

cierta, aunque se realice con insumos orgánicos no tóxicos, es decir que no se usan 

plaguicidas, de igual manera se añade sustancias que no corresponden a las propias de la 

atmosfera.  Por lo antes indicado la afectación de la calidad del aire será:  

Naturaleza     -1 Deterioro 

Probabilidad 1 Cierta 

Duración 1 Temporal 

Reversibilidad 1 Corto plazo 

Intensidad 1 Baja 

Extensión 2 Local 

Tabla 63: Valoración de la calidad de aire 

M = Naturaleza * Probabilidad * (Duración + Reversibilidad +Intensidad + Extensión) 

Magnitud =  -1 * 1 * (1+1+1+2) 

Magnitud =  - 1 * (5)   

Magnitud =  - 5 

 

Mal olor: La hacienda bananera Agro&Sol  cuenta con un área exclusiva para 

transformar el raquis de banano en abono para los cultivos de la bananera. Aunque las 

instalaciones se encuentren adecuadas a la actividad, y esta se realice de acuerdo a las 

recomendaciones técnicas para realizar bocashi, la propia actividad genera malos olores. 

Por lo antes indicado la afectación de la calidad del aire por olores, será:  

Naturaleza     -1 Deterioro 

Probabilidad 1 Cierto 

Duración 2 Permanente 

Reversibilidad 1 Corto plazo 

Intensidad 1 Baja 

Extensión 1 Puntual 

Tabla 64: Valoración de la calidad de aire por olores 

M = Naturaleza * Probabilidad * (Duración + Reversibilidad +Intensidad + Extensión) 

Magnitud =  -1 * 1 * (2+1+1+1) 

Magnitud =  - 1 * (5)   

Magnitud =  - 5 

Ruido: La hacienda bananera cuenta con una estación de bombeo, con motores que 

generan ruido. Por lo cual la magnitud de impacto, será:  

Naturaleza     -1 Deterioro 
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Probabilidad 1 Cierto 

Duración 2 Permanente 

Reversibilidad 1 Corto plazo 

Intensidad 3 Media 

Extensión 1 Puntual 

Tabla 65: Valoración de la calidad de aire por ruido 

M = Naturaleza * Probabilidad * (Duración + Reversibilidad +Intensidad + Extensión) 

Magnitud =  -1 * 1 * (2+1+3+1) 

Magnitud =  - 1 * (7)   

Magnitud =  - 7 

 

2. Recurso agua.  

Calidad del agua superficial: Los efluentes, resultado de la actividad bananera 

frecuentemente se descargan directamente al reservorio de la hacienda después de ser 

tratadas  y de allí surge el criterio para determinar la probabilidad como cierta y la 

duración como permanente. Para conocer la intensidad, reversibilidad y extensión de 

esta actividad se tomó como referencia los resultados de los análisis de agua, que 

expresan que no existe mayor alteración de la calidad del agua del reservorio, y se 

encuentra dentro de los LMP. Por lo cual la magnitud se determina de la siguiente 

manera:  

Naturaleza     -1 Deterioro 

Probabilidad 1 Cierto 

Duración 2 Permanente 

Reversibilidad 1 Corto Plazo 

Intensidad 1 Baja 

Extensión 2 Local 

Tabla 66: Valoración de la calidad de agua superficial 

M = Naturaleza * Probabilidad * (Duración + Reversibilidad +Intensidad + Extensión) 

Magnitud =  -1 * 1 * (2+1+1+2) 

Magnitud =  - 1 * (6)   

Magnitud =  - 6 

 

Caudal de la fuente de agua : Para el riego de las plantaciones se realiza captación de 

agua del canal San Rafael, y esta llega a los reservorios, por este motivo la captación de 

agua del canal san Rafael es minima,  lo que disminuye  el caudal del mismo. La 

magnitud sobre la alteración del caudal se detalla a continuación:  

Naturaleza     -1 Deterioro 

Probabilidad 1 Cierto 

Duración 2 Permanente 

Reversibilidad 1 Corto plazo 

Intensidad 3 Media 

Extensión 1 Puntual 
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Tabla 67: Valoración del caudal de la fuente de agua 

M = Naturaleza * Probabilidad * (Duración + Reversibilidad +Intensidad + Extensión) 

Magnitud =  -1 * 1 * (2+1+3+1) 

Magnitud =  - 1 * (7)   

Magnitud =  - 7 

 

Caudal agua reservorio: Para las actividades post cosecha, y aquellas de las 

instalaciones de servicios o domésticas, se usa agua de los reservorios . La magnitud 

sobre la esta se detalla a continuación:  

Naturaleza     -1 Deterioro 

Probabilidad 1 Cierto 

Duración 2 Permanente 

Reversibilidad 1 Corto plazo 

Intensidad 3 Media 

Extensión 1 Puntual 

Tabla 68: Valoración del caudal de agua de reservorio 

M = Naturaleza * Probabilidad * (Duración + Reversibilidad +Intensidad + Extensión) 

Magnitud =  -1 * 1 * (2+1+3+1) 

Magnitud =  - 1 * (7)   

Magnitud =  - 7 

3. Recurso suelo.  

Calidad del suelo (fertilización): La calidad del suelo se ve mejorada debido a la 

fertilización con insumos orgánicos que se realiza en la bananera, por lo cual en lugar de 

causar efectos negativos en el suelo, esta actividad lo mejora. Por lo antes indicado la 

magnitud que causa la fertilización a la calidad del suelo, será:  

Naturaleza     +1 Benéfico 

Probabilidad 1 Cierto 

Duración 2 Permanente 

Reversibilidad 1 Corto plazo 

Intensidad 3 Media 

Extensión 2 Local 

Tabla 69: Valoración de la calidad del suelo 

M = Naturaleza * Probabilidad * (Duración + Reversibilidad +Intensidad + Extensión) 

Magnitud =  +1 * 1 * (2+1+3+2) 

Magnitud =  + 1 * (8)   

Magnitud =  + 8 

Calidad del suelo (Bocashera): El suelo de la bocashera se encuentra debidamente 

permeabilizado y con canaletas que conducen a una caja de aforo, sin embargo en 

ocasiones el lixiviado supera la capacidad de la caja de aforo y el lixiviado se derrama al 

suelo. La calidad del suelo se puede ver afectada por ello. Por lo antes indicado la 

magnitud que causa la fertilización a la calidad del suelo, será:  
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Naturaleza     - 1 Deterioro 

Probabilidad 1 Cierto 

Duración 1 Temporal 

Reversibilidad 1 Corto plazo 

Intensidad 3 Media 

Extensión 1 Local 

Tabla 70: Valoración de la calidad de suelo (Bocachera) 

M = Naturaleza * Probabilidad * (Duración + Reversibilidad +Intensidad + Extensión) 

Magnitud =  -1 * 1 * (1+1+3+1) 

Magnitud =  - 1 * (6)   

Magnitud =  - 6 

4. Residuos.  

Manejo de desechos no peligrosos: En la hacienda bananera se generan residuos sólidos 

no peligrosos producto de las actividades de producción de banano (como cintas para 

control de edad), como de las actividades de servicio (papeles de baño, restos de 

comida, empaques de alimentos). Estos desechos no se separan por orgánicos e 

inorgánicos, además no cuentan con una instalación apropiada para almacenarlos 

temporalmente, solo se separan en fundas plásticas o tachos sin ninguna identificación o 

caracterización. Posteriormente todo junto se entrega al recolector de basura. El manejo 

inadecuado de estos desechos podría ocasionar perturbaciones. Por lo antes indicado la 

magnitud del impacto, será:  

Naturaleza     -1 Deterioro 

Probabilidad 0.1 Poco Probable 

Duración 2 Permanente  

Reversibilidad 1 Corto plazo 

Intensidad 1 Baja 

Extensión 1 Puntual 

Tabla 71: Valoración del manejo de desechos no peligrosos 

M = Naturaleza * Probabilidad * (Duración + Reversibilidad +Intensidad + Extensión) 

Magnitud =  -1 * 0.1 * (1+1+1+2) 

Magnitud =  - 0.1 * (5)   

Magnitud =  - 0.5 

Manejo de desechos peligrosos: Debido a que la hacienda bananera no usa productos 

agroquímicos, ni plaguicidas, ni pesticidas, para la producción de banano, ya que no son 

productores orgánicos.  Los desechos peligrosos que se generan son exclusivamente de 

la estación de bombeo, que corresponden a los residuos de los aceites, que 

posteriormente serán usados en las líneas de transporte, sin embargo temporalmente 

permanecen almacenados fuera de la estación de bombeo; esta inadecuada disposición 

temporal podría ocasionar daños al suelo por derrames u ocasionar otras contingencias.  

Por lo antes indicado la magnitud del impacto, será:  

Naturaleza     -1 Deterioro 

Probabilidad 0.5 Probable 
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Duración 1 Temporal 

Reversibilidad 2 Largo plazo 

Intensidad 3 Media 

Extensión 1 Puntual 

Tabla 72: Valoración del manejo de desechos peligrosos 

M = Naturaleza * Probabilidad * (Duración + Reversibilidad +Intensidad + Extensión) 

Magnitud =  -1 * 0.5 * (1+2+3+1) 

Magnitud =  - 0.5 * (7)   

Magnitud =  - 3.5 

 

Manejo de desechos especiales: De los desechos que produce la hacienda bananera 

Agro&Sol , las fundas biflex, los corbatines y los protectores usados son considerados 

según la normativa como desechos especiales. Estos tampoco se almacenan 

temporalmente en una instalación específica y adecuada técnicamente para ellos. Estos 

permanecen en fundas plásticas en la estación de embarque, y posteriormente son 

entregadas al recolector de basura del GAMP. Su mala disposición podría causar 

perturbaciones por lo cual la magnitud del impacto, será:  

Naturaleza     -1 Deterioro 

Probabilidad 0.5 Probable 

Duración 2 Temporal 

Reversibilidad 1 Corto plazo 

Intensidad 3 Media 

Extensión 1 Puntual 

Tabla 73: Valoración del manejo de desechos especiales 

M = Naturaleza * Probabilidad * (Duración + Reversibilidad +Intensidad + Extensión) 

Magnitud =  -1 * 0.5 * (2+1+3+1) 

Magnitud =  - 0.5 * (7)   

Magnitud =  - 3.5 

5. Socioeconómico.  

Empleo: En la hacienda bananera se emplean más de 400 personas pertenecientes 

lugares cercanos a la hacienda , que trabajan permanentemente para las actividades 

productivas y de servicios que se dan dentro de los límites de la hacienda bananera. La 

magnitud del impacto será positiva debido a que ayuda al crecimiento económico de las 

familias del cantón, y se detalla a continuación:  

Naturaleza     +1 Benéfico 

Probabilidad 1 Cierto 

Duración 2 Temporal 

Reversibilidad 2 Largo plazo 

Intensidad 3 Media 

Extensión 3 Regional 

Tabla 74: Valoración del empleo como componente socioeconómico 

M = Naturaleza * Probabilidad * (Duración + Reversibilidad +Intensidad + Extensión) 
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Magnitud =  +1 * 1 * (2+2+3+3) 

Magnitud =  + 1 * (10)   

Magnitud =  +10 

 

Infraestructura-vías: Para acceder a las instalaciones de la bananera, atravesando los 

cultivos se encuentra una vía de tercer orden, no es de asfalto, y facilita no solo el 

acceso a los vehículos que transportan el banano, sino también a los trabajadores en sus 

medios de transporte, y a las personas que habitan dentro y fuera de los límites de la 

bananera, por lo cual se ha tomado este aspecto como positivo. La magnitud del se 

detalla a continuación:  

Naturaleza     +1 Benéfico 

Probabilidad 1 Cierto 

Duración 2 Permanente 

Reversibilidad 2 Largo plazo 

Intensidad 3 Media 

Extensión 2 Local 

Tabla 75: Valoración de la infraestructura-vías como componente socioeconómico 

M = Naturaleza * Probabilidad * (Duración + Reversibilidad +Intensidad + Extensión) 

Magnitud =  +1 * 1 * (2+2+3+2) 

Magnitud =  + 1 * (9)   

Magnitud =  +9 

6. Seguridad y salud ocupacional.  

Seguridad laboral: Algunas de las actividades que se realizan en la hacienda bananera 

implica algunos riesgos, como cortes, enfermedades laborales por una inadecuada forma 

de cargar los racimos, molestias a la persona que trabaja en la estación de bombeo por 

no usar equipo de protección personal. La magnitud del impacto se detalla a 

continuación:  

Naturaleza     -1 Deterioro 

Probabilidad 0.5 Probable 

Duración 1 Temporal 

Reversibilidad 1 Corto plazo 

Intensidad 1 Baja 

Extensión 2 Local 

Tabla 76: Valoración de la seguridad laboral de la hacienda 

M = Naturaleza * Probabilidad * (Duración + Reversibilidad +Intensidad + Extensión) 

Magnitud =  -1 * 0.5 * (1+1+1+2) 

Magnitud =  - 0.5 * (5)   

Magnitud =  -2.5 
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Factor ambiental 
Valor de 

importancia 

( 1 -10 ) 

Valor de 

magnitud 

Rango total de 

significancia 
Significancia 

CALIDAD DEL AIRE 8 -5 -40 (-)Poco 

significativo 

MAL OLOR 2 - 5 -10 (-)No 

significativo 

RUIDO 5 -7 -35 (-)Poco 

significativo 

CALIDAD DEL AGUA 

SUPERFICIAL 
6 -6 -36 (-)Poco 

significativo 

CAUDAL DEL RÍO 7 -7 -49 (-)Medianamente 

significativo 

CAUDAL AGUA 

RESERVORIOS 
7 -7 -49 (-)Medianamente 

significativo 

CALIDAD DEL SUELO 

(FERTILIZACIÓN) 
5 +8 +40 Poco significativo 

CALIDAD DEL SUELO 

(BOCASHERA) 
4 -6 -24 (-)Poco 

significativo 

MANEJO DE DESECHOS 

NO PELIGROSOS 
2 -0.5 -1 (-)No 

significativo 

MANEJO DE DESECHOS 

PELIGROSOS 
4 -3.5 -13.6 (-)No 

significativo 

MANEJO DE DESECHOS 

ESPECIALES 
6 -3.5 -21 (-)Poco 

significativo 

EMPLEO  8 +10 +80 Significativo 

INFRAESTRUCTURA-

VIAS 
2 +9 +18 No significativo 

SEGURIDAD LABORAL 4 -2.5 -10 (-)No 

significativo 

Tabla 77: Valores y grado de significancia de las afectaciones a factores ambientales 
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Gráfica 5: Interpretación del nivel de significancia 
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Análisis de la evaluación. 

De todos los factores ambientales evaluados el 36% obtuvo un impacto ambiental 

POCO SIGNIFICATIVO, seguido de un  29% de impacto NO SIGNIFICATIVO, y 

finalmente un 14% de impacto MEDIANAMENTE SIGNIFICATIVO, todos ellos de 

naturaleza deterioro. De estos impactos de naturaleza deterioro, los que se determinaron 

como de mayor impacto (medianamente significativos) el caudal del río, y el caudal del 

agua subterránea; debido a que estos son usados para riego por la hacienda bananera.  

 Solo el 7% obtuvo un impacto SIGNIFICATIVO, de naturaleza benéfico, que 

corresponde a un solo factor ambiental, que es el  de Empleo.  De igual manera otros 

dos factores ambientales de naturaleza benéficos obtuvieron el 7% con un impacto 

POCO SIGNIFICATIVO y NO SIGNIFICATIVO que se amerita al componente 

Calidad de suelo, e Infraestructura y vías respectivamente.  

La ausencia de impactos SIGNIFICATIVOS y MUY SIGNIFICATIVO de naturaleza 

deterioro, puede relacionarse con el manejo de las actividades bananeras con productos 

orgánicos, que causan un impacto mucho menor, a los agroquímicos usados en la 

agricultura convencional. 
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11. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL  

 

Las actividades que se desarrollan en la Bananera “Agro&Sol “generan diferentes 

aspectos ambientales, los cuales ocasionan impactos (positivos y negativos) en el área 

en la que se encuentra. Por este  motivo se adoptará como herramienta principal, la 

aplicación del actual Plan de Manejo Ambiental (PMA), propuesto para sus 

instalaciones productivas, el cual presenta las medidas ambientales necesarias, 

tendientes a restablecer las condiciones que contribuyan a armonizar las actividades 

productivas de la Bananera con la necesidad de preservar el ambiente.  

 

El  presente plan de manejo ha sido formulado en base a las observaciones realizadas 

por el equipo consultor, detectadas durante la revisión de los criterios auditables del 

estudio ambiental. El Plan de Manejo Ambiental (PMA) propuesto tiene como 

objetivos: 

 

El Plan de Manejo Ambiental que plantea la Bananera “AGRO&SOL”, se subdivide en 

una serie de planes, los cuales se mencionan a continuación: 

 

1. Plan de Prevención y  Mitigación de Impactos (PPM-01) 

2. Plan de Manejo de Desechos (PMD-01) 

3. Plan de Comunicación, Capacitación y Educación Ambiental (PCC-01) 

4. Plan de Relaciones Comunitarias (PRC-01) 

5. Plan de Emergencias y Contingencias (PEC -01) 

6. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (PSS- 01) 

7. Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas (PAR-01) 

8. Plan de Abandono y Entrega del Área (PAE- 01) 

9. Plan de Monitoreo y Seguimiento (PMS- 01) 
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11.1 Plan de Prevención y  Mitigación de Impactos (PPM-01) 

Plan de prevención y mitigación de impactos 

 

Medida N° 01 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medio de 

Verificación 

Realizar un 

análisis de la 

calidad del suelo 

en la etapa de 

construcción 

 

El Proponente $500,00 1 Anual  Ficha de 

análisis 

realizado  

Justificación:  

Se deberá realizar un estudio de la calidad del suelo con el fin de determinar la composición y 

estabilidad del mismo, y estableciendo si esté es apto para la construcción de infraestructuras 

(empacadora, oficina, entre otros) o es apto para el cultivo de Banano.   

Muestreo de suelo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de prevención y mitigación de impactos 

 

Medida N° 02 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medio de 

Verificación 

Realizar un 

análisis de la 

biología acuática 

 

El Proponente $500,00 1 Anual  Ficha de 

análisis 

realizado  

Justificación:  

 

Se determinará los efluentes que se ven afectados o intervenidos por la realización de esta 

actividad productiva en la zona ya sean: los efluentes de captación y recepción de agua, así 

como en los canales que se hallen dentro de la Hacienda, en donde se deberá realizar un 

estudio de la biología acuática (ictiofauna, macroinvertebrados acuáticos), con el objetivo de 

identificarlos y tomar medidas que minimicen el impacto a este tipo de fauna.  

Ilustración 1:  Muestreo de suelo  
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Muestreo de biología acuática  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de prevención y mitigación de impactos 

 

Medida N° 03 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Modo de 

verificación  

Control de Emisión 

de Ruido  

 

El Proponente $200,00 1 Semestral  Registro de 

mantenimiento 

 

Justificación:  

Se realizará un registro de mantenimiento de los equipos de bombeo, los cuales deberán estar 

calibrados y en buen estado con el fin de reducir el ruido y salvaguardar la salud y seguridad 

de los trabajadores de la Hacienda.  

Se elaborará un registro con el número de calibraciones hechas a los equipos y motores de 

bombeo.  

 

Estación de 

Bombeo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2:  Muestreo de biología acuática  
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Plan de prevención y mitigación de impactos 

 

Medida N° 04 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Método de 

verificación 

Manejo de 

Combustibles  

 

El Proponente $100,00 1Trimestral  Registro de 

Inspecciones  

Justificación:  

Se deberá mantener en óptimas condiciones las instalaciones de recepción, mantenimiento y 

transferencia de combustible, realizando inspecciones con el fin de evitar derrames. 

Se llevará un registro de inspecciones en la Hacienda, cumpliendo la normativa NTE INEN 2 

2266:2010 para transporte, almacenamiento y manejo de materiales peligrosos.  

 

Recepción, mantenimiento y transferencia de combustible  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de prevención y mitigación de impactos 

 

Medida N° 05 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Método de 

verificación  

Generación de 

líquidos 

El Proponente $300,00 1Anual  Registro 

fotográfico  

Ilustración 3: Estación de Bombeo en óptimas condiciones  

Ilustración 4: Zona de almacenamiento de combustibles   
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contaminantes  

 

Justificación:  

Se deberá modificar el área de triple lavado y perforado de envases vacíos, incorporando 

canales que conduzcan las aguas residuales hasta pozos de tratamientos para químicos, antes 

de su disposición final.  

Se llevará a cabo un registro fotográfico del área modificada.  

 

Área de triple lavado y perforado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ilustración 5: Área de triple lavado y perforado de envases    
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11.2 Plan de Manejo de Desechos (PMD-01) 

Plan de Manejo de Desechos  

 

Medida N° 06 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medio de 

verificación 

Adquirir 

contenedores de 

clasificación para 

la disposición de 

los desechos 

comunes  

El Proponente $100,00 1 Anual Registro 

fotográfico 

Justificación:  

Se deberá adquirir contenedores para la disposición temporal de los desechos comunes 

(orgánicos e inorgánicos) que se generen la Hacienda, estos serán de distintos colores para su 

clasificación.  

 Tipos de Contenedores para desechos comunes  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de Manejo de Desechos  

 

Medida N° 07 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medio de 

verificación 

Destinar un sitio de 

almacenamiento 

temporal de 

residuos peligrosos 

estando conforme a 

la Norma NTE 

INEN 2006  

El Proponente $500,00 1 Anual Registro 

fotográfico y 

registro de 

condiciones de 

almacenamiento 

temporal de 

residuos 

Justificación:  

Se deberá destinar un lugar dentro de la hacienda en el cual se almacene temporalmente los 

residuos peligrosos para su posterior gestión, con el fin de evitar problemas ambientales y 

para salvaguardar la salud y seguridad del personal que labora en la Hacienda.  

 

Sitio de almacenamiento temporal para desechos peligrosos  

Ilustración 6: Contenedores para desechos comunes 
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Plan de Manejo de Desechos  

 

Medida N° 08 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medio de 

verificación 

Manejo de aceites 

lubricantes   

El Proponente $100,00 1 Anual Registro 

fotográfico de 

señaléticas 

ubicadas  

Justificación:  

Se contará en la zona de almacenamiento de aceites lubricantes con la señalización pertinente 

y con la identificación de los envases, para salvaguardar la salud y seguridad de los 

trabajadores de la Hacienda, siguiendo las normas del INEM.  

 

Manejo de aceites  

 

 

 

 

  

Ilustración 7: Sitio de almacenamiento temporal 

Ilustración 8: Señalización del sitio de almacenamiento de aceites  
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11.3 Plan de Comunicación, Capacitación y Educación Ambiental 

(PCC-01) 

Plan de Comunicación y Capacitación  

 

Medida N° 09 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

 

Socialización del 

PMA 

  

El Proponente $20,00 1 Anual Registro de 

asistencia a 

la 

socialización  

Justificación:   

Se deberá socializar el plan de manejo ambiental con el personal de la empresa para el debido 

cumplimiento de este.  

 

Socialización del PMA con el personal de la Hacienda 

 

 

 

Plan de Comunicación y Capacitación  

 

Medida N° 10 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

 

Capacitación al 

personal en temas 

de: Manejo de 

Desechos, BPA y 

Normas de Higiene 

y Bioseguridad  

  

El Proponente $200,00 1 Anual Registro de 

asistencia a 

las 

capacitaciones  

 

Registro 

fotográfico  

Justificación:  

Se deberá capacitar al personal de la empresa en temas de: Manejo de Desechos, Buenas 

Prácticas Ambientales y Normas de Higiene y Bioseguridad.  

 

Ilustración 9: Socialización del PMA 
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Capacitación al Personal  

 

 

 

11.4 Plan de Relaciones Comunitarias (PRC-01) 

Plan de Relaciones Comunitarias 

 

Medida N° 11 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

 

Entrega de trípticos 

de información a la 

comunidad 

difundiendo el PMA 

de la Hacienda  

  

El Proponente $50,00 1 Anual  

Registro 

fotográfico de 

entrega de 

trípticos  

Justificación:  

La entrega de trípticos de información del PMA hacia la comunidad colindante de la zona se 

desarrollará para el conocimiento de las actividades que se llevan a cabo en la Hacienda.   

Se elaborará un documento en el cual se encontrará información básica, así como el Plan de 

Manejo Ambiental con el que cuenta la Hacienda.  

 

Modelo de Tríptico: ANEXO “Poner el tríptico anterior en el anexo” 

 

 

 

 

 

Ilustración 10: Capacitación al personal por parte de un técnico 
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Plan de Relaciones Comunitarias 

 

Medida N° 12 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

 

Talleres 

informativos con la 

comunidad  

  

El Proponente $50,00 1 Anual Registro de 

asistencia a 

talleres 

informativos  

Justificación:  

Se realizará talleres informativos con la comunidad, donde se informe sobre temas de 

educación ambiental, reusó y reciclajes de desechos, salud y medio ambiente, uso de 

agroquímicos, productos orgánicos y cómo actuar en caso de accidentes e incidentes. 

 

Talleres informativos   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de Relaciones Comunitarias 

 

Medida N° 13 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

 

Contar con un buzón 

para denuncias, 

sugerencias y 

acercamientos  

El Proponente $50,00 1 Anual Registro 

fotográfico del 

buzón en las 

instalaciones  

Justificación:  

Se adquirirá un buzón en el cual se podrá realizar denuncias, sugerencias del proceso de la 

Hacienda, las cuales servirán para aclarar inquietudes y quejas, dando solución a las mismas, 

evitando conflictos con los vecinos colindantes 

 

Buzón de denuncias/sugerencias  

Ilustración 12: Talleres informativos con la comunidad  
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Ilustración 13: Buzón de denuncias  
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11.5 Plan de Emergencias y Contingencias (PEC -01) 

 

Plan de Contingencia  

 

Medida N° 14 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

Dotar al personal 

EPP correspondiente 

a la actividad que 

desempeñan  

  

El Proponente $500,00 1 Anual Registro 

fotográfico de 

los 

trabajadores 

portando su 

EPP  

Justificación:  

Se adquirirá Equipos de Protección Personal (botas, mandiles, guantes, mascarillas) para los 

empleados que laboran en la empresa dependiendo de la actividad en la que se desempeñan  

 

Equipos de Protección Personal  

 

 

 

Plan de Contingencia  

 

Medida N° 15 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

 

Instalación de 

extintores contra 

fuego en lugares 

estratégicos de la 

El Proponente $500,00 1 Anual Registro 

fotográfico de 

los extintores 

ubicados  

Ilustración 14: Trabajador usando el EPP  
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Hacienda  

  

Justificación:  

La Instalación de extintores en prevención de riesgos de accidentes por incendios para 

salvaguardar la salud y seguridad del personal.  

Para esto se adquirirá extintores tipo PQS de 20 lb ubicados en el área de la empacadora y 

donde se almacenen productos inflamables  

 

Extintor PQS  

 

 

 

Plan de Contingencia  

 

Medida N° 16 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

 

Adquirir un 

botiquín de 

primeros auxilios 

que contengan 

insumos suficientes 

para atender al 

personal que labora 

en la Hacienda  

 

El Proponente $50,00 1 Anual Registro 

fotográfico del 

botiquín de 

primeros auxilios  

Ilustración 15: Extintor PQS 20 lb 
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Justificación:  

La adquisición de un botiquín de primeros auxilios se dará con el fin de tratar accidentes para 

salvaguardar la salud y seguridad del personal.  

Mantener el botiquín en un área accesible, cerca de la empacadora donde labora el personal y 

verificar que tenga los insumos necesarios para enfrentar una emergencia 

 

 

Botiquín de Primero Auxilios  

 

 

Plan de Contingencia  

 

Medida N° 17 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

Adquirir un kit 

antiderrame  

 

El Proponente $50,00 1 Anual Registro 

fotográfico del kit 

antiderrame   

Justificación:  

Se adquirirá un kit antiderrame en caso de accidentes de derrames de combustibles o aceites 

en la Hacienda.  

 

 

Kit Antiderrame  

 

Ilustración 16: Botiquín de Primeros Auxilios e Insumos 
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Plan de Contingencia  

 

Medida N° 18 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

Mantenimiento de 

las instalaciones  

El Proponente $50,00 1 Anual Registro de 

mantenimiento en 

las instalaciones  

 

Justificación:  

Se dará mantenimiento en las diversas zonas de las instalaciones, con el fin de evitar 

accidentes e incidentes en la Hacienda. Se realizará un registro del área intervenida con la 

especificación del mantenimiento que se llevó a cabo.  

  

 

Instalaciones  

 

Ilustración 17: Kit antiderrame  
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Plan de Contingencias 

 

Medida N° 19 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Método de 

verificación  

Generación de 

desechos de 

producción  

 

El Proponente $20,00 1 Trimestral  Registro 

fotográfico del 

área  

Justificación:  

Se efectuará la limpieza de los sistemas de recolección, canales y sumideros de aguas 

residuales de la empacadora cada vez que se efectúen procesos de producción, con el fin de 

evitar desbordes de los canales e inundaciones por acumulación de restos.  

 

 

Sistemas de recolección, canales y sumideros limpios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 18: Mantenimiento en las instalaciones (Comedor)   

Ilustración 19: Sistema de canales limpios 
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Plan de Contingencia  

 

Medida N° 20 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Método de 

verificación  

Instalar un sistema 

de alarma (visual o 

audible) en las 

diferentes áreas de la 

Hacienda 

 

El Proponente $600,00 1 Trimestral Registro 

fotográfico del 

sistema de 

alarma  

Justificación:  

Se realizará la instalación de un sistema de alarma ya sea esta visual o audible para garantizar 

la activación de alerta en caso de presentarse alguna emergencia, con el fin de salvaguardar la 

salud y seguridad de los trabajadores de la Hacienda.  

 

 

Sistemas de alarma  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ilustración 20: Sistema de alarma  
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11.6 Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (PSS- 01) 

Plan de Seguridad y Salud Ocupacional  

 

Medida N° 21 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

Accidentes e 

incidentes de 

trabajo  

 

El Proponente $10,00 1 Anual Registro de 

accidentes e 

incidentes del 

trabajo  

Justificación:  

Se llevará a cabo un registro en el que se cuente los accidentes e incidentes que se han 

desarrollado en la Hacienda, colocándose un resumen de lo suscitado.  

 

 

 

Modelo de Registro de Accidentes e Incidentes: ANEXO 25 

 

 

 

Plan de Seguridad y Salud Ocupacional  

 

Medida N° 22 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

Accidentes 

laborales   

 

El Proponente $10,00 1 

Trimestral 

Registro de 

inspecciones   

Justificación:  

Se llevará a cabo un registro de inspecciones realizadas en las instalaciones de la Hacienda, en 

el cual se reportarán los hallazgos. Se deberá contar con un responsable del área de Salud y 

Seguridad Ocupacional que se haga cargo de esta tarea.  

 

 

Modelo de Registro de Inspecciones: ANEXO 26 

 

 

Plan de Seguridad y Salud Ocupacional  

 

Medida N° 23 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

Evaluar al personal 

nuevo mediante una 

ficha médica  

El Proponente $10,00 1 

Trimestral 

Registro de fichas 

médicas   

Justificación:  

Se deberá evaluar al personal nuevo que ingrese a laborar en la Hacienda mediante una ficha 

médica pre ocupacional, siendo además instruido sobre los riesgos laborales que se presentan.  
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Ficha médica  
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11.7 Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas (PAR-01) 

Plan de Rehabilitación  

 

Medida N° 24 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

Sembrar especies 

nativas como 

barreras vivas  

 

El Proponente $200,00 1 Trimestral Registro 

fotográfico de las 

especies 

sembradas  

Justificación:  

Adquirir especies de plantas propias de la zona para el desarrollo de franjas de seguridad 

conforme lo que establece el Art. 14 del Reglamento Interministerial para el saneamiento 

ambiental agrícola  

 

Siembra de Especies Nativas  

 

 
Ilustración 24: Especies nativas 

 

 

 

Plan de Rehabilitación  

 

Medida N° 25 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

Adquirir 

herramientas de 

remoción  

 

El Proponente $300,00 1 Anual  Registro 

fotográfico de las 

herramientas 

adquiridas   

Justificación:  

Se adquirirá herramientas de remoción (palas) con el objetivo de remover el suelo afectado 

por un derrame de combustible o aceite.  
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Herramientas de remoción  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 25: Herramientas de remoción  

 

 

Plan de Rehabilitación  

 

Medida N° 26 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

Realizar un 

Inventario Forestal 

 

El Proponente $200,00 1 

Trimestral 

Registro de 

especies que se 

encuentran en la 

hacienda 

Justificación:  

Se realizará un inventario forestal de las especies colindantes en la hacienda para identificar 

las especies nativas y proceder a sembrarlas como barreras vivas por la posible pérdida de la 

calidad del suelo y vegetación original del área.  

Inventario Forestal  

 
Ilustración 24: Inventario Forestal 
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11.1 Monitoreo y Seguimiento (PMS- 01) 

Plan de Monitoreo y Seguimiento  

 

Medida N° 27 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medio de 

verificación 

 

Monitoreo de 

agua realizado 

por un 

laboratorio 

acreditado  

 

El Proponente $500,00 

 

1 Anual Análisis de 

calidad de 

agua Coordenadas  
X= 542358 
Y=9745939 
 
X=541794 
Y=9747066 
 
X=541647 
Y= 9748077 

Justificación:  

Se deberá monitorear la calidad de agua captada y residual de la Hacienda con el fin de 

identificar la afectación al recurso agua en busca de dar un cumplimiento a la Norma: 

- Tablas del Anexo 1 del Acuerdo Ministerial 097-A 

- TULSMA. Anexo 1. Libro VI Acuerdo 097-A Tabla 3. Criterios de Calidad de 

Aguas para riego Agrícola.  

- TULSMA. ANEXO 1. Libro VI Acuerdo 097-A Tabla 9. Límites de Descarga a un Cuerpo de 

Agua Dulce  

Para esto se deberá tener en cuenta que, es un laboratorio acreditado por el MAE el que 

realizará los análisis. Se incluirá además los parámetros: 

- DBO 

- DQO 

- SST 

- Grasas y acetes 

- Fenoles 

- Pesticidas Organiclorados 

- Pesticidads organofosfatados 

- Pesticidas Carbamatos 

- Nitrógeno Total 

- Fosforo Total 

- Bario 

- Cadmio 

- Hierro 

- Plomo 
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Análisis de Agua   

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Ilustración 26: Toma de Muestra de Agua 
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Plan de monitoreo y seguimiento  

 

Medida N° 28 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Modo de 

verificación  

Control de Emisión 

de Ruido  

 

El Proponente $300,00 1 Anual Análisis de 

ruido  

 

Registro 

fotográfico 

de los 

elementos de 

protección 

auditiva  

 

Justificación:  

Se realizará un análisis de ruido emitido en la Hacienda Bananera para identificar los niveles 

de decibeles a los que están expuestos los trabajadores, se adquirirá elementos de protección 

auditiva con el fin de salvaguardar la salud y seguridad de los empleados.  

 

Análisis de Ruido  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.2 Plan de Abandono y Entrega del Área (PAE- 01) 

 

Plan de Abandono y entrega del área  

 

Medida N° 29 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

 

Realizar un estudio 

de la calidad de agua 

y suelo  

El Proponente $900 Al finalizar la 

actividad  

Análisis de la 

calidad de 

agua y suelo  

Ilustración 27: Análisis de ruido en la estación de bombeo   
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Justificación:  

Tras la finalización de la actividad en la zona, se realizará un estudio preliminar en el lugar 

donde se encuentran ubicadas las instalaciones de la Hacienda para descartar la posibilidad de 

contaminación ambiental en el área de influencia.  

Los datos recabados se darán a conocer a la Autoridad Ambiental Competente  

 

 

Plan de Abandono y entrega del área 

 

Medida N° 30 

Actividad: Responsable Presupuesto Frecuencia Medidas de 

verificación  

 

Notificar a la 

Autoridad de control 

del cierre del 

proyecto, entregar el 

plan de cierre y 

solicitar la 

suspensión de la 

licencia ambiental  

 

El Proponente Por estimarse  Por estimarse  Verificación in 

situ registro 

fotográfico, 

informe 

técnico de la 

inspección del 

MAE 

Justificación:  

Tras la finalización de la actividad en la zona, el área donde se encontraba instalada y operaba 

la Hacienda no deberá presentar cambios negativos significativos.  

Se dará una verificación in situ con el desarrollo de un informe técnico de la inspección por 

parte del MAE. 
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11.3 Cronograma valorado del PMA 

 

 MES 

1 

MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 

10 

MES 

11 

MES 

12 

Presupuesto 

Plan de Mitigación y Prevención de Impactos 

Realizar un 

análisis de la 

calidad de suelo 

en la etapa de 

construcción  

            $ 500,00 

Realizar un 

análisis de la 

biología acuática 

            $ 500,00 

Control de 

Emisión de ruido 

            $ 200,00 

Manejo de 

combustibles 

            $ 100,00 

Generación de 

líquidos 

contaminantes 

            $ 300,00 

Plan de Manejo de Desechos 

Adquirir 

contenedores de 

clasificación 

para la 

disposición de 

los desechos 

comunes 

   

 

 

         $ 100,00 

Destinar un sitio              
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de 

almacenamiento 

temporal de 

residuos 

peligrosos 

estando 

conforme a la 

Norma 

$ 100,00 

Manejo de 

aceites 

lubricantes 

            $ 100,00 

Plan de Comunicación y Capacitación 

Socialización del 

PMA 

            $ 20,00 

Capacitación al 

personal en 

temas de manejo 

de desechos, 

BPA y Normas 

de Higiene y 

Bioseguridad 

            $200,00 

Plan de Relaciones Comunitarias 

Entrega de 

trípticos de 

información a la 

comunidad 

difundiendo el 

PMA de la 

Hacienda 

            $ 50,00 

Talleres             $ 50,00 
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informativos con 

la comunidad 

Contar con un 

buzón para 

denuncias 

sugerencias y 

acercamientos 

            $ 50,00 

Plan de Contingencias 

Dotar al personal 

EPP 

correspondiente 

a la actividad 

que desempeñan 

            $ 500,00 

Instalación de 

extintores contra 

fuego en lugares 

            $ 500,00 

Adquirir un 

botiquín de 

primeros 

auxilios que 

contengan 

insumos 

suficientes para 

atender al 

personal que 

labora en la 

Hacienda 

            $ 50,00 

Adquirir un kit 

antiderrames 

            $ 50,00 

Mantenimiento             $ 50,00 
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de las 

instalaciones 

Generación de 

desechos de 

producción  

            $20, 00 

Instalar un 

sistema de 

alarma (visual o 

audible) en las 

diferentes áreas 

de la hacienda 

            $ 600,00 

Plan de seguridad y salud en el trabajo 

Accidentes e 

incidentes de 

trabajo 

            $ 10,00 

Evaluar al 

personal nuevo 

mediante una 

ficha medica 

            $ 10,00 

Plan de Monitoreo y Seguimiento 

Monitoreo de 

agua realizado 

por un 

laboratorio 

acreditado 

            $ 500,00 

Control de 

emisiones de 

ruido 

            $ 300,00 

Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas 

Sembrar             $ 200,00 
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especies nativas 

como barreras 

vivas 

Adquirir 

herramientas de 

remoción  

            $ 300,00 

Realizar un 

inventario 

Forestal 

            $200,00 

Plan de Abandono y Cierre de Área 

Realizar un 

estudio de la 

calidad de agua 

y suelo 

Al finalizar la actividad $ 900,00 

Notificar a la 

Autoridad de 

control del cierre 

del proyecto, 

entregar el plan 

de cierre y 

solicitar la 

suspensión de la 

licencia 

ambiental 

Por estimarse Por 

estimarse 

TOTAL Seis mil cuatrocientos sesenta $ 6.460,00 
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CONCLUSIONES  

- Las actividades productivas de la hacienda bananera Agro&Sol son controladas 

y monitoreadas técnicamente para el desarrollo eficaz de su producto. 

Acogiéndose a las normativas vigentes para el cumplimiento de la ley, 

realizando los análisis respectivos para el cuidado y mantenimiento del recurso 

agua, usado en las diferentes áreas de la hacienda como la empacadora, servicios 

básicos y bombeo. 

- Los desechos generados por la hacienda se dan en el área de empacado, 

continuamente en servicios básicos orgánicos e inorgánicos, por otro lado se 

produce una considerable cantidad de fundas, corbatines, tachos, plástico, y 

recipientes de productos tóxicos las cuales tiene un tratamiento específico para 

su manejo y destino final.  

- En la identificación de las áreas de influencia directa e indirecta se puede 

establecer que la zona es netamente bananera, por lo que no ocasiona 

afectaciones negativas para elementos fuera de ésta.  

- La caracterización de los elementos físicos, bióticos y socioeconómicos del área 

de influencia están fuera de peligro o molestias por el proceso productivos de la 

hacienda. 

- Los hallazgos de inconformidad de la hacienda se da básicamente en la 

presentación de inventario forestal y faunístico, justificándose que el área es en 

su totalidad de cultivo de banano, por lo que no hay afectación de especies 

vulnerables. 

- Se establecieron las medidas en conformidad con los estándares ambientales y 

con el continuo monitoreo de las medidas adaptadas en el PMA.  

- El producto final que ofrece la hacienda bananera, es realizado de manera 

orgánica para evitar afectaciones futuras al medio ambiente y factor humano.  

RECOMENDACIONES 

- Se recomienda que las actividades desarrolladas en la hacienda Agro&Sol, se 

mantengan en cumplimiento de sus actividades  de acuerdo a la normativa legal 

actual, tomando en cuenta el cuidado del medio ambiente y su propio beneficio 

de producción.  

- Crear técnicas de manipulación y manejo de los desechos en tu totalidad para la 

conservación del área y recursos, así mismo la seguridad de los empleados de la 

hacienda. 

- Realizar monitoreos en tiempos considerables para la identificación de 

elementos que puedan ser afectados por parte del proceso de la hacienda. 

- Por otro lado se recomienda que se cumpla con las medidas creadas a partir de 

los hallazgos en las inconformidades presentes en la hacienda, incluidos en el 

Plan de Manejo Ambiental, para continuar con las actividades normales de 

producción del banano.  
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ANEXO 1: Reciclaje de los raquis del banano para convertirlo a bocashi. 

 
Imagen 11: Proceso aerobio para transformación del raquis de banano 

 

 
 

Imagen 12: Instalaciones de bocashera y Producto final. 
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ANEXO 2a: Informe de muestreo de agua (Agua de descarga). 
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ANEXO 3: Análisis de Agua De canal. 

 

 



173 
 

 

 

 



174 
 

 

 

 



175 
 

 

 

 



176 
 

 

 

 



177 
 

ANEXO 4: Factura de ejemplo del manteniendo de maquinaria (Minimizar ruido).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 5: laboratorio acreditado por la SAE (Acceder la siguiente link para verificar 

la acreditación).  

http://192.99.100.161:9055/acreditacion/homologacion-sae  

https://www.grupoquimicomarcos.com/download/RESOLUCION-SAE-ACR-0170-2018.pdf 

http://192.99.100.161:9055/acreditacion/homologacion-sae
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ANEXO 6: Franja protectoras en los límites de los reservorios  

 

 

ANEXO 7.  (No Conformidad) Identificación, caracterización y almacenamiento de 

desechos peligrosos y/o especiales inadecuado. 
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Imagen 5: Desechos especiales (fundas Biflex) almacenas al exterior del parqueadero de 

racimos.  

 

ANEXO 8.  Mapa de implantacion del proyecto 

 

 

.  

 

ANEXO 9. Espacios libres se prohíbe la siembra de cultivos comerciales. 
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ANEXO 10. Registro de las aplicaciones fitosanitarias (extractos vegetales).  
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ANEXO 11: Instalaciones adecuadas para almacenamiento y manejo de combustibles 

en la estación de bombeo.  
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ANEXO 12: los sitios de almacenamiento de combustible serán ubicados en áreas no 

inundables , alejada de centros poblados,escuelas , centros de Salud, y demás lugares 

comunitarios públicos. 

 

ANEXO 13: Comité paritario y responsable de SSO, y médico. 



183 
 

 

 



184 
 

 

 

 

 



185 
 

ANEXO 14: Registros de inducción sobre riesgos. 
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ANEXO 15: conformidad: La hacienda 

bananera debido al número de 
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trabajadores posee un local de enfermería. 

 

ANEXO 16: Lugares de trabajo dotados con suficiente ventilación e iluminación natural 

(No son cerrados).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 17: Comedor. 
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ANEXO 18: Capacitación sobre actuación ante incendios 
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ANEXO 20: El transporte o manejo de materiales en lo posible deberá ser mecanizado. 

 

ANEXO 21: Señalización. 
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Anexo 22. Piscinas de recirculacion de agua. 
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ANEXO 23. Filtro 3 fases para limpieza de agua. 
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ANEXO 24: tramite de permiso del uso del Agua.  
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ANEXO 25. Modelo de Registro de accindetese indicentes y enfermedades ocupacionale 

 

Registro de Accidentes e Incidentes y Enfermedades Ocupacionales  
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Centro:  

 

Concepto Lugar o Área  Descripción  Fecha   Medida Correctiva 

     

     

     

     

     

     

Versión: 1.0                                                    
Fecha de elaboración: 12 de junio del 
2016                                                               
B= Bueno; R= Regular; M=Malo 
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ANEXO 26: Modelo de Registro de Inspecciones 

 

 

REGISTRO DE INSPECCIÓNES   
 

CENTRO:   
HALLAZGOS  CAMBIOS FECHA OBSERVACIONES  NOMBRE Y FIRMA DE 

RESPONSABLE  
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ANEXO 27. Certificado de depósitos de especímenes (NO APLICA) 

 

 

 

 

CERTIFICADO 

 

 

Durante la realización del presente Estudio no se realizó la toma de muestras bióticas por no considerarlo 

necesario, ya que la flora y fauna del sector donde opera la hacienda bananera “Agro&Sol” constituyen 

especies comunes y fácilmente identificables en el campo, tal como se justificó en el levantamiento de la 

Línea Base Ambiental realizada por el profesional correspondiente. Por este motivo no se emitió el 

correspondiente Certificado de depósitos de especímenes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ec. Christian O. Asanza Reyes Mg. Sc. 

CI. 0703314302 

CONSULTOR AMBIENTAL MAE-493 
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ANEXO 28: Plan de contingencia 
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Plan de contingencia de 
la hacienda “Agro&Sol” 
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A Permanente 

 
 
 
 
 
 
 

 

Ante  una  situación  de  emergencia  la  experiencia  nos  enseña  que,  a  pesar  de nuestra buena voluntad, cuando 

actuamos con precipitación, pero no adecuadamente, los daños se agravan. Por lo tanto, es necesario que todos 
los trabajadores tengan presentes una serie de normas básicas en cuanto a la forma de actuar ante un accidente, un 
incendio, o cualquier otra circunstancia que precise la evacuación urgente del lugar de trabajo o una intervención para 

atender a las personas que puedan resultar afectadas por algún otro incidente (golpe de calor, hipotermia o 
congelación). 

 
Las obras deben disponer tanto de un documento en el que se indique la dirección y el teléfono del centro médico más 
cercano, como de una relación que contenga información de los teléfonos de urgencia (ambulancias, bomberos, policía, etc.), 
situados ambos en un lugar visible de la obra. %s de gran ayuda la presencia en la obra de personas con conocimientos 
en las técnicas de primeros auxilios. 

 

COMO NORMA GENERAL, ANTE CUALQUIER EMERGENCIA DEBES COMUNICARLA A TUS SUPERIORES O AL 
TELÉFONO DE EMERGENCIAS 1 2. 

 
EN CASO DE ACCIDENTE 
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No  

 

 

 

          

      
 

 

 abandones al accidentado hasta la llegada de las 
personas capacitadas  

Plan de contingencia de la hacienda “Agro&Sol” 
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Aula Permanente 

 
 
 
 

1. EN CASO DE INCENDIO 
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Plan de contingencia de la hacienda “Agro&Sol” 

 

 

 
 
 

 

2. EN CASO DE ORDEN DE EVACUACIÓN 
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Aula Permanente 

 

 

 

 

 



227 
 

 

      

 

          

 

 

                 

Plan de contingencia de la hacienda “Agro&Sol” 

 

 

 

 

 
 
 

 

3. EN CASO DE GOLPE DE CALOR 
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Aula Permanente 
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Plan de contingencia de la hacienda “Agro&Sol” 

 
 
 
 

4. EN CASO DE HIPOTERMIA O CONGELACIÓN 
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No                
 

Aula Permanente 
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ANEXO 29. Registro del consultor acreditado 
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ANEXO 20. Ficha técnica de materiales y/o insumos 
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13. GLOSARIO DE TERMINOS 

Área. - Espacio de tierra comprendido entre ciertos límites 

Agua superficial. - Es la masa o cuerpo de agua que se encuentran sobre la superficie 

de la tierra. 

Agua subterránea. - es toda agua del subsuelo, especialmente la que se encuentra en la 

zona de saturación. 

Biótico. - Elemento de un ecosistema que tiene vida, por ejemplo, las plantas y los 

animales. 

Contaminación. - Cualquier alteración física, química o biológica del aire, el agua o la 

tierra que produce daños a los organismos vivos. Descarga artificial de sustancias o 

energía en una concentración tal que produce efectos perjudiciales sobre el medio, 

incluido el hombre. Puede tener origen natural, pero, por lo general, es antrópico. Otras 

actividades industriales y urbanas promueven la acumulación de metales pesados, 

residuos radiactivos y de hidrocarburos. Su presencia en el suelo implica la probabilidad 

de ser fijados por las plantas y de penetrar la cadena trófica, hasta llegar al hombre. 

Calidad de la vida. -Concepto que integra el bienestar físico, mental, ambiental y 

social como es percibido por cada individuo y cada grupo. Depende también de las 

características del medio ambiente en que el proceso tiene lugar. 

Cubierta vegetal. - Cualquier vegetación natural o artificial o menos permanente, que 

protege a los terrenos contra los fenómenos erosivos. 

Desecho peligroso. - Es todo aquel desecho, en cualquier estado físico que, por sus 

características corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, explosivas, inflamables, 

biológicas, infecciosas o irritantes, representan un peligro para la salud humana, el 

equilibrio ecológico o al ambiente. 

Efluente. - líquido que sale de un proceso o planta de tratamiento de aguas residuales. 

Especie. - Grupo de organismos formado por poblaciones de individuos que ocupan un 

hábitat y que se reproducen entre sí. Este concepto de especie, que es el biológico (bio 

especie), resulta inservible en aquellos organismos cuya reproducción es totalmente 

asexual, en cuyo caso depende únicamente de criterios morfológicos (morfo especie), 

que pueden ser completados con criterios ecológicos. El taxón especie se denomina con 

dos términos latinos, el nombre del género seguido del nombre específico. 

Estudio de impacto ambiental. - El o los documento(s) que sustentan) el análisis 

ambiental preventivo y que entregan) los elementos de juicio para  Tomar decisiones 

informadas en relación a las implicancias ambientales de actividades humanas. 

Erosión. - Desgaste de la superficie de la tierra por acción del viento, agua, prácticas 

agropecuarias, residencial o desarrollo industrial, construcción de carreteras o 

transporte. 
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Escorrentía. - Caudal superficial de aguas, procedentes de precipitaciones por lo 

general que corre sobre o cerca de la superficie en un corto periodo de tiempo. 

Fauna. - Conjunto o grupo de animales que habitan en un ecosistema. 

Flora. - Conjunto de plantas que pueblan determinados territorios o ambientes. 

Flora Acuática. - Aquellas plantas que realizan todo su ciclo de vida dentro de medio 

muy húmedos como en lagos, estanques, charcos, estuarios, pantanos, orillas de los ríos, 

deltas o lagunas marinas. Estas plantas pueden encontrarse tanto entre las algas como 

entre los vegetales vasculares. 

Impacto ambiental. - Cambio o consecuencia al ambiente que resulta de una acción 

específica o proyecto. 

Línea base. - De nota el estado de un sistema en un momento en particular, antes de un 

cambio posterior. Se define también como las condiciones en el momento de la 

investigación dentro de un área influenciada por actividades industriales o humanas. . 

Licencia ambiental. - Es la autorización que otorga la autoridad ambiental competente 

para la ejecución de una obra o actividad, sujeta al cumplimiento por el beneficiario de 

la licencia, de los requisitos que la misma establezca, relacionadas con la prevención, 

mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales de la obra o 

actividad autorizada. 

Medio ambiente. - Es el conjunto de factores físico-naturales, sociales, culturales, 

económicos y estéticos que interactúan entre sí, con el individuo y con la sociedad en 

que vive, determinando su forma, carácter, relación y supervivencia. 

Medio abiótico. - Conjunto de elementos abióticos de un área o que afectan a los 

elementos del medio físico. 

Micro fauna. - Se refiere a las formas de vida animal de ancho menor a 0.1  mm 

Medidas de prevención. - Diseño y ejecución de obras o actividades encaminadas a 

anticipar los posibles impactos negativos que un proyecto, obra o actividad pueda 

generar sobre el entorno humano y natural. 

Metales pesados. - elementos con densidad relativa mayor de 4 o 5, localizados en la 

tabla periódica con número atómico 22 a 34 y 40 a 52, así como los de la serie de los 

lantánidos y los actínidos. 

Parámetro, componente o característica. - variable o propiedad física, química, 

biológica, combinación de las anteriores, elemento o sustancia que sirve para 

caracterizar la calidad del recurso agua o de las descargas. 

Plan de Manejo Ambiental. - Establecimiento detallado de las acciones que se 

requieren para prevenir, mitigar, controlar y compensar los posibles impactos 

ambientales negativos, o aquel que busca acentuar los impactos positivos, causados en 

el desarrollo de un proyecto, obra o actividad. El plan de manejo ambiental incluye los 

planes de seguimiento y participación ciudadana. 
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Ruido. - Es una mezcla compleja de sonidos con frecuencias fundamentales diferentes. 

En sentido amplio, puede considerarse ruido cualquier sonido que interfiera en alguna 

actividad humana. 


